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EX-2022-38743877-GCABA-SBASE

 

DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

En el día de la fecha se reúne la Comisión Evaluadora de SBASE, a los fines de elevar estos actuados, mediante los 
cuales tramitan los antecedentes relativos a la Licitación Pública Nacional N° 236/2024: “Puesta en Valor de 
Estaciones- Fase III” de la Red de Subterráneos de Buenos Aires”, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
78 y 80 del Reglamento de Compras y Contrataciones (RCyC).

 

I. ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2024, el Directorio de Subterráneos de Buenos Aires S.E mediante Resolución 
(RESDI-2024-4-GCABA-SBASE) aprobó el llamado a Licitación Pública Nacional 236/2024: “Puesta en Valor 
de Estaciones- Fase III” de la Red de Subterráneos de Buenos Aires, con un presupuesto oficial total de PESOS 
SEIS MIL QUINIENTOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA ($ 6.517.861.730.-) con IVA incluido, calculados al mes de febrero 2024, y actualizado a PESOS SIETE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES VEINTIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
($7.755.028.148) al mes de abril 2024.

Se encuentran agregadas a las actuaciones las constancias de publicaciones del llamado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en un medio local, como asimismo, la constancia de difusión en el sitio web 
de SBASE, en cumplimiento con lo normado en el Artículo 50 inciso a) del RCyC, conforme 
IF-2024-16974782-GCABA-SBASE, IF-2024-16990031-GCABA-SBASE e IF-2024-17058538-GCABA-SBASE, 
respectivamente.

El día 27 de mayo de 2024 se llevó a cabo el Acto de Recepción y Apertura de ofertas, según surge del 
IF-2024-20642928-GCABA-SBASE (obrante a orden 224), del cual se desprende la presentación de SEIS (6) 
propuestas, conforme se detalla en el siguiente cuadro:



 

OFERTA Nº NOMBRE OFERENTE GRUPO
PRECIO COTIZADO

(I.V.A. incluido)

I $ 3.340.980.706,21

1 OSP S.A.

II $ 4.325.785.225,08

I $ 3.441.201.576,74

2
BENCEN 

CONSTRUCCIONES S.R.L.
II $ 4.590.634.286,87

I $ 3.225.399.237,34

3 ALGIERI S.A.

II $ 4.438.714.761,93

I $ 3.546.708.031,70

4
KIR S.R.L. – M. CARETTA 

S.R.L. (UT)
II  $ 4.079.853.815,87

I $ 3.880.770.538,29

5
LO BRUNO 

ESTRUCTURAS S.A.
II $ 4.586.735.623,00

I $ 3.530.273.493,41

6
SES S.A. – CONSTRUERE 

INGENIERIA S.A. (UT)
II $ 4.682.438.847.26

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5.17 del Pliego Único de Bases y Condiciones que rige la presente 
Licitación, se procedió a dar vista de las ofertas presentadas y se concedió el plazo de tres (3) días para realizar 
observaciones, tal se desprende de las constancias obrantes en IF-2024-20818503-GCABA-SBASE e 
IF-2024-21253461-GCABA-SBASE, sin haberse recibido ninguna una observación por parte de los oferentes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 inc. b) del RCyC, y los requisitos fijados en el Pliego Único de 
Bases y Condiciones que rigen la presente Licitación, de modo previo a emitir dictamen, las propuestas de los 
oferentes fueron enviadas a las áreas económico-financieras, legal y técnicas de SBASE para la evaluación de sus 
aspectos pertinentes.



 

II. ANALISIS DE LAS OFERTAS

Cabe señalar que forman parte de la presente Acta de Preadjudicación, los informes económicos-financieros, 
jurídicos y técnicos, agregados cómo archivos embebidos, confeccionados a los fines de evaluar en forma particular 
a cada una de las SEIS (6) ofertas presentadas.

En lo que hace específicamente al proceso de selección para la “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES – 
FASE III” de la Red de Subterráneos de Buenos Aires, esta Comisión ha tenido en cuenta lo establecido en los 
artículos 4 y 5.13 del Pliego Único de Bases y Condiciones y concordantes, es decir el cumplimiento de la 
presentación de la documentación requerida y el control de las falencias predeterminadas como causal de 
desestimación.

Es así que se han efectuado los informes preliminares sobre los aspectos legales 
(IF-2024-23528753-GCABA-SBASE), económicos-financieros (IF-2024-23943445-GCABA-SBASE e 
IF-2024-23377777-GCABA-SBASE) y técnicos correspondientes (IF-2024-23437899-GCABA-SBASE, 
IF-2024-23537344-GCABA-SBASE, IF-2024-23529805-GCABA-SBASE e IF-2024-23490712-GCABA-SBASE), 
los que obran agregados a órdenes 262 a 268 de las actuaciones,  y adjuntos al presente -cómo archivos embebidos-.

En virtud de los mismos, y por aplicación del artículo 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, a través de la 
Gerencia de Compras y Contrataciones se ha intimado a las firmas OSP S.A., ALGIERI S.A., y LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A. IF-2024-24202988-GCABA-SBASE, IF-2024-24201803-GCABA-SBASE e 
IF-2024-24202682-GCABA-SBASE , a subsanar defectos formales y/o errores u omisiones no esenciales de las 
ofertas, razón por la cual tales oferentes han suministrado documentación y/o aclaraciones.

Habiéndose dado nueva intervención a las áreas legal, contable y técnicas conforme surge de los informes 
complementarios (PV-2024-25499293-GCABA-SBASE, IF-2024-25613621-GCABA-SBASE, 
IF-2024-25615928-GCABA-SBASE, IF-2024-25509567-GCABA-SBASE, IF-2024-25532423-GCABA-SBASE, 
IF-2024-25531666-GCABA-SBASE e IF-2024-25552734-GCABA-SBASE) adjuntos al presente -cómo archivos 
embebidos-, y luego del análisis de las ofertas presentadas, esta Comisión considera que las ofertas que cumplen 
con los requisitos establecidos en los pliegos de bases y condiciones son las siguientes:

OFERTA N°1:            OSP S.A.•
OFERTA N°3:            ALGIERI S.A.•

         

Sobre las ofertas presentadas por BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L. (OFERTA N°2), KIR S.R.L. – M. 
CARETTA S.R.L. (UT) (OFERTA N°4), SES S.A. – CONSTRUERE INGENIERIA S.A. (UT) (OFERTA 
N°6) y LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. (OFERTA N°5), se identifican los puntos en los que no se ha 
cumplido con lo solicitado en la documentación licitatoria, implicando causal de desestimación de las ofertas:

 

OFERTA N°2: BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.

Sobre la oferta presentada por BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., se destaca, la Gerencia de Compras y 
Contrataciones no cursó el correspondiente Pedido de Aclaraciones (PDA) en atención a que determinados 
incumplimientos al pliego resultan insubsanables.



Al respecto, cabe señalar que, tomando el promedio de los dos últimos ejercicios aprobados, la empresa no cumple 
con el Patrimonio Neto Promedio exigido por el artículo 4.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, el cual 
establece que: “…El Oferente deberá acreditar que cuenta con capacidad económico financiera suficiente para 
realizar la obra. Para dicho efecto se calculará: a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para 
el promedio de los dos (2) últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES ($ 859.000.000).…”.

Asimismo, se destaca que considerando el último balance anual cerrado tampoco cumple con el Capital de Trabajo 
mínimo exigido en el inciso b) del citado artículo 4.4., que establece: “Se deberá tener como requisito mínimo un 
Capital de Trabajo de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000). Los datos serán extraídos 
del último balance anual cerrado, requisito mínimo de Capital de Trabajo”.

A su vez, en cuanto a la Capacidad de Ejecución de obra, incumple también el mínimo exigido en el artículo 4.4.1.c) 
del Pliego Único de Bases y Condiciones, que establece que: “…El promedio mensual por para cada GRUPO, 
deberá ser igual o superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($180.000.000)…”.

Además, se señala que la empresa tampoco ha dado cumplimiento a lo exigido en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones respecto a la siguiente documentación: constancia de presentación ante la IGJ de los estados contables, 
y la constancia de presentación de la Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente al 
mes de noviembre 2023 con su respectivo comprobante de pago, conforme lo solicitado en el artículo 4.4.2. del 
Pliego Único de Bases y Condiciones.

En cuanto a la documentación técnica de la oferta, se destacan las siguientes observaciones: No se presentan los 
antecedentes de obras específicas de impermeabilización subterráneas, no se acredita la experiencia y el título del 
profesional eléctrico propuesto, ni la experiencia específica en obras de impermeabilización subterráneas del 
profesional propuesto, no acompaña listado actualizado de los equipos con los cuales cuenta la empresa y los que se 
compromete a emplear en las obras a ejecutar, y no se presenta la documentación relativa al sistema de señalética a 
instalar, conforme a lo solicitado en los Artículos 4.5. Capacidad Técnica, incisos 7, 8, 9, 10 y 5.14 Carpeta B, 
incisos 1 y 3 del Pliego Único de Bases y Condiciones y en los pliegos y anexos del Pliego de Especificaciones 
Técnicas.

Asimismo, se indica que el plan de trabajo, y la curva de certificación mensual presentada por el oferente para el 
grupo I, no están de acuerdo con lo exigido en la documentación licitaría, incumpliendo lo dispuesto en los 
Artículos 4.5. Incisos 12 y 13, 5.12,   5.14, carpeta C, pto. 2 del PUBC. Además, no presenta la fórmula de oferta 
según el modelo del Anexo V, incumpliendo el artículo 5.14, carpeta C, pto.1 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones.

Se identifica también que no se han presentado la Planilla de cotización y desglose según el modelo Anexo VI, ni la 
totalidad de los análisis de precios de los ítems correspondientes a la planilla de cotización. Asimismo, no obra el 
listado completo de todos los insumos y recursos, con su correspondiente precio unitario y codificación, ni la 
pertinente asignación de índices; encontrándose también errores materiales en cuanto a la utilización de un mismo 
código para insumos y/o recursos con diferentes precios unitarios, incumpliendo lo solicitado en el artículos 5.10 y 
 5.14. Carpeta C, puntos 2, 3 y 4 y 19.3 del pliego.

Debido a los incumplimientos indicados, corresponde la desestimación de la oferta, conforme a lo previsto en el 
inciso h) del artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones el cual establece que “…Será descartada toda 
Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan…h) Que no cumpla con los requisitos 
establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en las Circulares emitidas”.



 

OFERTA N° 4: KIR S.R.L. – M. CARETTA S.R.L. (UT)

Sobre la oferta presentada por KIR S.R.L. – M. CARETTA S.R.L. (UT) se destaca, que la Gerencia de Compras y 
Contrataciones no cursó el correspondiente Pedido de Aclaraciones (PDA) en atención a que determinados 
incumplimientos al pliego resultan insubsanables.

Al respecto, cabe señalar que el oferente no cumple con los requisitos exigidos en la documentación licitatoria para 
la conformación de las Uniones Transitorias (UT), previstos en el artículo 4.3.2. del Pliego Único de Bases y 
Condiciones, el cual establece que: “Los Oferentes que se presenten en forma conjunta bajo cualquiera de las 
formas arriba previstas deberán cumplir los requisitos anteriores para cada uno de los integrantes además de los 
requisitos legales establecidos en los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación, debiendo en 
cualquier caso constituirse por escritura pública.  En todos los casos deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes recaudos: a) Documentación (Acta Acuerdo o Convenio de Colaboración Empresaria) que acredite la 
constitución de la Agrupación Empresaria indicando, el grado de participación de cada integrante, el domicilio 
legal único en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el compromiso de cada integrante de asumir la 
responsabilidad solidaria de todas las obligaciones contractuales en todos sus aspectos. El estatuto deberá tener 
una duración superior al tiempo que demande la obra, incluido el plazo de garantía. (…)”. En tal sentido, no 
consta en la documentación presentada la constitución de la UT por escritura pública, tampoco el grado de 
participación de cada una de las empresas que la integran, el plazo de duración de la UT, ni el domicilio único en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Asimismo, se destaca que la empresa tampoco ha dado cumplimiento a lo exigido en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones respecto a la siguiente documentación:  no presenta el Acta de Directorio de KIR S.R.L. con la última 
distribución de cargos de la sociedad, inscripta en el organismo del contralor correspondiente, no se  acompaña la 
constancia de asistencia de KIR S.R.L. a la visita obligatoria al lugar de emplazamiento de las obras, la Garantía de 
Mantenimiento de Oferta acompañada no cuenta con la certificación de quien suscribe el documento por escribano 
público, los Certificados de Antecedentes Penales expedidos por el Registro Nacional de Reincidencia a favor de los 
socios gerentes de ambas empresas integrantes de la UT se encuentran vencidos, incumpliendo lo exigido en los 
artículos 4.1, 4.3.1. incisos g) y h), 5.3,  5.14. inciso 8), y carpeta A1, inciso 11.i) del Pliego Único de Bases y 
Condiciones.

Con relación al análisis de la capacidad económica financiera del oferente, se destaca  que, sin perjuicio de no haber 
informado el oferente el grado de participación de cada una de las empresas en la UT, la Gerencia Administrativa 
Financiera de SBASE tomando el promedio de los dos (2) últimos ejercicios aprobados, concluyó en su informe 
-vide IF-2024-23943445-GCABA-SBASE-, que  aun considerando  todos los escenarios con los posibles 
porcentajes combinados de participación de las empresas en la UT, en ningún supuesto la UT cumple con el 
Patrimonio Neto Promedio solicitado en el inciso a) del artículo 4.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, de 
un valor mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES ($ 859.000.000), en relación con 
el promedio de los dos (2) últimos ejercicios aprobados.

Por la misma razón, el oferente incumple lo relativo al capital de trabajo mínimo solicitado en el inciso b) del 
Articulo 4.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones, y la capacidad de ejecución de obra, exigida en el punto 
4.4.1. inciso c) del PUBC.

A su vez, se señala que la empresa tampoco ha dado cumplimiento a lo exigido en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones respecto a la siguiente documentación económica financiera: no obra la constancia de presentación 
ante la IGJ de los estados contables, y en las referencias bancarias acompañadas por la empresa M. CARETTA 



S.R.L no se informa si posee líneas de crédito disponibles, conforme lo solicitado en el artículo 4.4.2. del Pliego 
Único de Bases y Condiciones.

Respecto a la capacidad técnica, se indica que el plan de trabajo, y la curva de certificación mensual presentada por 
el oferente, no está de acuerdo con lo exigido en la documentación licitaría, incumpliendo lo dispuesto en los 
Artículos 4.5. Incisos 12 y 13, 5.12,   5.14, carpeta C, pto. 2 del Pliego Único de Bases y Condiciones.

Se identifica también que no se han presentado la Planilla de cotización y desglose según el modelo Anexo VI, ni la 
totalidad de los análisis de precios junto con los precios de referencia asociados a cada insumo (conf. Anexo VII). 
Asimismo, no obra el listado completo de todos los insumos y recursos, con su correspondiente precio unitario y 
codificación, ni la pertinente asignación de índices; incumpliendo lo solicitado en el artículos 5.10 y  5.14. Carpeta 
C, puntos 3 y 4 y 19.3 del pliego.

Además, en relación a la documentación técnica, se destacan las siguientes observaciones: No se presentan los 
antecedentes de obras específicas de impermeabilización subterráneas, no se acreditó la experiencia y el título del 
profesional eléctrico presentado, así como la experiencia específica en obras de impermeabilización subterráneas del 
profesional de ese rubro propuesto, no se da cumplimiento a la presentación del listado actualizado de los equipos 
con los cuales cuenta la empresa y los que se compromete a emplear en las obras a ejecutar, ni la información 
técnica de los materiales, elementos, maquinarias y equipos a utilizar o proveer; no se presenta la metodología 
constructiva ni el listado de subcontratistas y folletería y documentación técnica de los materiales y memoria técnica 
para los trabajos de impermeabilización, el sistema de señalética y los cobertores porta racks, conforme a lo 
solicitado en los Artículos 4.5. Capacidad Técnica, incisos 7, 8, 9, 10, 11 y 15 y 5.14. Carpeta B, incisos 1 y 3 del 
Pliego Único de Bases y Condiciones y en los pliegos y anexos del pliego de Especificaciones Técnicas.

Debido a los incumplimientos indicados, corresponde la desestimación de la oferta, conforme a lo previsto en el 
inciso h) del artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones el cual establece que “…Será descartada toda 
Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan…h) Que no cumpla con los requisitos 
establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en las Circulares emitidas”.

 

OFERTA N°5  LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.

Sobre la oferta presentada por LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. se destaca que luego de haberse realizado los 
informes correspondientes sobre la documentación presentada, se solicitó a través de la Gerencia de Compras y 
Contrataciones determinada documentación y/o información económica-financiera y técnica, en aplicación del 
artículo 6.4. del Pliego Único de Bases y Condiciones.

En tal sentido, se señala que la empresa ha dado respuesta mediante  IF-2024-24864619-GCABA-SBASE e 
IF-2024-24724056-GCABA-SBASE; identificándose de los informes finales de la Dirección Operativa de 
Desarrollo y de la Coordinacion de Certificación y Redeterminaciones de precios, que el oferente en dicha 
presentación ha  modificado los valores cotizados originalmente en su oferta, incumpliendo lo establecido en el 
Pliego Único de Bases y Condiciones, el cual prevé en su  Artículo 6.3 que: “La subsanación de Ofertas es posible 
siempre que ello no implique la modificación en la sustancia de la Oferta o genere ventajas competitivas respecto 
de aquellas.”

A su vez, se indica que la empresa tampoco ha dado cumplimiento a lo exigido en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones respecto a la siguiente documentación solicitada Pedido de Aclaraciones (PDA): no se han presentado 
la totalidad de los Análisis de precios de los ítems correspondientes a la planilla de cotización, ni el listado de todos 



los insumos y recursos, con su correspondiente precio unitario y codificación, ni la correspondiente asignación de 
índices, tampoco acompaña las referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, 
emitidas por entidades bancarias, conforme a lo solicitado en el artículo 4.4.2 y  artículo 5.14. Carpeta C, incisos 3 y 
4 del pliego.

En relación a la documentación técnica, se destaca que no ha presentado los antecedentes de obras específicas de 
impermeabilización subterráneas, ni los antecedentes y matrícula del especialista en Medio Ambiente,  no se da 
cumplimiento a la presentación del listado actualizado de los equipos con los cuales cuenta la empresa y los que se 
compromete a emplear en las obras a ejecutar, ni la información técnica de los materiales, elementos, maquinarias y 
equipos a utilizar o proveer, no se presenta la metodología constructiva, ni los antecedentes, experiencia y 
especificación de los materiales a utilizar para las intervenciones patrimoniales y el sistema de señalética; conforme 
a lo establecido en el Artículo 4.5. Capacidad Técnica, incisos 6, 9, 10, 11 y 15 y en Artículo 5.14 Carpeta B incisos 
3, 5 y 6 del Pliego Único de Bases y Condiciones y en los pliegos y anexos del pliego de Especificaciones Técnicas.

Debido a los incumplimientos indicados, corresponde la desestimación de la oferta, conforme a lo previsto en el 
inciso h) del artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones el cual establece que “…Será descartada toda 
Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan…h) Que no cumpla con los requisitos 
establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en las Circulares emitidas”.

 

OFERTA N° 6: SES S.A. – CONSTRUERE INGENIERIA S.A. (UT)

Sobre la oferta presentada por SES S.A. – CONSTRUERE INGENIERIA S.A. (UT) se destaca, que la Gerencia 
de Compras y Contrataciones no cursó el correspondiente Pedido de Aclaraciones (PDA) en atención a que 
determinados incumplimientos al pliego resultan insubsanables.

Al respecto, cabe señalar que el oferente no cumple con los requisitos exigidos en la documentación licitatoria para 
la conformación de las Uniones Transitorias (UT), previstos en el artículo 4.3.2. del Pliego Único de Bases y 
Condiciones, el cual establece que: “Los Oferentes que se presenten en forma conjunta bajo cualquiera de las 
formas arriba previstas deberán cumplir los requisitos anteriores para cada uno de los integrantes además de los 
requisitos legales establecidos en los artículos 1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación, debiendo en 
cualquier caso constituirse por escritura pública.  En todos los casos deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes recaudos: c) Presentar copia certificada y legalizada del acta de los respectivos órganos societarios de 
las firmas integrantes, de la que surja la decisión de presentarse en la licitación y la designación de los referidos 
representantes.” (…)” En tal sentido, no consta en la documentación presentada por SES S.A. el Acta de Directorio 
de la que surja la decisión social de presentarse a la licitación.

Asimismo, se destaca que la empresa tampoco ha dado cumplimiento a lo exigido en el Pliego Único de Bases y 
Condiciones respecto a la siguiente documentación:  no se  acompaña la constancia de asistencia de CONSTRUERE 
INGENIERIA S.A. a la visita obligatoria al lugar de emplazamiento de las obras, conforme lo exigido en los 
Artículos 4.4 y 5.14. carpeta A1, pto.8), el certificado de Antecedentes Penales presentado a favor del Sr. Hernán 
Martín García Simón, Presidente de SES S.A., se encuentra vencido, tal lo previsto en el Artículo 5.14. carpeta A1 
pto. 11) ap. ii, y la Constancia de Inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del 
Sector Publico de la Ciudad (RIUPP) de la firma CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. se encuentra en estado 
“Desactualizado por documentos vencidos”, incumpliendo lo exigido en el artículo 5.14. carpeta A1 pto. 14) del 
Pliego Único de Bases y Condiciones.

Sobre la documentación técnica presentada por el oferente se indica que no se adjuntan: los antecedentes de obras 



específicas de impermeabilización subterráneas, el listado actualizado de los equipos con los cuales cuenta la UT y 
los que se compromete a emplear en las obras a ejecutar, ni la información técnica de los materiales elementos, 
maquinarias y equipos a utilizar o proveer; tampoco se presenta la memoria descriptiva detallada con ilustraciones 
ni el listado de subcontratistas y folletería y documentación técnica de los materiales para los trabajos de 
impermeabilización, el sistema de señalética y los cobertores porta racks, conforme a lo solicitado en los Artículos 
4.5. Capacidad Técnica incisos 7, 8, 9, 10, 11 y 15 y 5.14. Carpeta B incisos 1 y 3 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones y en los pliegos y anexos del pliego de Especificaciones técnicas.

Asimismo, se señala que el plan de trabajo y la curva de certificación mensual presentada por el oferente para el 
grupo I, no está de acuerdo a lo exigido en la documentación licitaría, incumpliendo lo dispuesto en los Artículos 
4.5. Incisos 12 y 13, 5.12,   5.14, carpeta C, pto. 2 del Pliego Único de Bases y Condiciones.

Se identifica también que no se han presentado la Planilla de cotización y desglose para el grupo I de acuerdo a lo 
exigido en la documentación licitaría (Anexo VI). Asimismo, no obra el listado completo de todos los insumos y 
recursos, con su correspondiente precio unitario y codificación, ni la pertinente asignación de índices, incumpliendo 
lo solicitado en el artículos 5.10 y  5.14. Carpeta C, puntos 2, 3 y 4 y 19.3 del pliego.

Debido a los incumplimientos indicados, corresponde la desestimación de la oferta, conforme a lo previsto en el 
inciso h) del artículo 6.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones el cual establece que “…Será descartada toda 
Oferta que adolezca de uno o más de los vicios que luego se señalan…h) Que no cumpla con los requisitos 
establecidos en este Pliego, y en los Pliegos de Especificaciones Técnicas y en las Circulares emitidas”.

 

III. CRITERIO DE PREADJUDICACION

El criterio de preadjudicación está establecido por al artículo 6.8. del Pliego de Bases y Condiciones que determina 
lo siguiente:

“Artículo 6.8 Dictamen de Preadjudicación: La preadjudicación será determinada en función de la evaluación que 
efectúe la Comisión Evaluadora, respecto de la documentación que conforma la Oferta y el precio ofertado, la que 
a tales fines propiciará la adjudicación, de conformidad con las pautas establecidas en los pliegos, a favor de la 
oferta más conveniente para cada GRUPO, debiendo labrar un Acta de Preadjudicación al efecto. Los Oferentes 
sólo podrán ser preadjudicatarios de UN (1) sólo GRUPO. En caso de que un oferente cotice en los dos GRUPOS y 
resulte la oferta más conveniente económicamente en más de un GRUPO, la Comisión le preadjudicará el GRUPO 
de mayor Presupuesto Oficial (GRUPO II). En los otros GRUPOS en que haya sido el primero en el orden de 
mérito se tomará el siguiente en el orden de mérito a los fines de proceder a la preadjudicación. En primer lugar, 
se establecerá el orden de mérito del GRUPO II, de mayor presupuesto y luego el del GRUPO I, con el presupuesto 
más bajo. El oferente que, en definitiva, se determine como primero en el orden de mérito de cada GRUPO será 
aquél que –cumpliendo con todos los requisitos establecidos en las bases de la Licitación- posea la oferta más 
económica, luego de haber descartado –en el caso de corresponder- al oferente al que se le hubiese preadjudicado 
el GRUPO II.”

En consecuencia, se procederá a analizar cada uno de los grupos de conformidad con lo establecido en el artículo 
mencionado precedentemente, comenzando por el Grupo de mayor presupuesto y luego por el de Grupo de 
presupuesto más bajo. El oferente que se determine como primero en el orden de mérito de cada Grupo será aquel 
que, cumpliendo todos los requisitos establecidos en las bases de la Licitación, posea la oferta más económica, 
luego de haber descartado, en el caso de corresponder, a los oferentes que se les hubiese preadjudicado otro grupo.



Utilizando el criterio expuesto precedentemente, cabe destacar que mediante Circular Sin Consulta 02 se actualizo 
el presupuesto oficial a abril 2024:

GRUPO I Presupuesto Oficial

TOTAL $ 3.340.961.510

 

GRUPO II Presupuesto Oficial

TOTAL $ 4.414.066.638

En el Grupo II, que es el de mayor presupuesto oficial, el oferente primero en orden de mérito es la firma OSP S.A.; 
respecto al análisis del Grupo I, el orden de mérito en primer lugar es ocupado por la oferente ALGIERI S.A.

Por último, en lo que respecta al análisis de las propuestas económicas de las empresas OSP S.A. y ALGIERI 
S.A. la Dirección Operativa de Desarrollo, informa -vide IF-2024-25532423-GCABA-SBASE- con relación a la 
comparativa económica que:

GRUPO I: “La oferta de menor valor es la presentada por la empresa ALGIERI S.A., la cual en términos 
generales se encuentra dentro de los precios de mercado y asciende a la suma de Pesos tres mil doscientos 
cinco millones ochocientos siete mil novecientos cincuenta y cuatro con 8/100 ($3.205.807.954,08) IVA 
incluido, la que resulta en un 4,05% inferior al Presupuesto Oficial Actualizado”. En tal sentido se aclara 
que luego de la intimación a enmendar -entre otras cuestiones- el error en la oferta respecto a la cotización 
del ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 - Demolición de piso y contrapiso de la estación Pueyrredón, que fuera 
eliminado -para el grupo I- por Circular con Consulta N°2 (CCC02) , el oferente procedió a acompañar la 
respectiva planilla de cotización  adecuada, sin alterar el resto de la oferta oportunamente presentada. Por lo 
tanto, se reflejó una economía sobre dicho ítem, implicando que el monto total para el Grupo I, pase de $ 
3.225.399.237,34.- a la suma de $ 3.205.807.954,08.-

•

GRUPO II: La oferta de menor valor es la presentada por la empresa OSP S.A., la cual en términos 
generales se encuentra dentro de los precios de mercado y asciende a la suma de Pesos cuatro mil 
trescientos veinticinco millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos veinticinco con 8/100 
($4.325.785.225,08) IVA incluido, la que resulta en un 2% inferior al Presupuesto Oficial Actualizado.

•

 

IV. CONCLUSIONES

En primer lugar corresponde aclarar el alcance de la intervención de esta Comisión Evaluadora, la que se limita a 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones que rigen el 
procedimiento, tomando como válidas las aseveraciones consignadas en los informes de las áreas técnicas 
competentes de SBASE, que se adjuntan al presente como archivos embebidos, en concordancia con el criterio de la 
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, que sostiene que  “…los informes técnicos merecen plena fe, 



siempre que sean suficientemente serios, precisos y razonables, no adolezcan de arbitrariedad aparente y no 
aparezcan elementos de juicio que destruyan su valor”.

Así las cosas, y teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por las áreas con competencia específica para la 
evaluación de las ofertas presentadas, y en virtud de lo establecido en el marco del artículo 78 inc. e) apartado I) del 
RCyC), esta Comisión Evaluadora recomienda al Directorio, adjudicar la Licitación Pública Nacional N° 236/2024: 
“Puesta en Valor de Estaciones- Fase III” de la Red de Subterráneos de Buenos Aires, conforme el siguiente 
detalle:

GRUPO I: Estaciones Lima (Línea A) y Pueyrredón (Línea B) a favor de la firma ALGIERI S.A. por un monto 
total de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO CON 08/100 ($3.205.807.954,08) IVA incluido.

GRUPO II: Estaciones Scalabrini Ortiz (Línea D) y Palermo (Línea D) a favor de la firma OSP S.A. por un monto 
total de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO CON 08/100 ($4.325.785.225,08) IVA incluido.

En función de ello, se eleva el presente para su consideración, evaluación y aprobación en caso de conformidad.

 

 

 





Subterráneos de Buenos Aires SE 


Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  


 Diego Enriquez 


Ref.: EX-2022-38743877- LP N°236/24 – “Puesta en Valor de Estaciones - Fase III de la Red de 


Subterráneos de Buenos Aires” – Análisis de Ofertas - 2° INFORME 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realizó el 
análisis de los análisis de precios y asignación de índices incluidos en las ofertas de las 6 empresas 
que presentaron cotizaciones, según el Acta de Apertura del 27/05/2024 (IF-2024-20642928-
GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el Pliego Único de Bases y Condiciones (PLIEG-
2024-16530273-GCABA-SBASE) de la LP N°234/24 cuyos antecedentes tramitan por EX-2022-
38743877-GCABA-SBASE. 


Debido a lo observado en el IF-2024-23377777-GCABA-SBASE del 13/06/2024 y a los 
“Pedidos de Aclaración” (PDA) cursados por la Gerencia de Compras por IF-2024-24202988-
GCABA-SBASE, IF-2024-24201803-GCABA-SBASE y IF-2024-24202682-GCABA-SBASE, las 
Empresas Oferentes efectuaron una segunda presentación según se detalla a continuación: 


OFERTA N°1 – OSP S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20648640-GCABA-


SBASE, se realizó el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización (Páginas 7 a 15 y archivo Excel), los Análisis de precios 


(Páginas 26 a 255 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Página 481 y archivo Excel). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización (Páginas 17 a 24 y archivo Excel), los Análisis de precios 


(AAPP - Páginas 256 a 479 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Página 482 y archivo 


Excel). 


Debido a lo observado en el IF-2024-23377777-GCABA-SBASE del 13/06/20244, OSP SA 
realizó una 2° presentación y esta Coordinación para su análisis tuvo en cuenta la Asignación de 
Índices obrante en las páginas 491 y 492 del IF-2024-24517406-GCABA-SBASE. 


Observaciones:  


1) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I y II: si bien la Empresa Oferente cumple en presentar la correspondiente 
asignación de índices a los insumos/recursos de los AAPP, se observa que se han asignado mismos 
códigos a insumos/recursos con distinto precio unitario. CORREGIDO. 


b) GRUPO I y GRUPO II: se verificó que existen insumos/recursos a los que se les ha 
asignado índices poco representativos y/o globales y/o importados. Debido a que en la publicación 
“INDEC Informa” existen índices más específicos que los representan de mejor manera, se deberá 
asignar el índice lo más específico posible o de lo contrario justificar los motivos por los cuales se 
mantienen los asignados en la Oferta. CORREGIDO. 


  







OFERTA N°3 – ALGIERI S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20692597-GCABA-


SBASE – GRUPO I y en el IF-2024-20696441-GCABA-SBASE – GRUPO II, se realizó el estudio de 


los siguientes documentos, cuyos soportes digitales se encuentran embebidos en dichos IFs: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización (Páginas 7 a 15 y archivo Excel), los Análisis de precios 


(Páginas 17 a 246 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Páginas 248 a 249 y archivo 


Excel). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización (Páginas 7 a 14 y archivo Excel), los Análisis de precios 


(Páginas 17 a 241 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Páginas 243 a 244 y archivo 


Excel). 


Debido a lo observado en el IF-2024-23377777-GCABA-SBASE del 13/06/2024, ALGIERI SA 


realizó una 2° presentación, y esta Coordinación para su análisis tuvo en cuenta la Planilla de 


Cotización y Desglose, Análisis de Precios y Asignación de índices obrantes en las páginas 1 a 469 


del IF-2024-25240488-GCABA-SBASE y los archivos Excel embebidos en referido Informe. 


Observaciones:  


1) PLANILLA DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y II: si bien la Empresa Oferente cumple en presentar la Planilla de 


cotización y desglose, se observa que la página 11 del IF-2024-20692597-GCABA-SBASE – GRUPO 


I, se encuentra duplicada y que la página 11 del IF-2024-20696441-GCABA-SBASE – GRUPO II está 


incompleta dado que no se exponen los 16 ítems posteriores al PEV3-SD-EPL-01.16.3. 


CORREGIDO. 


b) GRUPO I y II: si bien la Empresa Oferente presentó el soporte de su oferta en archivo 


Excel por cada Grupo, los mismos no contienen fórmulas internas entre solapas que permitan la 


verificación de la correlación de los diferentes precios de la Planilla de Cotización con los cálculos de 


los Análisis de Precios correspondientes. CORREGIDO. 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS:  


a) GRUPO I y II: Tal como se indicó en el punto 1.b), archivos Excel no contienen 


fórmulas internas entre solapas que permitan la verificación de la correlación de los diferentes 


insumos/recursos de los Análisis de Precios con los índices asociados a ellos. CORREGIDO. 


b) GRUPO I y II: en algunos Análisis de Precios, se observa que se han asignado mismos 
códigos a insumos/recursos con distinta descripción, unidad de medida y precio unitario. 
CORREGIDO. 


c) GRUPO I y II: se verificó que no se ha realizado la codificación para la totalidad de los 
insumos/recursos incluidos en los Análisis de Precios. CORREGIDO. 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO II: Si bien la Empresa Oferente presenta la Asignación de índices de los 


insumos/recursos que integran los Análisis de precios, se observa que la misma se encuentra 


incompleta, no dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC. 


CORREGIDO. 


b) GRUPO I y II: en relación con lo observado en el apartado 2.b., para la referida oferta, 


se verificó que la incorrecta codificación de algunos insumos/recursos implica su incorrecta 


asignación de índices. CORREGIDO. 







c) GRUPO I y II: a lo observado anteriormente, se suma que existen insumos/recursos 


a los que se les ha asignado índices poco representativos y/o globales y/o importados. Debido a que 


en la publicación “INDEC Informa” existen índices más específicos que los representan de mejor 


manera, se deberá asignar el índice lo más específico posible o de lo contrario justificar los motivos 


por los cuales se mantienen los asignados en la Oferta. CORREGIDO. 


  







OFERTA N°5 – LO BRUNO ESTURCTURAS S.A.: 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20711431-GCABA-


SBASE, se realizó el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización (Páginas 5 a 13), los Análisis de precios (Páginas 14 a 243), 


el listado de Insumos/recursos (Página 244 a 251) y Asignación de índices (no presentada). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización (Páginas 258 a 265), los Análisis de precios (Páginas 266 


a 489) y el listado de Insumos/recursos (Página 490 a 498) y Asignación de índices (no 


presentada). 


Debido a lo observado en el IF-2024-23377777-GCABA-SBASE del 13/06/2024, LBESA 


realizó una 2° presentación, y esta Coordinación para su análisis tuvo en cuenta la Planilla de 


Cotización y Desglose y los Análisis de Precios obrantes en las páginas 1 a 423 del IF-2024-


24864619-GCABA-SBASE y los archivos Excel embebidos en el IF-2024-24724056-GCABA-


SBASE. 


Observaciones: 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y GRUPO II: Si bien en los Análisis de Precios se ha redondeado a dos 
decimales y dichos Precios unitarios fueron trasladados correctamente a las Planillas de Cotización, 
se verificó que, como existen cantidades con decimales, hace que los Precios totales de la planilla 
de Cotización no estén redondeados a dos decimales. CORREGIDO. 


b) GRUPO II: En la Planilla de Cotización de la Estación Scalabrini Ortiz (ver página 263 
del IF-2024-20711431-GCABA-SBASE), el precio unitario del ítem PEV3-SD-ESO-02.2.5, no es 
coincidente con el precio unitario calculado en el Análisis de Precios correspondiente a dicho ítem 
(ver página 393). En el Archivo Excel pudo verificarse que esto se da, porque erróneamente se 
vincula con el Precio unitario del AP del ítem PEV3-SD-ESO-02.2.7. En consecuencia, la cotización 
de la Estación Scalabrini Ortiz es incorrecta. CORREGIDO. 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS: 


a) GRUPO I: En los Análisis de Precios de la Estación Lima (Páginas 103 a 209 del IF-
2024-20711431-GCABA-SBASE) se ha indicado incorrectamente la Línea a que corresponde dicha 
estación. NO CORREGIDO. 


b) GRUPO I: En los Análisis de Precios detallados debajo, existen precios unitarios de 
los recursos de Mano de Obra (Oficial, Oficial especializado, Medio oficial y Ayudante), que no se 
corresponden con los indicados en la planilla de “Datos Generales” (ver página 251 del IF-2024-
20711431-GCABA-SBASE). Se verificó en el archivo Excel “Propuesta Grupo I - LIMA - 
PUEYRREDON - LBESA-1”, que esa diferencia de precio unitario se da porque, los precios unitarios 
erróneos provienen de un archivo externo y no están vinculados con el importe de la pestaña “Datos 
Generales”. Además, como se han indicado diferentes precios unitarios para el mismo 
recurso/insumo, y a los 4 recursos de Mano de Obra se les asignó un código (1 a 4), que se repite 
en el listado de “Materiales” (ver página 244 del IF-2024-20711431-GCABA-SBASE), cuando debería 
ser un código diferente. CORREGIDO PARCIALMENTE (no se subsanó en el Estación Lima: AP de 
los ítems PEV3-SA-ELM-03.15.1.). 


c) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que el listado de insumos/recursos presentados por 
el oferente, además de la parte de Mano de Obra tal lo indicado en el punto precedente, comprende 
de 1 listado para el GRUPO I denominado “Materiales” (ver páginas 244 a 250 del IF-2024-20711431-
GCABA-SBASE) y de 2 listados para el GRUPO II, “Materiales” y “Equipos” (ver páginas 490 a 497 
del IF-2024-20711431-GCABA-SBASE). En los Análisis de Precios, se identificaron los 
insumos/recursos detallados debajo, a los que no se les ha asignado un código que permita la 
correlación entre el AP y el listado de “Materiales” (GRUPO I y II) y/o el listado de “Equipos” (GRUPO 







II). Existen casos en que esos insumos/recursos tampoco se encuentran en el listado de “Materiales” 
o “Equipos” y otros casos en que si constan con diferentes precios unitarios. Además, se verificó que, 
en los casos encontrados, el precio unitario en el AAPP se encuentra en valor y no tiene vínculos. 


GRUPO II: Se detallan los insumos/recursos que no tienen código en los AAPP, pero que si están 
en la planilla de “Equipos”. CORREGIDO. 


GRUPO I y GRUPO II: Se detallan los insumos/recursos que no tienen código en los AP y no están 
en la planilla de “Materiales” y/o “Equipos”. GRUPO I: CORREGIDO PARCIALMENTE (No Se 
subsanó en el AAPP del Anexo Lima / Lima / Pueyrredón: Camión Volcador, Herramientas menores, 
accesorio de tablero, siguen sin código) GRUPO II: NO CORREGIDO. 


GRUPO I y GRUPO II: Se detallan los insumos/recursos que no tienen código en los AP, pero que 
si están en la planilla de “Materiales”, pero con otros precios unitarios o sin valor. NO CORREGIDO. 


d) GRUPO I: Se verificó que en el Análisis de Precios del Pasaje Lima (ANEXO V) del 
ítem PEV3-SA-ELM-03.18.3.5., existen 2 insumos/recursos cuyo precio unitario está en valor y no 
está vinculado con el listado de “Materiales”. Si bien en el listado de “Materiales” existen los mismos 
códigos, no tienen precio unitario ni información sobre a qué insumo corresponde. Se expone a 
continuación el ítem observado. NO CORREGIDO. 


e) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que los AAPP existen insumos/recursos que tienen 
un error de fórmula, ya que en vez de traer un precio unitario del listado de “Materiales” o “Equipos”, 
suma precios Unitarios o Totales de insumos del propio Análisis de Precios. En consecuencia, los 
precios unitarios de dichos ítems son incorrectos. NO CORREGIDO. 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I y GRUPO II: El oferente no presentó la asignación de índices. NO 


CORREGIDO, solicitan prórroga para su presentación. 


Del análisis de la nueva presentación, surge la siguiente observación: 


• GRUPO I: Se modificaron los precios ofertados oportunamente (ver los archivos Excel 


embebidos en el IF-2024-24724056-GCABA-SBASE): 


 


• GRUPO II: Los cambios de la Estación Scalabrini Ortiz, responden a la corrección de 
lo solicitado en el PDA (IF-2024-24202682-GCABA-SBASE): “En consecuencia, la cotización de la 
Estación Scalabrini Ortiz es incorrecta. Al respecto se informa que ninguno de los otros ítems deberá 
ser modificado, por tanto, en el valor total de la oferta se reflejará la economía de la subsanación de 
dicho error”. 


 


GRUPO 1 OFERTA ORIGINAL RTA. PDA DIFERENCIAS


CAPITULO Descripción Precio Total $ Precio Total $ Precio Total $


PEV3-SB-EPY-02 LÍNEA B - ESTACIÓN PUEYRREDÓN 1.908.892.968,60$       1.934.373.725,54$       25.480.756,94$            


PEV3-SA-ELM-03 LÍNEA A - ESTACIÓN LIMA 1.971.877.569,69$       2.033.167.497,49$       61.289.927,80$            


3.880.770.538,29$   3.967.541.223,03$   86.770.684,74$        TOTAL  - OBRA CIVIL POR AJUSTE ALZADO


GRUPO 2 OFERTA ORIGINAL RTA. PDA DIFERENCIAS


CAPITULO Descripción Precio Total $ Precio Total $ Precio Total $


PEV3-SD-EPL-01 LÍNEA D - ESTACIÓN PALERMO 2.382.637.433,55$       2.382.637.433,58$       0,03$                            


PEV3-SD-ESO-02 LÍNEA D - ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ 2.204.098.189,46$       2.203.123.389,50$       974.799,96-$                 


4.586.735.623,00$   4.585.760.823,08$   974.799,92-$              TOTAL  - OBRA CIVIL POR AJUSTE ALZADO
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
Informe


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Licitación Pública N° 236/24 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES FASE III” de la Red de 
Subterráneos de Buenos Aires. – Pedido de Aclaraciones DOD – (EX-2022-38743877-GCABA-SBASE)


 


De nuestra mayor consideración.


Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública del asunto para su conocimiento y 
posterior emisión de Pedidos de Aclaraciones en los casos en que correspondan.


Habiendo recibido copia de las ofertas presentadas por los Oferentes: OSP SA, BENCEN CONSTRUCCIONES 
SRL, ALGIERI SA, CARETTA-KIR CONSTRUCCION SA, LO BRUNO ESTRUCTURAS SA y SES 
SA-CONSTRUERE INGENIERIA SA, se procedió a realizar el análisis de las mismas.


Acta de apertura de ofertas (IF-2024-20642928-GCABA-SBASE)


OFERTA 
N°


NOMBRE OFERENTE GRUPO
PRECIO 


COTIZADO 
(IVA incluido)


I $ 3.340.980.706,21


1 OSP S.A.


II $ 4.325.785.225,08


I $ 3.441.201.576,74


2 BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.


II $ 4.590.634.286,85


I $ 3.225.399.237,34


3 ALGIERI S.A.


II $ 4.438.714.761,93







I $ 3.546.708.031,704 CARETTA – KIR CONSTRUCCION 
S.A.


II $ 4.079.853.815,87


I $ 3.880.770.538,29


5 LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.


II $ 4.586.735.623,00


I $ 3.530.273.493,41


6
SES S.A. – CONSTRUERE 
INGENIERIA S.A.


II $ 4.682.438.847,26


 


Análisis General


Del estudio de la documentación entregada por las empresas Oferentes para los puntos que evaluará esta DOD se 
observa lo siguiente:


 


Carpeta B: Punto 4.5 Capacidad técnica


4.5 – 12) Plan de trabajos:


o OSP S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por CCC2. 
Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


o BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última 
planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso 
que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


o ALGIERI S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por 
CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


o CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., presenta para ambos grupos abierto por capítulos y no en el 
itemizado, no cumpliendo con lo solicitado en el PUBC “La totalidad de los ítems de cotización deberá estar 
representada en dicho Plan”.


o LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., presenta para ambos grupos abierto por capítulos y no en el itemizado, no 
cumpliendo con lo solicitado en el PUBC “La totalidad de los ítems de cotización deberá estar representada en 
dicho Plan”.







o SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza 
la última planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y 
contrapiso que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


 


4.5 – 13) Curva de certificación mensual elaborada en base al Plan de Trabajos:


o OSP S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por CCC2. 
Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


o BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última 
planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso 
que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


o ALGIERI S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por 
CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


o CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., presenta para ambos grupos, no obstante, al respetar ser en base al 
plan de trabajos presentado, y este no cumplir con el PUBC, no puede considerarse como cumplido.


o LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., presenta para ambos grupos, no obstante, al respetar ser en base al plan de 
trabajos presentado, y este no cumplir con el PUBC, no puede considerarse como cumplido.


o SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza 
la última planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y 
contrapiso que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


 


Carpeta C: Punto 5.14 Documentación que integrará la Oferta


1) Fórmula de la Oferta (según modelo Anexo V):


OSP S.A., cumple para ambos grupos.


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., no cumple con el punto 5.14. Documentación que integrará la Oferta del 
PUBC. No presenta el Anexo V en la carpeta C.


ALGIERI S.A., cumple para ambos grupos.


CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., cumple para ambos grupos.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., cumple para ambos grupos.


SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., cumple para ambos grupos.


 


2) Planillas de Cotización y desglose (según modelo Anexo VI):







OSP S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por CCC2. Por 
lo que trabaja y cotiza con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última 
planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja y cotiza con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y 
contrapiso que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero). Completa la planilla en las columnas tanto en ARS 
como en USD, al no tener la Fórmula de Oferta no se tiene claridad sobre lo presentado.


ALGIERI S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por 
CCC2. Por lo que trabaja y cotiza con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la 
CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., presenta para ambos grupos. Los valores volcados en la planilla no 
cumplen con el punto 5.7 Forma de cotizar del PUBC, no están redondeados al segundo decimal. Adicionalmente se 
aclara que al visualizarse que la fórmula de oferta está conformada solo en pesos, no se toma en cuenta lo 
presentado en las columnas en USD.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., cumple para ambos grupos.


SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la 
última planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja y cotiza con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de 
piso y contrapiso que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


 


3) Análisis de Precios (según modelo Anexo VII) junto con los precios de referencia asociados a cada insumo:


OSP S.A., presenta para ambos grupos. Las planillas de AAPP están mal conformadas, usan un mimo código de 
recurso para recursos que tienen distinto valor, los recursos no se encuentran vinculados a un listado de insumos y 
recursos.


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., cumple para ambos grupos.


ALGIERI S.A., presenta para ambos grupos. Algunos códigos de los recursos e insumos están mal asignados. 
Distintos recursos no pueden tener el mismo código.


CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., presenta para ambos grupos. No hay asignación de distintos códigos 
para los insumos y recursos.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., cumple para ambos grupos.


SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., cumple para ambos grupos.


 


4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles el código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios.


Este punto será evaluado por la Coordinación de Certificaciones y Redeterminación de precios. Igualmente se tienen 
las siguientes observaciones:







OSP S.A., no se encuentra un listado de recursos e insumos completo y no se encuentran vinculados a los Análisis 
de Precios.


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., la planilla de recursos no tiene la asignación de índices.


ALGIERI S.A., listado de insumos y recursos incompleto.


CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., no se encuentra un listado de recursos e insumos con los índices 
asignados.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., falta asignación de índices para los insumos y recursos.


SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., solo el grupo II tiene planilla de recursos y le falta asignación de 
índices.


 


5) Curva de certificaciones:


OSP S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por CCC2. Por 
lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última 
planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso 
que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


ALGIERI S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la última planilla enviada por 
CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso que por la CCC2 fue 
modificado a cantidad 0 (cero).


CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., presenta para ambos grupos, no obstante, al respetar ser igual a la curva 
presentada en la carpeta B (con %) pero en caso de carpeta C es con valores ($), tampoco cumple para carpeta C.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., presenta para ambos grupos, no obstante, al respetar ser igual a la curva 
presentada en la carpeta B (con %) pero en caso de carpeta C es con valores ($), tampoco cumple para carpeta C.


SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., presenta para ambos grupos. Para el caso del Grupo 1 no utiliza la 
última planilla enviada por CCC2. Por lo que trabaja con el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y 
contrapiso que por la CCC2 fue modificado a cantidad 0 (cero).


 


6) Archivo electrónico con la información de los puntos: 2) Planilla desglose, 3) AAPP, 4) Listado Insumos, 5) 
Curva Certificación:


OSP S.A., presenta para ambos grupos.


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta para ambos grupos.


ALGIERI S.A., presenta para ambos grupos.







CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., presenta para ambos grupos.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., presenta para ambos grupos.


SES S.A.– CONSTRUERE INGENIERIA S.A., presenta para ambos grupos.


 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente.
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 236/24 


 “Puesta en Valor de Estaciones - Fase III” de la Red de Subterráneos de Buenos Aires. 


Apertura: 27/05/2024 15hs 


Presupuesto Oficial: PESOS SIETE MIL SETECIENTOS 


CINCUENTA Y CINCO MILLONES VEINTE Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
($ 7.755.028.148.-) 


GRUPO I PRESUPUESTO OFICIAL    TOTAL $ 3.340.961.510 


GRUPO II PRESUPUESTO OFICIAL   TOTAL $ 4.414.066.638 


 


 


OFERENTE NRO.1: OSP S.A.  


IF-2024-20647193-GCABA-SBASE; IF-2024-20647526-GCABA-SBASE 


Oferta: Grupo I: $ 3.340.980.706,21.- Con IVA incluido. 


               Grupo II: $ 4.325.785.225,08.- Con IVA incluido.  


                


4.4. Capacidad Económico-Financiera y de Ejecución de Obra El Oferente deberá acreditar que 


cuenta con capacidad económico financiera suficiente para realizar la obra. Para dicho efecto 


se calculará: 


a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) 


últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 


NUEVE MILLONES ($ 859.000.000). 


Cuando se tratare de conjuntos de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, formando 


una Unión Transitoria, U.T., este promedio se afectará por la participación que cada integrante 


tenga dentro de la U.T., de donde se obtendrá el PATRIMONIO NETO PONDERADO de cada 


integrante. Así el PATRIMONIO NETO del OFERENTE resultará de la sumatoria de los 


PATRIMONIOS NETOS PONDERADOS de cada uno de los integrantes de la U.T. Esta información 


deberá ser suscripta por Contador Público Nacional con su firma legalizada por el respectivo 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Presenta informe de Contador Certificado por CPCE de Mendoza indicando un Patrimonio neto 


promedio de $ 1.228.736.075,00.- que surge de los estados contables al 31/10/2022 y 


31/10/2023. Fs 147-151. 


CUMPLIDO 


b) Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente (los datos serán extraídos del último 


balance cerrado). Se deberá tener como requisito mínimo un Capital de Trabajo de PESOS 


QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000).  


Presenta informe de Contador Certificado por CPCE de Mendoza indicando un capital de 


trabajo por $ 602.425.979,00  que surge del estado contable al 31/10/2023. Fs 147-151.  
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CUMPLIDO 


4.4.1. Capacidad de Ejecución de obra  


c) Antecedentes en certificación de obras: Se considerará el promedio de la suma de las 


certificaciones mensuales de trabajos, considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos. 


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su 


antigüedad no sea mayor a OCHO (8) años a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo 


el oferente su ejecutor o contratista principal, con constancia expedida por el ente contratante 


y/u otra documentación que acredite lo solicitado, en la que se encuentre consignando mes y 


año, monto total final del contrato, plazo de ejecución, y/o demás datos de relevancia. Debe ser 


suscripto por el representante habilitado del Proponente y certificado por Contador Público 


Nacional, cuya firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o 


colegio que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. El promedio mensual por para 


cada GRUPO, deberá ser igual ó superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000). 


Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la conversión a 


dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se convertirá a 


Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 


a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del Costo de la Construcción Nivel General, publicado por INDEC informa, correspondiente 


al mes anterior al de la apertura de la licitación. A los fines de determinar el importe de la 


certificación mensual promedio por ejecución de obras, de aquellos Oferentes que estén 


conformados por Uniones Transitorias, se calculará el promedio ponderado, sobre la base del 


porcentaje de participación de cada empresa en la Unión Transitoria. 


Si los Estados Contables presentados por el Oferente no exponen claramente los ingresos por 


certificación de obras, deberá acompañarse a cada uno de ellos una nota aclaratoria que 


especifique exactamente esa información. La nota deberá estar firmada por Contador Público 


Nacional y legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCE de Mendoza. Por certificaciones 


de obra con un promedio mensual de $ 366.402.801,00. Fs. 23-146. 


CUMPLIDO 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deben presentar, 


además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda argentina convertida al 


tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de dichos estados 


contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público Nacional, con su 


firma legalizada por el órgano competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar 


constancia de la presentación de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su 







3 
 


aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o 


de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  


Presenta estados contables al 31/10/2023 y al 31/10/2022 con informe de auditor y certificado 


por CPCE de Mendoza. Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin salvedades 


ni deudas previsionales exigibles. Además presenta nota que el estado contable fue ingresado al 


registro de personas jurídicas con el nro de expediente: EX2024-03764262-GDEMZA-DPJ.  Fs.152-


215. 


No se ubicó presentación de estados contables al 31/10/2022 en la Dirección de Personas 


Jurídicas correspondiente. 


OBSERVADO  


• Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, debidamente 


legalizadas por escribano público.  


Presenta acta de asamblea aprobando estados contables al 31/10/2022 y 31/10/2023 


legalizados por escribano público. Fs.217-235. 


CUMPLIDO 


• Índices de liquidez, endeudamiento, solvencia y rentabilidad, basados en la información 


anterior, con firma de contador público certificada por autoridad competente.  


Presenta informe de contador independiente con los índices al 31/10/2022 y 31/10/2023 Este 


último legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza. Fs.236-243. 


CUMPLIDO 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances.  


Presenta Informe de Contador Independiente por el período 01/11/2023 al 31/03/2024 


legalizado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza. Fs.244-


248. 


CUMPLIDO 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


Presenta nota con detalle de contratos de leasing con el Banco Supervielle SA firmada por 


apoderado. Fs.249-250 


OBSERVADO: No se ubicó Referencias bancarias emitida por alguna entidad Bancaria indicando 


si posee líneas de crédito otorgadas y/o disponibles. 


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 
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Presenta listado con nueve entidades con las que opera como Balanz, Banco Ciudad, Banco 


Galicia, Supervielle entre otras. Fs.251-252 


CUMPLIDO 


• Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. Las empresas extranjeras que presenten 


balances emitidos en sus países de origen deberán certificar las firmas en el organismo 


pertinente de su país. 


Presenta listado de contratos y órdenes de compras efectuadas por el Gobierno de la Ciudad de 


Buenos Aires, Trenes Argentinos y Universidad de Buenos Aires. Fs.253-272. 


CUMPLIDO 


 Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán certificar 


todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, además de lo 


anterior, presentar:  


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, Empleador y otros.  Con CUIT: 


30-54321793-6. Fs.273-275. 


CUMPLIDO 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901).  


Presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en Mendoza e inscripción 


en CABA y otras diecisiete jurisdicciones.Fs.276-278. 


CUMPLIDO 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses previos 


a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago del 


mismo.  


Presenta declaración jurada por los períodos de Octubre 2023 a Marzo 2024 junto con los acuses 


de recibo y constancia de pago. Fs. 5-22 y 279- 296 


CUMPLIDO 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PBC o en el PET. 


4.4.3. Requisitos Financieros: Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras 


sobre la base de antecedentes económico-financieros, suministrados por las mismas entidades 


financieras o a través de los sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser 


consultados por SBASE. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas 


las entidades financieras con las que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 


(Normal) o 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. Las 


empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional 


Presenta informe emitido por el Banco Central de la República Argentina con cinco entidades 


bancarias todas con situación normal.Fs.324-325. 
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CUMPLIDO 


•Constancia vigente de Registro en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 


Construcción (IERIC) 


Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 02/01/2020. Bajo nro. 173696-6. 


Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 327. 


CUMPLIDO 


 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta Los Oferentes se obligan a mantener sus 


Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a contar de la fecha de apertura 


de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su voluntad de no renovar el 


mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de 15 días corridos al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso igual inicial de forma 


sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. Para cotizar en la presente licitación 


es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la oferta, equivalente al UNO POR 


CIENTO (1%) del valor total de la Oferta correspondiente al GRUPO por la que se presenta. 


Presenta póliza emitida por Aseguradores de Cauciones SA Cía de Seguros Nro. 1.212.374         por 


una suma de $ 96.659.370,00.- cuenta con certificación de escribano. Fs. 34-37 


CUMPLIDO 


 


 


 


OFERENTE NRO.2: BENCEN CONSTRUCCIONES SRL 


IF-2024-20650912-GCABA-SBASE  /  IF-2024-20651376-GCABA-SBASE 


Oferta: Grupo I: $ 3.441.201.576,74.- Con IVA incluido. 


               Grupo II: $ 4.590.634.286,85.- Con IVA incluido.  


 


4.4. Capacidad Económico-Financiera y de Ejecución de Obra El Oferente deberá acreditar que 


cuenta con capacidad económico financiera suficiente para realizar la obra. Para dicho efecto 


se calculará: 


a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) 


últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 


NUEVE MILLONES ($ 859.000.000). 


Cuando se tratare de conjuntos de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, formando 


una Unión Transitoria, U.T., este promedio se afectará por la participación que cada integrante 


tenga dentro de la U.T., de donde se obtendrá el PATRIMONIO NETO PONDERADO de cada 


integrante. Así el PATRIMONIO NETO del OFERENTE resultará de la sumatoria de los 


PATRIMONIOS NETOS PONDERADOS de cada uno de los integrantes de la U.T. Esta información 
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deberá ser suscripta por Contador Público Nacional con su firma legalizada por el respectivo 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


De los dos últimos ejercicios aprobados al 30/06/2022 y 30/06/2023 respectivamente (Fs. 36 a 


84) surge un Patrimonio Neto promedio de $ 632.627.750,00 ajustado, el cual no supera el 


importe estipulado por pliego. 


NO CUMPLE 


b) Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente (los datos serán extraídos del último 


balance cerrado). Se deberá tener como requisito mínimo un Capital de Trabajo de PESOS 


QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000).  


Del último balance cerrado al 30/06/2023 el capital de trabajo informado es por la suma de $ 


424.621.301,00. Fs.67. 


NO CUMPLE 


 


4.4.1. Capacidad de Ejecución de obra  


c) Antecedentes en certificación de obras: Se considerará el promedio de la suma de las 


certificaciones mensuales de trabajos, considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos. 


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su 


antigüedad no sea mayor a OCHO (8) años a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo 


el oferente su ejecutor o contratista principal, con constancia expedida por el ente contratante 


y/u otra documentación que acredite lo solicitado, en la que se encuentre consignando mes y 


año, monto total final del contrato, plazo de ejecución, y/o demás datos de relevancia. Debe ser 


suscripto por el representante habilitado del Proponente y certificado por Contador Público 


Nacional, cuya firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o 


colegio que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. El promedio mensual por para 


cada GRUPO, deberá ser igual ó superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000). 


Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la conversión a 


dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se convertirá a 


Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 


a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del Costo de la Construcción Nivel General, publicado por INDEC informa, correspondiente 


al mes anterior al de la apertura de la licitación. A los fines de determinar el importe de la 


certificación mensual promedio por ejecución de obras, de aquellos Oferentes que estén 


conformados por Uniones Transitorias, se calculará el promedio ponderado, sobre la base del 


porcentaje de participación de cada empresa en la Unión Transitoria. 


Si los Estados Contables presentados por el Oferente no exponen claramente los ingresos por 


certificación de obras, deberá acompañarse a cada uno de ellos una nota aclaratoria que 


especifique exactamente esa información. La nota deberá estar firmada por Contador Público 


Nacional y legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  
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Presenta informe emitido por Contador y certificado por el CPCECABA por un total facturado por 


el período 2023 de $ 2.051.546.441,27. Fs. 21-35. cuyo promedio mensual da como resultado $ 


170.962.203,44 siendo un importe menor al especificado en el pliego. 


NO CUMPLE 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deben presentar, 


además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda argentina convertida al 


tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de dichos estados 


contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público Nacional, con su 


firma legalizada por el órgano competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar 


constancia de la presentación de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su 


aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o 


de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  


Presenta estados contables al 30/06/2022 y al 30/06/2023 con informe de auditor y certificado 


por CPCECABA.  Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin salvedades ni 


deudas previsionales exigibles.   Fs.36-57 y 63-84. 


OBSERVADO: No se ubicó presentación en IGJ por los estados contables. 


• Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, debidamente 


legalizadas por escribano público.  


Presenta acta de asamblea aprobando estados contables al 30/06/2023 y 30/06/2022 


legalizados por escribano público. Fs.58-62 y 85-90. 


CUMPLIDO 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento, solvencia y rentabilidad, basados en la información 


anterior, con firma de contador público certificada por autoridad competente.  


Presenta índices al 30/06/2023 y 30/06/2022 que se encuentran en la Memoria de los estados 


contables que se encuentran legalizados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 


CABA. Fs. 67 y 102. 


CUMPLIDO 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances.  


Presenta Informe de Contador Independiente del período 07/2023 a 12/2023 legalizado por 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas CABA. Fs.110-114. A la vez presenta Estado de 
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Origen y Aplicación de fondos desde el 01/07/2023 al 31/03/2024 con firma de contador 


certificada por el CPCECABA. Fs.96 


CUMPLIDO 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


Presenta nota del Banco Ciudad, Galicia y Supervielle. Este último informa que tiene una 


calificación vigente de cincuenta millones de pesos. Fs.115-117 


CUMPLIDO 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 


Presenta listado con las entidades bancarias con las que opera como Banco Ciudad, Banco 


Galicia, Banco Supervielle y Banco Santander. Fs.118 


CUMPLIDO 


• Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. Las empresas extranjeras que presenten 


balances emitidos en sus países de origen deberán certificar las firmas en el organismo 


pertinente de su país. 


Presenta informe con detalle de las licitaciones que se están ejecutando y próximas a ejecutar. 


Fs.124. 


CUMPLIDO 


 Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán certificar 


todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, además de lo 


anterior, presentar:  


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, Empleador y otros.  Con  CUIT: 


30-71253680-9. Fs.2. 


CUMPLIDO 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901).  


Presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en CABA y jurisdicción 


Provincia de Buenos Aires. Fs. 3. 


CUMPLIDO 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses previos 


a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago del 


mismo.  
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Presenta declaración jurada por los períodos de Diciembre 2023 a Abril 2024 junto con los acuses 


de recibo. Todas las declaraciones tienen saldo a favor en CABA. Fs. 4- 20. 


No se ubicó DDJJ de noviembre 2023 junto con la presentación y su correspondiente 


comprobante de pago. 


OBSERVADO  


 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PBC o en el PET. 


4.4.3. Requisitos Financieros: Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras 


sobre la base de antecedentes económico-financieros, suministrados por las mismas entidades 


financieras o a través de los sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser 


consultados por SBASE. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas 


las entidades financieras con las que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 


(Normal) o 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. Las 


empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional. 


Presenta informe emitido por el Banco Central de la República Argentina con tres entidades 


bancarias / empresas todas con situación normal y sin cheques rechazados.Fs.119-123. 


CUMPLIDO 


•Constancia vigente de Registro en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 


Construcción (IERIC) 


Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 05/08/2013. Bajo nro. 150125-3. 


Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 125. 


CUMPLIDO 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta Los Oferentes se obligan a mantener sus 


Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a contar de la fecha de apertura 


de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su voluntad de no renovar el 


mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de 15 días corridos al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso igual inicial de forma 


sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. Para cotizar en la presente licitación 


es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la oferta, equivalente al UNO POR 


CIENTO (1%) del valor total de la Oferta correspondiente al GRUPO por la que se presenta. 


Presenta póliza emitida por Premiar Compañía Argentina de Seguros SA Nro. 42433 por una 


suma de $ 34.412.016,00- cuenta con certificación de escribano. Grupo I Fs. 7-9 


Presenta póliza emitida por Premiar Compañía Argentina de Seguros SA Nro. 42432 por una 


suma de $ 45.906.343,00- cuenta con certificación de escribano. Grupo II Fs. 4-7 


OBSERVADO: Si bien por la moneda pesos cumple con lo requerido por pliego es necesario 


aclarar en que moneda debe tomarse su oferta económica presentada. 


 


 







10 
 


 


OFERENTE NRO.3: ALGIERI S.A. 


IF-2024-20655790-GCABA-SBASE; IF-2024-21206073-GCABA-SBASE;  


Oferta: Grupo I: $ 3.225.399.237,34.- Con IVA incluido.  


               Grupo II: $ 4.438.714.761,93.- Con IVA incluido.  


                


4.4. Capacidad Económico-Financiera y de Ejecución de Obra El Oferente deberá acreditar que 


cuenta con capacidad económico financiera suficiente para realizar la obra. Para dicho efecto 


se calculará: 


a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) 


últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 


NUEVE MILLONES ($ 859.000.000). 


Cuando se tratare de conjuntos de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, formando 


una Unión Transitoria, U.T., este promedio se afectará por la participación que cada integrante 


tenga dentro de la U.T., de donde se obtendrá el PATRIMONIO NETO PONDERADO de cada 


integrante. Así el PATRIMONIO NETO del OFERENTE resultará de la sumatoria de los 


PATRIMONIOS NETOS PONDERADOS de cada uno de los integrantes de la U.T. Esta información 


deberá ser suscripta por Contador Público Nacional con su firma legalizada por el respectivo 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Presenta informe de Contador certificado por CPCEBA indicando un Patrimonio neto promedio 


de $ 5.703.778.999,70.- ajustado que surge de los estados contables al 31/03/2024 y 


31/03/2023. Fs 22-26. 


CUMPLIDO 


b) Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente (los datos serán extraídos del último 


balance cerrado). Se deberá tener como requisito mínimo un Capital de Trabajo de PESOS 


QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000).  


Presenta informe de Contador certificado por CPCECABA indicando un capital de trabajo por $ 


5.491.579.098,00 que surge del estado contable al 31/03/2024. Fs 22-26.  


CUMPLIDO 


 


4.4.1. Capacidad de Ejecución de obra  


c) Antecedentes en certificación de obras: Se considerará el promedio de la suma de las 


certificaciones mensuales de trabajos, considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos. 


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su 


antigüedad no sea mayor a OCHO (8) años a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo 


el oferente su ejecutor o contratista principal, con constancia expedida por el ente contratante 


y/u otra documentación que acredite lo solicitado, en la que se encuentre consignando mes y 


año, monto total final del contrato, plazo de ejecución, y/o demás datos de relevancia. Debe ser 


suscripto por el representante habilitado del Proponente y certificado por Contador Público 
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Nacional, cuya firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o 


colegio que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. El promedio mensual por para 


cada GRUPO, deberá ser igual ó superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000). 


Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la conversión a 


dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se convertirá a 


Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 


a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del Costo de la Construcción Nivel General, publicado por INDEC informa, correspondiente 


al mes anterior al de la apertura de la licitación. A los fines de determinar el importe de la 


certificación mensual promedio por ejecución de obras, de aquellos Oferentes que estén 


conformados por Uniones Transitorias, se calculará el promedio ponderado, sobre la base del 


porcentaje de participación de cada empresa en la Unión Transitoria. 


Si los Estados Contables presentados por el Oferente no exponen claramente los ingresos por 


certificación de obras, deberá acompañarse a cada uno de ellos una nota aclaratoria que 


especifique exactamente esa información. La nota deberá estar firmada por Contador Público 


Nacional y legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCECABA por un total de ventas/obras 


de Abril 2023 a Marzo 2024 de $ 9.292.916.242,38 lo que da un importe mensual de $ 


774.409.686,86. Fs.21-31 


Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCECABA por un total de obras de 


Abril 2023 a Enero 2024 ajustado por el índice de costo de la construcción de $ 8.684.003.917 lo 


que da un promedio mensual de $ 723.666.993,00. Fs. 32-39 


CUMPLIDO 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deben presentar, 


además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda argentina convertida al 


tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de dichos estados 


contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público Nacional, con su 


firma legalizada por el órgano competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar 


constancia de la presentación de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su 


aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o 


de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  


Presenta estados contables al 31/03/2023 y al 31/03/2024 con informe de auditor y certificado 


por CPCECABA. Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin salvedades ni 


deudas previsionales exigibles. Presenta formulario de IGJ por el estado contable al 
31/03/2023 y al 31/03/2024. Fs.41-65 y 73-98 
CUMPLIDO 
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• Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, debidamente 


legalizadas por escribano público.  


Presenta acta de asamblea aprobando estados contables al 31/03/2023 y 31/03/2024 
legalizados por escribano público. Fs.66-72 / Fs.99-105. 
CUMPLIDO 


• Índices de liquidez, endeudamiento, solvencia y rentabilidad, basados en la información 


anterior, con firma de contador público certificada por autoridad competente.  


Presenta informe de contador público de los índices al 31/03/2023 y 31/03/2024 legalizado por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Fs.22-
26. 
CUMPLIDO 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances.  


Presenta dentro del estado contable el estado de flujo de efectivo correspondiente al período 


01/04/2023 al 31/03/2024 que se encuentra legalizado por Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas CABA. Fs.77-77 


CUMPLIDO 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.   


Presenta referencias del Banco Ciudad, Móvil SGR, UNICRED LTDA y Banco Galicia contando con 
línea crediticia. Fs.106-110. 
CUMPLIDO 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 


Presenta listado con siete entidades con las que opera como Banco Ciudad, Banco Galicia, Banco 
Nación, Banco Provincia, Banco Credicoop, Crecer SGR, Móvil SGR. Fs.111-112 
CUMPLIDO 


• Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. Las empresas extranjeras que presenten 


balances emitidos en sus países de origen deberán certificar las firmas en el organismo 


pertinente de su país. 


Presenta listado de contratos y órdenes de compras efectuadas por el Ministerio de Espacio 


Público y Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Fs.113-188 


CUMPLIDO 


 Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán certificar 


todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, además de lo 


anterior, presentar:  
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• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


Presenta constancia de inscripción en IVA,  Ganancias Sociedades, Empleador y otros.  Con CUIT: 
30-69933981-0. Fs.190 
CUMPLIDO 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901).  


Presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en CABA e inscripción en 
otras jurisdicciones. Fs.191-192 
CUMPLIDO 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses previos 


a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago del 


mismo.  


Presenta declaración jurada por los períodos de Noviembre 2023 a Abril 2024 junto con los 
acuses de recibo y constancia de pago. Fs. 4-21 y 195-211 
CUMPLIDO 


 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PBC o en el PET. 


4.4.3. Requisitos Financieros: Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras 


sobre la base de antecedentes económico-financieros, suministrados por las mismas entidades 


financieras o a través de los sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser 


consultados por SBASE. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas 


las entidades financieras con las que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 


(Normal) o 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. Las 


empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional 


Si bien no se ubicó informe emitido por el Banco Central de la República Argentina, pero el mismo 


se descargó de la página oficial del Banco Central y cuenta con cinco entidades bancarias todas 


con situación normal. Y cheques rechazados pero por defecto formales.  


CUMPLIDO 


•Constancia vigente de Registro en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 


Construcción (IERIC) 


Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 28/11/2017. Bajo nro. 165736-0. 


Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 214. 


CUMPLIDO 


 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta Los Oferentes se obligan a mantener sus 


Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a contar de la fecha de apertura 


de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su voluntad de no renovar el 


mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de 15 días corridos al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso igual inicial de forma 
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sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. Para cotizar en la presente licitación 


es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la oferta, equivalente al UNO POR 


CIENTO (1%) del valor total de la Oferta correspondiente al GRUPO por la que se presenta. 


Presenta póliza emitida por Compañía de Seguros Insur SA Nro. 9/88604 por una suma de $ 


40.092.000,00.- cuenta con certificación de escribano. Fs. 7-13 


Presenta póliza emitida por Compañía de Seguros Insur SA Nro. 9/88605 por una suma de $ 


52.969.000,00.-  Fs. 14-19    


CUMPLIDO  


 


 


OFERENTE NRO.4: KIR SRL - M. CARETA SRL 


IF-2024-20697438-GCABA-SBASE; IF-2024-20698267-GCABA-SBASE 


Oferta: Grupo I: $ 3.546.708.031,70.- Con IVA incluido.  


               Grupo II: $ 4.079.853.815,87.- Con IVA incluido.  


 


4.4. Capacidad Económico-Financiera y de Ejecución de Obra El Oferente deberá acreditar que 


cuenta con capacidad económico financiera suficiente para realizar la obra. Para dicho efecto 


se calculará: 


a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) 


últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 


NUEVE MILLONES ($ 859.000.000). 


Cuando se tratare de conjuntos de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, formando 


una Unión Transitoria, U.T., este promedio se afectará por la participación que cada integrante 


tenga dentro de la U.T., de donde se obtendrá el PATRIMONIO NETO PONDERADO de cada 


integrante. Así el PATRIMONIO NETO del OFERENTE resultará de la sumatoria de los 


PATRIMONIOS NETOS PONDERADOS de cada uno de los integrantes de la U.T. Esta información 


deberá ser suscripta por Contador Público Nacional con su firma legalizada por el respectivo 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


KIR S.R.L.: Se procedió al cálculo del Patrimonio Neto Promedio de la empresa teniendo en 


cuenta los 2 últimos ejercicios aprobados, el que resulta en $ 753.176.017,44. 


M. CARETTA S.R.L: presenta Certificación suscripta por Contador Público Nacional y legalizado 


por el CPCEPBA informando un Patrimonio Neto Promedio de $ 296.400.030,32. Fs. 33/36. 


Corresponde tomar para el análisis de este punto los dos últimos ejercicios aprobados tal como 


lo indica el pliego. En la propuesta no se especifica el porcentaje de participación de cada 


integrante en la UT, por lo que no resulta posible obtener el Patrimonio Neto Promedio de la 


misma y consecuentemente realizar la evaluación de este punto. A mayor abundamiento, 


analizados todos los escenarios con los posibles porcentajes combinados de participación de las 


empresas en la UT (del 0,01 al 99,99 por ciento respecto a cada firma), en ningún supuesto la UT 


cumple con el patrimonio neto promedio solicitado por el pliego. 
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NO CUMPLE 


 


b) Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente (los datos serán extraídos del último 


balance cerrado). Se deberá tener como requisito mínimo un Capital de Trabajo de PESOS 


QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000). Los datos serán extraídos del último balance 


anual cerrado.  


KIR S.R.L: El capital de trabajo en base al último Balance cerrado es de $643.182.581,25 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta certificación suscripta por Contador Público Nacional y legalizado 


por el CPECEPBA el Capital de Trabajo asciende a la suma de $ 253.840.332,21.- Fs.33-36 


Conforme lo exige el pliego específicamente se tomó el último Balance anual cerrado. En la 


propuesta no se especifica el porcentaje de participación de cada integrante en la UT, por lo que 


no resulta posible obtener el Capital de Trabajo de la misma y consecuentemente realizar la 


evaluación de este punto. 


NO CUMPLE 


 


4.4.1. Capacidad de Ejecución de obra  


c) Antecedentes en certificación de obras: Se considerará el promedio de la suma de las 


certificaciones mensuales de trabajos, considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos. 


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su 


antigüedad no sea mayor a OCHO (8) años a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo 


el oferente su ejecutor o contratista principal, con constancia expedida por el ente contratante 


y/u otra documentación que acredite lo solicitado, en la que se encuentre consignando mes y 


año, monto total final del contrato, plazo de ejecución, y/o demás datos de relevancia. Debe ser 


suscripto por el representante habilitado del Proponente y certificado por Contador Público 


Nacional, cuya firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o 


colegio que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. El promedio mensual por para 


cada GRUPO, deberá ser igual o superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000). 


Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la conversión a 


dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se convertirá a 


Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 


a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del Costo de la Construcción Nivel General, publicado por INDEC informa, correspondiente 


al mes anterior al de la apertura de la licitación. A los fines de determinar el importe de la 


certificación mensual promedio por ejecución de obras, de aquellos Oferentes que estén 


conformados por Uniones Transitorias, se calculará el promedio ponderado, sobre la base del 


porcentaje de participación de cada empresa en la Unión Transitoria. 


Si los Estados Contables presentados por el Oferente no exponen claramente los ingresos por 


certificación de obras, deberá acompañarse a cada uno de ellos una nota aclaratoria que 


especifique exactamente esa información. La nota deberá estar firmada por Contador Público 


Nacional y legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
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KIR S.R.L: Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCECABA por un total de 


ventas/obras de Mayo 2023 a Abril 2024 con un importe promedio mensual de $ 


505.168.400,54. Fs.151-154 


M. Caretta: Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCECABA por un total de 


ventas/obras de Mayo 2023 a Abril 2024 con un importe promedio mensual de $ 


229.906.763,41. Fs.136-138. 


Si bien consideradas por separado, las empresas integrantes de la UT cumplirían con la 


facturación promedio solicitada en este punto, en la propuesta no se especifica el porcentaje de 


participación de cada integrante en la UT, por lo que no resulta posible determinar los 


antecedentes en certificación de obras de la misma y consecuentemente realizar la evaluación 


de este punto.  


OBSERVADO 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deben presentar, 


además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda argentina convertida al 


tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de dichos estados 


contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público Nacional, con su 


firma legalizada por el órgano competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar 


constancia de la presentación de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su 


aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o 


de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  


KIR S.R.L.: Presenta estados contables al 31/01/2023 y al 31/01/2022 con informe de auditor y 


legalizado por CPCECABA. Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin 


salvedades ni deudas previsionales exigibles.  Fs. 38/63 y 67/91; 140-145; 156-185; 194-218 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta estados contables al 31/12/2022 y al 31/12/2023 con informe de 


auditor y legalizado por CPCEPBA. Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin 


salvedades ni deudas previsionales exigibles. Fs. 99/114 y 119/135; 229/244; 249/265. 


OBSERVADO: KIR y CARETTA: No se ubicó presentación ante IGJ u Organismo correspondiente 


de los estados contables anteriormente mencionados. 


 


• Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, debidamente 


legalizadas por escribano público.  


KIR S.R.L.: Presenta Acta de Reunión de Socios aprobando los Estados Contables cerrados al 


31/01/2023 y al 31/01/2022. Fs. 64/65 y 92/98. Fs. 186-192 y 222-228; 266/272 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta Acta de Reunión de Socios aprobando los Estados Contables 


cerrados al 31/12/2022 y al 31/12/2023. Fs.115/118 y 146-149; 245-248 
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CUMPLIDO 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento, solvencia y rentabilidad, basados en la información 


anterior, con firma de contador público certificada por autoridad competente.  


KIR S.R.L.: Presenta informe de contador independiente de los índices al 30/01/2022 y 


31/01/2023 legalizado por el C.P.C.E.C.A.B.A.  Fs.274-276. 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta informe de contador independiente legalizado por el C.P.C.E.P.B.A.   


de los índices al 31/12/2022 y 31/12/2023. Fs.277-280. 


CUMPLIDO 


 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances.  


KIR S.R.L.: Presenta Informe de Contador Independiente del período 01/02/2023 al 31/03/2024 


legalizado por Consejo Profesional del C.P.C.E.P.B.A. Fs.282-285. 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta Informe de Contador Independiente del período 01/2024 a 03/2024 


legalizado por Consejo Profesional del C.P.C.E.P.B.A. Fs.286-289. 


CUMPLIDO 


 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


KIR S.R.L.: Presenta referencias bancarias de los bancos Supervielle, Bind (Banco Industrial) y 


Galicia. Contando con líneas de créditos. Fs. 292-294 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta referencias bancarias de los bancos Galicia, Macro y Ciudad. Fs. 296-


298. 


OBSERVADO: M.Caretta S.R.L. no informa si posee crédito disponible en las cartas presentadas 


respectivamente. 


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 


KIR S.R.L.: Presenta listado con seis entidades financieras con las que opera como Banco Galicia, 


Banco Santander y otros. Fs. 291 y 300. 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta listado con tres entidades financieras con las que opera como Banco 


Galicia, Banco Macro y Banco Ciudad. Fs. 295 y 301 


CUMPLIDO 
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• Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. Las empresas extranjeras que presenten 


balances emitidos en sus países de origen deberán certificar las firmas en el organismo 


pertinente de su país. 


KIR S.R.L.: Acompaña documentación referente de las siguientes empresas: “1M Carranza SA”.; 


FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA U.B.A; MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO Y 


HABITAT DEL GOBIERNO DE LA C.A.B.A; GOBIERNO DE LA C.A.B.A y otros. Fs. 303 a  551. 


M. CARETTA S.R.L.: Acompaña documentación referente con la empresa  AUSA. Fs. 552-585. 


CUMPLIDO 


Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán certificar 


todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, además de lo 


anterior, presentar:  


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


KIR S.R.L.: Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, Empleador y otros. 


Con CUIT:30-70223204-6. Fs.587. 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, Empleador 


y otros. Con CUIT: 30-70851872-3 Fs.588/589. 


CUMPLIDO 


 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901).  


KIR SRL presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en C.A.B.A., e 


inscripción las provincias de Buenos Aires y Mendoza. Fs. 3 y Fs. 591 


M. CARETTA SRL presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en 


Provincia de Buenos Aires e inscripción en C.A.B.A. y en otras veinte jurisdicciones. Fs. 15-17 y 


Fs. 592/593 


CUMPLIDO 


 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses previos 


a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago del 


mismo.  


KIR SRL: Presenta declaración jurada por los períodos 2023-10, 2023-11 y 2024-04, y acuse de 


recibo de los periodos 2023-12, 2024-01 a 2024-03. Fs. 4-14 y 595/615 


M. CARETTA SRL: Presenta declaración jurada por los períodos 2023-11 a 2024-04. Con sus 


comprobantes de pago. Fs. 17/28 y 616/627. 


CUMPLIDO 
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• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PBC o en el PET. 


4.4.3. Requisitos Financieros: Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras 


sobre la base de antecedentes económico-financieros, suministrados por las mismas entidades 


financieras o a través de los sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser 


consultados por SBASE. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas 


las entidades financieras con las que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 


(Normal) o 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. Las 


empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional 


KIR S.R.L.: Presenta informe emitido por el Banco Central de la República Argentina con nueve 


entidades bancarias / financieras, todas con situación normal y sin cheques rechazados.Fs.653-


657. 


M. CARETTA S.R.L.: Presenta informe emitido por el Banco Central de la República Argentina con 


dos entidades bancarias / financieras, todas con situación normal y sin cheques 


rechazados.Fs.658-662. 


CUMPLIDO 


 


•Constancia vigente de Registro en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 


Construcción (IERIC) 


KIR SRL: Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 07/06/2000. Bajo nro. 


96338-9. Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 643. 


M. CARETTA SRL: Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 27/11/2006. 


Bajo nro. 119669-0. Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 644. 


CUMPLIDO 


 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta. Los Oferentes se obligan a mantener sus 


Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a contar de la fecha de apertura 


de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su voluntad de no renovar el 


mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de 15 días corridos al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso igual inicial de forma 


sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. Para cotizar en la presente licitación 


es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la oferta, equivalente al UNO POR 


CIENTO (1%) del valor total de la Oferta correspondiente al GRUPO por la que se presenta 


Presenta Póliza de Seguro de Caución de BIND SEGUROS S.A. por un monto de $ 93.000.000,00 


para el total de la contratación con certificación del Colegio de escribano. El monto de la referida 


póliza supera el (1%) del valor total de la Oferta. Fs.6-9.  


OBSERVADO: No se ubicó la certificación de firma digital por parte del escribano. 
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OFERENTE NRO.5: LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


IF-2024-20704883-GCABA-SBASE; IF-2024-20705805-GCABA-SBASE 


Oferta: Grupo I: $ 3.880.770.538,29.- Con IVA incluido.  


               Grupo II: $ 4.586.735.623,00.- Con IVA incluido.  


4.4. Capacidad Económico-Financiera y de Ejecución de Obra El Oferente deberá acreditar que 


cuenta con capacidad económico financiera suficiente para realizar la obra. Para dicho efecto 


se calculará: 


a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) 


últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 


NUEVE MILLONES ($ 859.000.000). 


Cuando se tratare de conjuntos de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, formando 


una Unión Transitoria, U.T., este promedio se afectará por la participación que cada integrante 


tenga dentro de la U.T., de donde se obtendrá el PATRIMONIO NETO PONDERADO de cada 


integrante. Así el PATRIMONIO NETO del OFERENTE resultará de la sumatoria de los 


PATRIMONIOS NETOS PONDERADOS de cada uno de los integrantes de la U.T. Esta información 


deberá ser suscripta por Contador Público Nacional con su firma legalizada por el respectivo 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Presenta informe de Contador Público informando un Patrimonio Neto Promedio de $ 


1.257.919.573,98.- Ajustado. Tomando como referencia los ejercicios cerrados el 30/09/2023 y 


30/09/2022. Fs.80-82 


CUMPLIDO 


 


b) Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente (los datos serán extraídos del último 


balance cerrado). Se deberá tener como requisito mínimo un Capital de Trabajo de PESOS 


QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000). Los datos serán extraídos del último balance 


anual cerrado.  


Presenta informe de Contador Público informando un Capital de Trabajo: $ 1.899.983.892,59.- 


Tomando como referencia el último ejercicio, cerrado el 30/09/2023. Fs.80-82 


CUMPLIDO 


 


4.4.1. Capacidad de Ejecución de obra  


c) Antecedentes en certificación de obras: Se considerará el promedio de la suma de las 


certificaciones mensuales de trabajos, considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos. 


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su 


antigüedad no sea mayor a OCHO (8) años a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo 


el oferente su ejecutor o contratista principal, con constancia expedida por el ente contratante 


y/u otra documentación que acredite lo solicitado, en la que se encuentre consignando mes y 


año, monto total final del contrato, plazo de ejecución, y/o demás datos de relevancia. Debe ser 


suscripto por el representante habilitado del Proponente y certificado por Contador Público 


Nacional, cuya firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o 
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colegio que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. El promedio mensual por para 


cada GRUPO, deberá ser igual ó superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000). 


Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la conversión a 


dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se convertirá a 


Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 


a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del Costo de la Construcción Nivel General, publicado por INDEC informa, correspondiente 


al mes anterior al de la apertura de la licitación. A los fines de determinar el importe de la 


certificación mensual promedio por ejecución de obras, de aquellos Oferentes que estén 


conformados por Uniones Transitorias, se calculará el promedio ponderado, sobre la base del 


porcentaje de participación de cada empresa en la Unión Transitoria. 


Si los Estados Contables presentados por el Oferente no exponen claramente los ingresos por 


certificación de obras, deberá acompañarse a cada uno de ellos una nota aclaratoria que 


especifique exactamente esa información. La nota deberá estar firmada por Contador Público 


Nacional y legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


Presenta Planilla de certificación de obras mensual por los periodos que van desde Octubre 2022 


a Septiembre 2023, arrojando un promedio mensual de $ 890.122.554,45.  


La misma, señalada como Anexo I, cuenta con certificación de Contador Publico Nacional, 


legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Santiago del Estero. Fs. 27-29. 


CUMPLIDO 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, 


 con dictamen de auditor externo, con firma certificada por autoridad competente.  


Las empresas extranjeras deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y 


expresados en moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina 


a la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser dictaminada por 


un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano competente. Las empresas 


nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación de sus balances en la Inspección 


General de Justicia o de su aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de 


sociedades de capital abierto, o de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades 


extranjeras.  


Presenta estados contables al 30/09/2023 y al 30/09/2022 con informe de auditor y certificado 


por CPCESE (Santiago del Estero). Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin 


salvedades ni deudas previsionales exigibles. Fs.30-71. 


OBSERVADO: No se ubicó la presentación de los estados contables en la IGJ o entidades 


correspondientes. 
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• Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, debidamente 


legalizadas por escribano público.  


Presenta acta de asamblea aprobando estados contables al 30/09/2023 y al 30/09/2022 


legalizados por escribano público. Fs.72-79. 


CUMPLIDO 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento, solvencia y rentabilidad, basados en la información 


anterior, con firma de contador público certificada por autoridad competente.  


Presenta informe de contador independiente de los índices al 30/11/2022 y 30/11/2023 


legalizado por el Consejo Profesional de Santiago del Estero. Fs.80-82. 


CUMPLIDO 


 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances.  


Presenta Informe de Contador Independiente por el período 30/09/2023 a 30/04/2024 


legalizado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santiago del Estero. 


Fs.83-85. 


CUMPLIDO 


 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


Presenta referencia de tres bancos con los que tiene cuenta: Banco Santiago del Estero, Banco 


Patagonia y BBVA Banco Frances. 


OBSERVADO: No informa si tienen líneas de crédito otorgadas y/o disponibles. 


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 


Presenta listado con ocho entidades con las que opera como Banco Santiago del Estero, Banco 


Galicia, Banco Credicoop y Banco Nación, entre otras. Fs.86 


CUMPLIDO 
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• Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. Las empresas extranjeras que presenten 


balances emitidos en sus países de origen deberán certificar las firmas en el organismo 


pertinente de su país. 


Presenta listado de contrataciones efectuadas en Santiago del Estero y Provincia de Buenos 


Aires. Fs.90. 


CUMPLIDO 


 


Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán certificar 


todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, además de lo 


anterior, presentar:  


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, Empleador y otros.  Con CUIT: 


30-58114878-6 Fs.3-4. 


CUMPLIDO 


 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901).  


Presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en Santiago del Estero e 


inscripción en CABA y otras catorce jurisdicciones. Fs.5-6.  


CUMPLIDO 


 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses previos 


a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago del 


mismo.  


Presenta declaración jurada por los períodos de Noviembre 2023 a Abril 2024 junto con los 


acuses de recibo y constancia de pago. Fs. 7-26. 


CUMPLIDO 


 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PBC o en el PET. 


4.4.3. Requisitos Financieros: Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras 


sobre la base de antecedentes económico-financieros, suministrados por las mismas entidades 


financieras o a través de los sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser 


consultados por SBASE. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas 


las entidades financieras con las que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 


(Normal) o 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. Las 


empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional 
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Presenta informe emitido por el Banco Central de la República Argentina con seis entidades 


bancarias todas con situación normal y sin cheques rechazados.Fs.91-95.  


CUMPLIDO 


 


•Constancia vigente de Registro en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 


Construcción (IERIC) 


Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 16/10/1980. Bajo nro. 47011-2. 


Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 96. 


CUMPLIDO 


 


5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta Los Oferentes se obligan a mantener sus 


Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a contar de la fecha de apertura 


de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su voluntad de no renovar el 


mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de 15 días corridos al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso igual inicial de forma 


sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. Para cotizar en la presente licitación 


es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la oferta, equivalente al UNO POR 


CIENTO (1%) del valor total de la Oferta correspondiente al GRUPO por la que se presenta 


Presenta Póliza de Seguro de Caución de la aseguradora PACIFICO COMPAÑÍA DE SEGUROS Nº 


68.370 por un monto de $ 40.091.538,12 para el GRUPO I. Fs.6-10. 


 Presenta Póliza de Seguro de Caución de la aseguradora PACIFICO COMPAÑÍA DE SEGUROS Nº 


68.371 por un monto de $ 52.968.799,66, para el GRUPO II. Fs.11-15.  


Los montos indicados superan el (1%) del valor total de la Oferta en cada caso. 


CUMPLIDO 


 


OFERENTE NRO.6: SES S.A. - CONSTRUERE INGENIERIA S.A 


IF-2024-20712222-GCABA-SBASE 


IF-2024-20713142-GCABA-SBASE 


Oferta: Grupo I: $ 3.530.273.493,41.- Con IVA incluido. 


               Grupo II: $ 4.682.438.847,26.- Con IVA incluido.  


                


4.4. Capacidad Económico-Financiera y de Ejecución de Obra El Oferente deberá acreditar que 


cuenta con capacidad económico financiera suficiente para realizar la obra. Para dicho efecto 


se calculará: 


a) Patrimonio Neto Promedio: El Oferente deberá acreditar para el promedio de los dos (2) 


últimos ejercicios aprobados, un Patrimonio Neto mayor a PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 


NUEVE MILLONES ($ 859.000.000). 
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Cuando se tratare de conjuntos de personas físicas o jurídicas legalmente constituidas, formando 


una Unión Transitoria, U.T., este promedio se afectará por la participación que cada integrante 


tenga dentro de la U.T., de donde se obtendrá el PATRIMONIO NETO PONDERADO de cada 


integrante. Así el PATRIMONIO NETO del OFERENTE resultará de la sumatoria de los 


PATRIMONIOS NETOS PONDERADOS de cada uno de los integrantes de la U.T. Esta información 


deberá ser suscripta por Contador Público Nacional con su firma legalizada por el respectivo 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


SES SA: Presenta informe de Contador Certificado por CPCECABA indicando un Patrimonio neto 


promedio de $ 1.507.481.338,00.- que surge de los estados contables al 31/12/2022 y 


31/12/2021. Fs 44-48. 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta informe de Contador Certificado por CPCECABA indicando 


un Patrimonio neto promedio de $ 513.030.843,69.- que surge de los estados contables al 


31/03/2022 y 31/03/2023. Fs 50-52. Y 250-252 


CUMPLIDO 


 


b) Capital de Trabajo: Activo Corriente – Pasivo Corriente (los datos serán extraídos del último 


balance cerrado). Se deberá tener como requisito mínimo un Capital de Trabajo de PESOS 


QUINIENTOS OCHENTA MILLONES ($ 580.000.000).  


SES SA: Presenta informe de Contador Certificado por CPCECABA indicando un capital de 


trabajo por $ 2.097.331.278,00  que surge del estado contable al 31/12/2022. Fs 54- 59.  


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta informe de Contador Certificado por CPCECABA indicando 


un capital de trabajo por $ 549.072.012,63 que surge del estado contable al 31/03/2023. Fs 60- 


62.  


CUMPLIDO 


 


4.4.1. Capacidad de Ejecución de obra  


c) Antecedentes en certificación de obras: Se considerará el promedio de la suma de las 


certificaciones mensuales de trabajos, considerando los DOCE (12) mejores meses consecutivos. 


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su 


antigüedad no sea mayor a OCHO (8) años a la fecha de apertura de la presente licitación, siendo 


el oferente su ejecutor o contratista principal, con constancia expedida por el ente contratante 


y/u otra documentación que acredite lo solicitado, en la que se encuentre consignando mes y 


año, monto total final del contrato, plazo de ejecución, y/o demás datos de relevancia. Debe ser 


suscripto por el representante habilitado del Proponente y certificado por Contador Público 


Nacional, cuya firma deberá ser reconocida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas o 


colegio que corresponda atento a la jurisdicción de que se trate. El promedio mensual por para 


cada GRUPO, deberá ser igual ó superior a PESOS CIENTO OCHENTA MILLONES ($ 180.000.000). 


Para certificaciones realizadas en otras monedas, primeramente, deberá hacerse la conversión a 


dólares estadounidenses, indicando la tasa de cambio utilizada. A continuación, se convertirá a 


Pesos equivalentes utilizando el valor de cambio publicado por el BANCO CENTRAL DE LA 


REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al último día hábil del mes anterior a la fecha de 


apertura de la licitación. Los montos mensuales de los certificados informados correspondientes 
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a dichas obras se actualizarán, para su consideración en los indicadores que corresponda, con el 


Índice del Costo de la Construcción Nivel General, publicado por INDEC informa, correspondiente 


al mes anterior al de la apertura de la licitación. A los fines de determinar el importe de la 


certificación mensual promedio por ejecución de obras, de aquellos Oferentes que estén 


conformados por Uniones Transitorias, se calculará el promedio ponderado, sobre la base del 


porcentaje de participación de cada empresa en la Unión Transitoria. 


Si los Estados Contables presentados por el Oferente no exponen claramente los ingresos por 


certificación de obras, deberá acompañarse a cada uno de ellos una nota aclaratoria que 


especifique exactamente esa información. La nota deberá estar firmada por Contador Público 


Nacional y legalizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  


SES SA: Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCECABA indicando un total 


de facturación de $38.269.756.484,34 lo que da un promedio mensual de $ 3.189.146.373,70. 


Fs. 64-67 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta informe emitido por Contador y certificado por CPCECABA 


indicando un total de $12.661.550.828,92 lo que da un promedio mensual de $ 


1.055.129.235,74. Fs. 68-70 


CUMPLIDO 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deben presentar, 


además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda argentina convertida al 


tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de dichos estados 


contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público Nacional, con su 


firma legalizada por el órgano competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar 


constancia de la presentación de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su 


aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o 


de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  


SES SA: Presenta estados contables al 31/12/2021 y al 31/12/2022 con informe de auditor y 


certificado por CPCECABA. Ambos balances poseen dictamen con opinión favorable sin 


salvedades ni deudas previsionales exigibles. Además, presenta acuse de recibo por 


presentación estados contables 2021 y nota que la presentación por el 2022 se encuentra en 


proceso.  Fs.72-173. 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta estados contables al 31/03/2023 y al 31/03/2022 


(incompleto) con informe de auditor y certificado por CPCECABA. Ambos balances poseen 


dictamen con opinión favorable sin salvedades ni deudas previsionales exigibles. Además, 


presenta acuse de recibo por presentación estados contables al 31/03/2022 y 31/03/2023 en IGJ 


Fs.174-194/ 200-201/ 202-227 / 232-236 


OBSERVADO: SES SA no se ubicó acuse de recibo en la IGJ por el período 2022.  
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                               CONSTRUERE INGENIERIA SA no se ubicó en el EECC al 31/03/2022 el Estado 


de Situación Patrimonial al 31/03/2022.  


 


• Copias de las Actas de Asamblea de Accionistas aprobatorias de dichos Balances, debidamente 


legalizadas por escribano público.  


SES SA: Presenta acta de asamblea aprobando estados contables al 31/12/2021 y 31/12/2022 


legalizados por escribano público. Fs.238-248 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta acta de asamblea aprobando estados contables al 


31/03/2023 y 31/03/2022 legalizados por escribano público. Fs.196-199/ 228-231 


CUMPLIDO 


 


• Índices de liquidez, endeudamiento, solvencia y rentabilidad, basados en la información 


anterior, con firma de contador público certificada por autoridad competente.  


SES SA: Presenta informe de contador independiente de los índices al 31/12/2022 Legalizado por 


el Consejo Profesional de Ciencias Económicas CABA. Fs.54-59. 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta informe de contador independiente de los índices al 


31/03/2022 y 31/03/2023 Legalizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas CABA. 


Fs.250-252. 


CUMPLIDO 


 


• Estado de Origen y Aplicación de fondos desde el cierre del último Balance hasta el cierre del 


segundo mes anterior a la fecha de presentación de las Ofertas, con firma de contador público 


certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deberán presentar esta 


información con las mismas formalidades exigidas para los balances.  


SES SA: Presenta Informe de Contador Independiente del período 10/01/2023 al 30/04/2024 


legalizado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas CABA. Fs.258-262. 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta Informe de Contador Independiente del período 


01/04/2023 a 31/03/2024 legalizado por Consejo Profesional de Ciencias Económicas CABA. 


Fs.254-256. 


CUMPLIDO 


 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


SES SA: Presenta nota del Banco Frances indicando que la empresa ha obtenido diferentes 


facilidades crediticias. Banco Ciudad; Banco Corporativo; Banco Galicia; Banco Patagonia Fs 264-


272 
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CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta nota del Banco Interfinanzas SA con calificación vigente. 


Fs.274 


CUMPLIDO  


 


• Listado de bancos con los que opera habitualmente y autorización para pedir referencias a 


dichas instituciones bancarias. 


SES SA: Presenta listado con nueve entidades con las que opera como Banco Ciudad, Banco 


Galicia, BBVA; Nación, Provincia y entre otras. Fs.276 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta listado con seis entidades con las que opera como Banco 


Ciudad, Banco Nación, Provincia y entre otras. Fs.278 


CUMPLIDO 


 


• Listado de contratos: detalle de contratos u órdenes de compra que el Oferente esté 


ejecutando y de los compromisos contractuales. Las empresas extranjeras que presenten 


balances emitidos en sus países de origen deberán certificar las firmas en el organismo 


pertinente de su país. 


SES SA: Presenta listado de contratos y órdenes de compras efectuadas con el Director AYSA; 


General de Cultura y Educación y otros. Fs.280-337 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta listado de contratos y órdenes de compras efectuadas con 


Autopistas Urbanas; Ministerio de Desarrollo Urbano. Fs.338-457 


CUMPLIDO 


 


 Las empresas que presenten balances emitidos en la República Argentina deberán certificar 


todas las firmas exigidas en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas y, además de lo 


anterior, presentar:  


• Constancia de inscripción vigente en la A.F.I.P. 


SES SA: Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, Empleador y otros.  


Con CUIT: 30-64772754-5. Fs.458 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta constancia de inscripción en IVA, Ganancias Sociedades, 


Empleador y otros.  Con CUIT: 30-53743219-1. Fs.460 


CUMPLIDO 


 


• Constancia de inscripción vigente en el impuesto a los Ingresos Brutos en la CABA o en 


Convenio Multilateral con inclusión de esta jurisdicción (C.A.B.A. 901).  


SES SA: Presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede en CABA e 


inscripción en otras jurisdicciones.Fs.462-463. 
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CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta constancia de inscripción en Convenio Multilateral con sede 


en CABA e inscripción en Provincia de Buenos Aires.Fs.464. 


CUMPLIDO 


 


• Declaración Jurada del impuesto sobre los Ingresos Brutos de los últimos 6 (seis) meses previos 


a la fecha de apertura de las ofertas con sus respectivas constancias de presentación y pago del 


mismo.  


SES SA: Presenta declaración jurada por los períodos de noviembre 2023 a Abril 2024 junto con 


los acuses de recibo y constancia de pago. Fs. 2-31 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta declaración jurada por los períodos de Noviembre 2023 a 


Abril 2024 junto con los acuses de recibo y constancia de pago. Fs. 32-42 


CUMPLIDO 


 


• Constancias de inscripción y demás documentación que se especifique en este PBC o en el PET. 


4.4.3. Requisitos Financieros: Calificación de riesgo que le otorgan las entidades financieras 


sobre la base de antecedentes económico-financieros, suministrados por las mismas entidades 


financieras o a través de los sistemas de antecedentes comerciales, los que deberán poder ser 


consultados por SBASE. Para participar en esta licitación las empresas deberán contar en todas 


las entidades financieras con las que opera, una calificación de riesgo crediticio equivalente a 1 


(Normal) o 2 (Potencial), según clasificación del Banco Central de la República Argentina. Las 


empresas extranjeras deberán presentar la calificación de riesgo emitida en el país en que se 


encuentren radicadas, por una calificadora de riesgo de reconocido prestigio internacional 


SES SA: Presenta informe emitido por el Banco Central de la República Argentina con varias 


entidades bancarias todas con situación normal y no presenta cheques rechazados.Fs.466-471. 


CONSTRUERE INGENIERIA: Presenta informe emitido por el Banco Central de la República 


Argentina con varias entidades bancarias todas con situación normal y sin cheques 


rechazados.Fs.472-476. 


CUMPLIDO 


 


•Constancia vigente de Registro en el Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la 


Construcción (IERIC) 


SES SA: Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 05/02/1992. Bajo nro. 


66077-9. Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 478. 


SES SA: Presenta certificado emitido por IERIC con fecha de inscripción 12/01/1990. Bajo nro. 


63926-0. Validez hasta el 28/02/2025. Fs. 480. 


CUMPLIDO 
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5.3. Mantenimiento de la Oferta y garantía de oferta Los Oferentes se obligan a mantener sus 


Ofertas por el término de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos a contar de la fecha de apertura 


de la licitación. Si no se manifestara por medio fehaciente su voluntad de no renovar el 


mantenimiento de la oferta, con una antelación mínima de 15 días corridos al vencimiento del 


plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por el lapso igual inicial de forma 


sucesiva, caso contrario se perderá la garantía constituida. Para cotizar en la presente licitación 


es obligatorio acompañar la garantía de mantenimiento de la oferta, equivalente al UNO POR 


CIENTO (1%) del valor total de la Oferta correspondiente al GRUPO por la que se presenta. 


Presenta póliza emitida por Integrity Seguros Argentina SA Nro. 210990 por una suma de $ 


89.183.000,00.- cuenta con certificación de escribano. Fs. 4-6 


CUMPLIDO 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 236/24 
“Puesta en Valor de Estaciones - Fase III” de la Red de 


Subterráneos de Buenos Aires 
 
 
Apertura: 27/05/2024 15hs 
 
PDA: INFORME GAF 
 
Derivada a esta Gerencia la oferta recibida en el marco de la Licitación de referencia, mediante 


informe IF-2024-23943445-GCABA-SBASE, se procedió a su análisis de los aspectos y requisitos 


correspondientes a esta área, detallando los requisitos cumplidos e incumplidos por cada una 


de ellas, y señalando aquellos respecto de los cuales resultaba necesario requerir información 


y/o documentación complementaria para su evaluación. 


En función de ello, a través de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se emitió el Pedido de 


Aclaraciones correspondientes. 


Cumplido el plazo para dar respuesta por los oferentes, se señala: 


 


OFERENTE NRO.1: OSP S.A.  


IF-2024-24517406-GCABA-SBASE 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente. Las empresas extranjeras deben presentar, 


además, los balances traducidos al castellano y expresados en moneda argentina convertida al 


tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina a la fecha de cierre de dichos estados 


contables. Esta información deberá ser dictaminada por un Contador Público Nacional, con su 


firma legalizada por el órgano competente. Las empresas nacionales deberán adjuntar 


constancia de la presentación de sus balances en la Inspección General de Justicia o de su 


aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de sociedades de capital abierto, o 


de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades extranjeras.  


Presentación de estados contables al 31/10/2022 en la Dirección de Personas Jurídicas 


correspondiente en Ex 2023-05430398. Fs.9-13. 


CUMPLIDO 


 


IF-2024-25337118-GCABA-SBASE 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


Presenta nota de los Banco Galicia y Supervielle, indicando las líneas otorgadas y/o disponibles.  
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CUMPLIDO 


 


 


OFERENTE NRO.5: LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


IF-2024-24864619-GCABA-SBASE 


 


4.4.2. Detalle documentación económico financiera La capacidad económico-financiera de los 


Oferentes, sean empresas nacionales o extranjeras, se establecerá sobre la base de la siguiente 


información que deberán incluir en la presentación: 


 • Memoria y Balance de los 2 (dos) últimos ejercicios anuales, con dictamen de auditor externo, 


con firma certificada por autoridad competente.  


Las empresas extranjeras deben presentar, además, los balances traducidos al castellano y 


expresados en moneda argentina convertida al tipo de cambio que fije el Banco Nación Argentina 


a la fecha de cierre de dichos estados contables. Esta información deberá ser dictaminada por 


un Contador Público Nacional, con su firma legalizada por el órgano competente. Las empresas 


nacionales deberán adjuntar constancia de la presentación de sus balances en la Inspección 


General de Justicia o de su aprobación por la Comisión Nacional de Valores, en el caso de 


sociedades de capital abierto, o de los entes pertinentes de su país de origen para las sociedades 


extranjeras.  


Exhibe presentación de los estados contables al 30/09/2023 y al 30/09/2022 en la Dirección 


General de Personas Jurídicas de Santiago del Estero. Fs.424-427. 


CUMPLIDO 


• Referencias bancarias de todas las líneas de crédito otorgadas y/o disponibles, emitidas con 


una antelación no mayor a treinta (30) días de la fecha límite fijada para la presentación de la 


Oferta.    


Presenta nota informando que cuenta con línea de crédito con los Bancos: Santiago del Estero, 


Macro y BBVA Frances. Fs.428. La nota que presenta es emitida por el oferente y no por las 


entidades bancarias. 


NO CUMPLIDO   
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Informe


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: LP 236-24 - Medio Ambiente, Higiene y Seguridad - Comparativa Carpeta "B"


 
Por medio del presente informe y en el marco de la LP 236-24, se detalla a continuación la comparativa entre oferentes luego del análisis de la 
documentación presentada en la Carpeta "B".


COMPARATIVA CARPETA B OSP S.A.
BENCEN 


CONSTRUCCIONES 
S.R.L.


ALGIERI 
S.A.


KIR S.R.L. - M. 
CARETTA S.R.L.


LO BRUNO 
ESTRUCTURAS 


S.A.


SES S.A. - 
CONSTRUERE 
INGENIERIA 


S.A.


4.5.5. - HYS 
PROFESIONAL


DESIGNACION 
Y ACEPTACION


CUMPLE - 
PAG. 565/566 


LIC 
VILLANUEVA 


EDSON 
FREDDY


CUMPLE - 
PAG.1050/1051 


LIC.PAULA 
SAYAGO


CUMPLE - 
PAG. 54 


LIC 
LILIANA 
SUSANA 
FAURO


CUMPLE - PAG. 
1176 


LIC JAVIER 
CLAUDEPIERRE


CUMPLE - 
PAG. 82/83 


LIC FEDERICO 
GRAMAGLIA


CUMPLE - 
PAG. 333 


LIC ANA INES 
MORALES


 
CURRICULIM 


VITAE
CUMPLE - 
PAG. 567


CUMPLE - PAG. 
1059


CUMPLE - 
PAG. 55


CUMPLE - PAG. 
1177


CUMPLE - 
PAG. 84


CUMPLE - 
PAG. 335


  ANTECEDENTES
CUMPLE - 
PAG. 568


CUMPLE - PAG. 
1059


CUMPLE - 
PAG. 56


CUMPLE - PAG. 
1178


CUMPLE - 
PAG. 84


CUMPLE - 
PAG. 335


  MATRICULA
CUMPLE - 
PAG.572


CUMPLE - 
PAG.1052


CUMPLE - 
PAG. 62


CUMPLE - PAG. 
62


NO CUMPLE


CUMPLE 
PARCIAL 


PRESENTA N° 
PERO NO EL 
CÓDIGO QR


4.5.6. - MEDIO 
AMBIENTE 


CUMPLE - 
PAG. 574/575 


CUMPLE - PAG. 
1030/1031 


CUMPLE - 
PAG. 88 


CUMPLE - PAG. 
1181/1182 


CUMPLE - 
PAG. 339 


DESIGNACION 
Y ACEPTACION


NO CUMPLE







PROFESIONAL LIC. 
DANIELA 


FERNANDEZ


LIC. CECILIA 
TOME


LIC. 
CARLA DI 
GENNARO


LIC. CECILIA 
TOME


LIC. RAUL 
GRISMADO


 
CURRICULIM 


VITAE
CUMPLE - 
PAG. 550


CUMPLE - PAG. 
1042


CUMPLE - 
PAG. 90


CUMPLE - PAG. 
1187


NO CUMPLE
CUMPLE - 
PAG. 341


  ANTECEDENTES
CUMPLE - 
PAG. 550


CUMPLE - 
PAG.1042/1047


CUMPLE - 
PAG. 90/92


CUMPLE - 
PAG.1188/1191


NO CUMPLE
CUMPLE - 


PAG. 344/345


  MATRICULA
CUMPLE - 
PAG. 576


CUMPLE - 
PAG.1032 (COPIME) 


- 
PAG. 1041 (APRA)


CUMPLE 
PARCIAL - 
PRESENTA 


N° DE 
REGISTRO 
DE APRA, 
PERO NO 


EL 
CÓDIGO 


QR


CUMPLE - 
PAG.1184 


(COPIME) - 
PAG. 1183 


(APRA)


NO CUMPLE
CUMPLE - 
PAG. 343


4.5.14 - HYS 
PLAN DE 


HIGIENE Y 
SEGURIDAD


PRESENTACIÓN 
DE PROGRAMA 
DE SEGURIDAD


CUMPLE - 
PAG. 615


CUMPLE - PAG. 
1113


CUMPLE 
TOMO C 
PAG. 3


PRESENTA 
PAG. 1323 PERO 


INDICA PS 
319/99)


CUMPLE PAG. 
102


CUMPLE - 
PAG. 379


 


 





		fecha: Viernes 14 de Junio de 2024

		numero_documento: IF-2024-23537344-GCABA-SBASE

				2024-06-14T15:40:13-0300





		usuario_0: Alvarez Julian Cesar

		cargo_0: Asesor

		reparticion_0: SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

				2024-06-14T15:40:13-0300












A: GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES 
 
Ref.: EX-2022-38743877-GCABA-SBASE - LP 236/24 – “PUESTA EN VALOR DE 


ESTACIONES”– Análisis de respuestas a pedidos de aclaraciones 


 


De nuestra consideración: 


 


En el marco de la Licitación Pública Nacional de la referencia, a través del IF-2024-


23490712-GCABA-SBASE, se realizó oportunamente la evaluación de las propuestas 


presentadas, enumerándose los requisitos del pliego cumplidos por cada oferente y 


aquellos respecto de los cuales resultaba necesaria mayor información para su análisis. 


 


En atención a ello, y teniendo en cuenta las respuestas a los Pedidos de Aclaración 


remitidos por las oferentes ALGIERI (en IF-2024-24558922-GCABA-SBASE y IF-2024-


25240488-GCABA-SBASE), OSP S.A. (en IF-2024-24554107-GCABA-SBASE, IF-


2024-24517406-GCABA-SBASE y IF-2024-25337118-GCABA-SBASE) y LO BRUNO 


(en IF-2024-24864619-GCABA-SBASE y IF-2024-24724056-GCABA-SBASE), en virtud 


de los solicitado por las áreas, se señala: 


 


ANEXO I – ESPECIFICACIONES PARTICULARES PARA INTERVENCIONES 


PATRIMONIALES (IF-2024-14516355-GCABA-SBASE)  


 


Mediante el pedido de aclaraciones formulado se requirió a las empresas OSP S.A., LO 


BRUNO ESTRUCTURAS S.A., SES S.A. - CONSTRUERE INGENIERIA S.A que 


presenten información y documentación respecto de profesionales en materia de 


restauración, a los fines del cumplimiento del punto 4: 


 


o Conformar equipos de trabajo capacitados en conservación y restauración de 


bienes culturales que certifiquen experiencia como auxiliares y/o técnicos en 


este campo. 


o Cumplimiento obligatorio del tiempo de trabajo estipulado según cronograma de 


trabajo. 


 


Sobre lo solicitado se informa:  


• OSP S.A. – cumple en ambos casos 


• LBESA – no cumple en ningún caso 


• SES S.A. - CONSTRUERE INGENIERIA S.A. – no informó 


 


Se acompaña cuadro indicando grado de cumplimiento. 


 


 OSP BENCEN ALGIERI 
KIR-


CARETA 
LO  


BRUNO 
SES-


CONSTRUERE 


LIMA – GRUPO I       


Revestimiento de mayólicas 
– provisión y colocación 


(SA2) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 


CUMPLE NO INFORMO 


       
PALERMO – GRUPO II       







Revestimiento de mayólicas 
– provisión y colocación 


(SA2) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 


CUMPLE NO INFORMO 


Revestimiento friso 
(guarda) de mayólicas(SA2) 


CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 
CUMPLE NO INFORMO 


       
SCALABRINI ORTIZ – 


GRUPO II       


Revestimiento de mayólicas 
– provisión y colocación 


(SA2) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 


CUMPLE NO INFORMO 


Revestimiento de mayólicas 
– provisión y colocación 


(SG2a) 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 


CUMPLE NO INFORMO 


Revestimiento de mayólicas 
– sólo colocación(SA2) 


CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 
CUMPLE NO INFORMO 


 
 
 
ANEXO II - ESPECIFICACIONES GENERALES PARA EL SISTEMA DE 


SEÑALÉTICA  (IF-2024-14551047-GCABA-SBASE) 


 


 


Ante los pedidos de aclaraciones formulados a las empresas BENCEN 


CONSTRUCCIONES S.R.L., ALGIERI S.A., CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A., 


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., SES S.A. – CONTRUERE INGENIERIA S.A., se 


informa que, únicamente se recibió la información requerida a la empresa ALGIERI S.A. 


● Consultada por Experiencia trabajos/obras de similar envergadura, remitió la 


documentación necesaria para dar respuesta a este pedido en la que se 


observan trabajos de fachada, que incluyen cartelería, por lo que cumple con lo 


requerido.  


● En lo referente a los materiales de obra y las especificaciones técnicas, se 


contempla en la oferta documentación incluida en el Anexo II de la Licitación, por 


lo que cumpliría conforme a lo solicitado en el mismo. 


De las solicitudes emitidas a las demás empresas no se obtuvo la documentación 


correspondiente, por lo que se tiene por no cumplido. 


Se acompaña cuadro indicando grado de cumplimiento. 


 


ITEMS EMPRESA 
OSP S.A. BENCEN ALGIERI KIR-CARETTA LO BRUNO SES-CONSTRUERE 


Maquinaria, 
herramientas y 


transporte 
Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 


Experiencia 
trabajos/obras de 


similar 
envergadura 


Cumple Cumple Cumple No cumple 
No 


cumple 
Cumple 


Plazo de obra y 
cronograma de 


ejecución 


Cumple 6 
meses 


2 meses 
(4° y 5°) 


Cumple 6 
meses 


Cumple 6 
meses 


2 meses 
(4° y 5°) 


2 meses 
(4° y 5°) 


Designación 
representante 


técnico 


Ing. Oscar 
Contreras 


Ing. 
Sebastián 
Mediberri 


Arq. 
Enrique 
Novelli 


Arq. Rubén 
Caretta 


Ing. Jorge 
Anibal 
Suhurt 


Ing. Adrián Mesa – 
Ing. Mario 
Buschiazzo 


Materiales de 
obra/fijaciones 


Cumple Cumple Cumple No se 
observa 


No se 
observa No se observa 


Especificaciones 
técnicas 


señalética 
Cumple No se 


observa 
Cumple No se 


observa 
No se 


observa 


Informa que se 
presentará en el 


proyecto ejecutivo 







Cumplimiento 
formato de 
planilla de 
cotización 


Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 


 
 
ANEXO III – ESPECIFICACIONES GENERAL DE COBERTORES PORTA RACKS (IF-


2024-14551047-GCABA-SBASE) 


 


De acuerdo con la información que se detalla en el Anexo, se solicitó OSP S.A., ALGIERI 


S.A., KIR SRL - M. CARETA SRL, LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., SES S.A. - 


CONSTRUERE INGENIERIA S.A. informen cómo se realizarán los cobertores porta 


rack del Anexo III del Pliego de Especificaciones Técnicas, como también indiquen 


materiales a utilizar. 


 


Se recibió la información solicitada de las empresas ALGIERI, LBESA y OSP y todas 


ellas especificaron correctamente lo solicitado.  


No se recibió respuesta por parte de KIR SRL - M. CARETA SRL y  SES S.A. - 


CONSTRUERE INGENIERIA S.A. 


 


Se acompaña cuadro indicando grado de cumplimiento por parte de las oferentes. 


 


EMPRESA 
Anexo III- Especificaciones generales de 
cobertores porta rack 


OSP S.A. CUMPLE 
BENCEN CONSTRUCCIONES SRL CUMPLE 
ALGIERI S.A. CUMPLE 
KIR SRL - M. CARETA SRL NO INFORMÓ 
LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. CUMPLE 
SES S.A. – CONSTRUERE INGENIERIA S.A. NO INFORMÓ 


 
Sin otro particular, saluda atte. 
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Asunto: Licitación Pública N° 236/24 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES FASE III” 
de la Red de Subterráneos de Buenos Aires. – Informe Análisis de Ofertas 
Puntos 4.5 -12 y 4.5-13 de Carpeta B y Carpeta C – (EX-2022-38743877-
GCABA-SBASE). 


 


 


De nuestra mayor consideración. 


 


Se remite la presente documentación en el marco de la Licitación Pública del asunto para su 
conocimiento y posterior derivación al ámbito de la Comisión Evaluadora. 


Habiendo recibido copia de las ofertas presentadas por los Oferentes: OSP S.A., BENCEN 
CONSTRUCCIONES S.R.L., ALGIERI S.A., CARETTA-KIR CONSTRUCCION S.A., LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A. y SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERIA S.A., se procedió a realizar el análisis 
de la Carpeta C y de los puntos 4.5-12 y 4.513 correspondientes a la Carpeta B.  


 


Mediante IF-2024-23529805-GCABA-SBASE fue derivado el informe preliminar a la Gerencia de 
Compras y Contrataciones con las observaciones a la documentación recibida.   


 


De los oferentes BENCEN CONSTRUCCIONES S.RL., CARETTA-KIR CONSTRUCCION S.A., y SES 
S.A.-CONSTRUERE INGENIERIA S.A., no se recibió información relacionada con lo mencionado 
en el informe preliminar, manteniendo esta DOD las observaciones realizadas. 


 


Se recibió la respuesta parcial del oferente LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. en los [IF-2024-
24864619-GCABA-SBASE] y [IF-2024-24724056-GCABA-SBASE]. 


 


 Oferta original 


[IF-2024-20711431-GCABA-SBASE] 


Respuesta al Pedido de Aclaraciones 


 [IF-2024-24724056-GCABA-SBASE] 


 Grupo I $ 3.880.770.538,29 $ 3.967.541.223,03 


Grupo II $ 4.586.735.623,00 $ 4.585.760.823,08 


 


 


Al respecto, se han encontrado diferencias entre los valores incluidos en su oferta original y los 
presentados en respuesta al Pedido de Aclaraciones emitido por la Gerencia de Compras y 
Contrataciones, por lo que no cumple con el punto 6.3. Evaluación de las propuestas del PUBC 
que cita: “La subsanación de Ofertas es posible siempre que ello no implique la modificación en 
la sustancia de la Oferta o genere ventajas competitivas respecto de aquellas.” 


  


Se recibieron las respuestas, de los oferentes OSP S.A. mediante [IF-2024-24517406-GCABA-
SBASE] y [IF-2024-24554107-GCABA-SBASE] y ALGIERI S.A. mediante [IF-2024-24558922-
GCABA-SBASE] y [IF-2024-25240488-GCABA-SBASE], cumplen con lo indicado en el Pedido de 
Aclaraciones y responden en los plazos establecidos, cumpliendo con lo solicitado por esta 
DOD. 


 


Así las cosas, se procede a la evaluación de las ofertas de OSP S.A. y ALGIERI S.A. 







 


Actualización del Presupuesto Oficial:  


El Pliego de Bases y Condiciones (PLIEG-2024-16530273-GCABA-SBASE) aclara en su inciso 5.6. 


Alcance de la propuesta “Los Oferentes podrán presentar propuestas para uno o los dos 


grupos que conforman el objeto de la contratación. Los Oferentes sólo podrán ser 


adjudicatarios en UN (1) GRUPO. Se admitirá una sola propuesta por GRUPO por oferente.” Así 


las cosas, la evaluación de las ofertas económicas se procederá a realizar por separado para 


cada Grupo. 


El Presupuesto Oficial (PO) publicado inicialmente era el estimado al mes febrero de 2024, 
posteriormente y mediante la Circular sin Consulta N°02 se publicó la actualización del PO al 
mes de abril 2024. 


Los POA para cada grupo son:  


PRESUPUESTO OFICIAL GRUPO I: PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES 


NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 3.340.961.510), valor que 


se considerará para la comparación y análisis del Grupo I.  


PRESUPUESTO OFICIAL GRUPO II: PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES 


SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 4.414.066.638), valor que 


se considerará para la comparación y análisis del Grupo II.  


 


Análisis General Grupo I  


Estación Lima (A), Estación Pueyrredón (B) 


En el siguiente cuadro se detallan los valores totales ofertados y su dispersión respecto del 


Presupuesto Oficial Actualizado (POA): 


LP 236/24 - GI POA Oferta N° 1 - OSP S.A. Oferta N° 3 - Algieri S.A. 


 $ 3.340.961.510,00     


Monto Cotizado  $ 3.326.537.161,70 $ 3.205.807.954,08 


      


Diferencia C/ POA ($)   -$ 14.424.348,30 -$ 135.153.555,92 


Diferencia C/ POA (%)   -0,43% -4,05% 


 


Se informa que ambos oferentes cumplen con lo indicado en el PUBC en su punto 6.6. Errores 
en las Ofertas, ya que en su oferta original para el Grupo I no habían utilizado la planilla de 
cotización publicada en la CCC02. Mediante el Pedido de Aclaraciones se les solicitó 
subsanen el error, utilizando la planilla correspondiente. Se verifica que lo presentado en 
sus respuestas cumple con lo solicitado y el valor de las ofertas es el correspondiente a 
que eliminaron el ítem PEV3-SB-EPY-02.2.5 – Demolición de piso y contrapiso de la 
estación Pueyrredón que como indica la CCC02 no debía cotizarse. 


Análisis detallado 


En el siguiente cuadro se detallan los 18 rubros que conforman el proyecto, analizando los 


valores cotizados por cada Oferente y su incidencia respecto del valor total. 







 


LP 236/24 - GI Oferta N° 1 - OSP S.A. Oferta N° 3 - Algieri S.A. 


Generales de Proyecto  $          357.763.998,00  10,75%  $          365.962.146,81  11,42% 


Limpieza, Retiro y Demoliciones  $            43.628.693,32  1,31%  $          119.445.121,02  3,73% 


Impermeabilizaciones   $          428.350.913,70  12,88%  $          451.078.041,56  14,07% 


Revoques, Enlucidos y Terminaciones 
(reparaciones y empalme con la obra 


existente) 


 $          116.734.018,86  3,51%  $          144.061.900,50  4,49% 


Cielorrasos  $                                -    0,00%  $                                -    0,00% 


Contrapisos y Carpetas  $            89.089.020,72  2,68%  $            69.998.168,07  2,18% 


Solados  $          190.643.480,88  5,73%  $          157.860.325,94  4,92% 


Zócalos  $            11.460.844,28  0,34%  $            41.392.237,57  1,29% 


Carpintería Metálica (incluido pintura)  $            21.550.983,65  0,65%  $            49.672.462,65  1,55% 


Herrería (Incluido fijaciones, vidrios, 
herrajes, Pintura y Galvanizados en 


caliente s/corresponda) 


 $          182.158.249,92  5,48%  $          142.641.099,65  4,45% 


Pintura  $          242.849.275,61  7,30%  $          178.145.883,56  5,56% 


Sistema de Señalización Especial  $              2.755.875,00  0,08%  $              4.997.831,56  0,16% 


Señalética  $          182.961.693,61  5,50%  $          177.814.700,87  5,55% 


Varios  $                 590.176,65  0,02%  $              2.753.519,25  0,09% 


Equipamiento  $            51.100.533,29  1,54%  $            70.056.355,39  2,19% 


Instalación Eléctrica  $          785.153.292,21  23,60%  $          698.010.453,86  21,77% 


Canalizaciones para escurrimientos de 
filtraciones 


 $            73.639.622,90  2,21%  $            37.118.707,07  1,16% 


Pasaje Lima (AnexoV)  $          546.106.489,11  16,42%  $          494.798.998,75  15,43% 


          


         


  $       3.326.537.161,70  100,00%  $       3.205.807.954,08  100,00% 


Como se puede observar, las Instalaciones Eléctricas, las obras en el Pasaje Lima y las 


Impermeabilizaciones son los subcapítulos con mayor peso. 


En la siguiente planilla se pueden observar las diferencias relativas entre los oferentes y POA. 


LP 236/24 - GI POA Oferta N° 1 - OSP S.A. Oferta N° 3 - Algieri S.A. 


  
$ 3.340.961.510,00 $ 3.326.537.161,70 $ 3.205.807.954,08 


POA 
0,00% -0,43% -4,05% 


$ 3.340.961.510,00 


Oferta N° 1 - OSP S.A. 
0,43% 0,00% -3,63% 


$ 3.326.537.161,70 


Oferta N° 3 - Algieri S.A. 
4,22% 3,77% 0,00% 


$ 3.205.807.954,08 


 







 


Aquí se expresan los porcentajes aplicados en los análisis de precios unitarios. 


LP 236/24 - GI 
CARGAS 


SOCIALES 
GASTOS 


GENERALES 
COSTO 


FINANCIERO 
BENEFICIO IVA 


Oferta N° 1 - OSP S.A. 25,00% 5,00% 5,00% 9,00% 21,00% 


Oferta N° 3 - Algieri S.A. 28,00% 13,70% 9,00% 10,00% 21,00% 


De la revisión de las planillas de conformación de precios unitarios de cada oferente no se 


observaron errores en la conformación de las mismas como ser valores negativos u omisiones 


en algunos de sus ítems. 


 


Análisis General Grupo II  


Estación Scalabrini Ortiz (D), Estación Palermo (D) 


En el siguiente cuadro se detallan los valores totales ofertados y su dispersión respecto del 


Presupuesto Oficial Actualizado (POA): 


LP 236/24 - GII POA Oferta N° 1 - OSP S.A. Oferta N° 3 - Algieri S.A. 


 $ 4.414.066.638,00     


Monto Cotizado  $ 4.325.785.225,08 $ 4.438.714.761,93 


     


Diferencia C/ POA ($)   -$ 88.281.412,92 $ 24.648.123,93 


Diferencia C/ POA (%)   -2,00% 0,56% 


 


Análisis detallado 


En el siguiente cuadro se detallan los 17 subcapítulos que conforman el proyecto, analizando 


los valores cotizados por cada Oferente y su incidencia respecto del valor total. 


LP 236/24 - GII Oferta N° 1 - OSP S.A. Oferta N° 3 - Algieri S.A. 


Generales de Proyecto  $          436.074.195,89  10,08%  $          432.978.029,59  9,75% 


Limpieza, Retiro y Demoliciones  $          146.867.763,66  3,40%  $          272.841.789,69  6,15% 


Impermeabilizaciones   $       1.262.852.182,99  29,19%  $       1.328.890.315,77  29,94% 


Revoques, Enlucidos y Terminaciones 
(reparaciones y empalme con la obra 


existente) 


 $          318.106.940,96  7,35%  $          335.547.818,39  7,56% 


Cielorrasos  $          229.475.549,59  5,30%  $          217.860.150,22  4,91% 


Contrapisos y Carpetas  $            46.532.357,78  1,08%  $            37.248.380,50  0,84% 


Solados  $          213.439.749,91  4,93%  $          195.957.489,38  4,41% 


Zócalos  $            11.245.584,08  0,26%  $            21.999.970,64  0,50% 


Carpintería Metálica (incluido pintura)  $            13.183.890,53  0,30%  $            21.903.782,59  0,49% 


Herrería (Incluido fijaciones, vidrios, 
herrajes, Pintura y Galvanizados en 


caliente s/corresponda) 


 $          252.808.940,15  5,84%  $          248.903.587,48  5,61% 







 


Pintura  $          255.761.687,91  5,91%  $          211.085.728,57  4,76% 


Sistema de Señalización Especial  $              1.677.050,76  0,04%  $              4.117.060,19  0,09% 


Señalética  $          273.201.445,15  6,32%  $          282.003.247,87  6,35% 


Varios  $              1.771.388,60  0,04%  $              4.789.247,16  0,11% 


Equipamiento  $            41.366.290,87  0,96%  $            56.354.966,90  1,27% 


Instalación Eléctrica  $          732.440.771,05  16,93%  $          667.915.994,67  15,05% 


Canalizaciones para escurrimientos de 
filtraciones 


 $            88.979.435,19  2,06%  $            98.317.202,32  2,21% 


          


         


  $       4.325.785.225,08  100,00%  $       4.438.714.761,93  100,00% 


Como se puede observar, las Instalaciones Eléctricas y las Impermeabilizaciones son los 


subcapítulos con mayor peso. 


En la siguiente planilla se pueden observar las diferencias relativas entre los oferentes y POA. 


LP 236/24 - GII POA Oferta N° 1 - OSP S.A. Oferta N° 3 - Algieri S.A. 


  
$ 4.414.066.638,00 $ 4.325.785.225,08 $ 4.438.714.761,93 


POA 
0,00% -2,00% 0,56% 


$ 4.414.066.638,00 


Oferta N° 1 - OSP S.A. 
2,04% 0,00% 2,61% 


$ 4.325.785.225,08 


Oferta N° 3 - Algieri S.A. 
-0,56% -2,54% 0,00% 


$ 4.438.714.761,93 


 


Aquí se expresan los porcentajes aplicados en los análisis de precios unitarios. 


LP 236/24 - GII 
CARGAS 


SOCIALES 
GASTOS 


GENERALES 
COSTO 


FINANCIERO 
BENEFICIO IVA 


Oferta N° 1 - OSP S.A. 25,00% 5,00% 5,00% 9,00% 21,00% 


Oferta N° 3 - Algieri S.A. 28,00% 13,70% 9,00% 10,00% 21,00% 


De la revisión de las planillas de conformación de precios unitarios presentadas por cada 


oferente no se observaron errores, como ser valores negativos u omisiones en algunos de sus 


ítems. 


 


Conclusión 


Por todo lo expuesto anteriormente, esta Dirección Operativa de Desarrollo informa que: 







 


• GRUPO I: La oferta de menor valor es la presentada por la empresa ALGIERI S.A., la cual en 


términos generales se encuentra dentro de los precios de mercado y asciende a la suma de 


Pesos tres mil doscientos cinco millones ochocientos siete mil novecientos cincuenta y 


cuatro con 8/100 ($3.205.807.954,08) IVA incluido, la que resulta en un 4,05% inferior al 


Presupuesto Oficial Actualizado. 


 


• GRUPO II: La oferta de menor valor es la presentada por la empresa OSP S.A., la cual en 


términos generales se encuentra dentro de los precios de mercado y asciende a la suma de 


Pesos cuatro mil trescientos veinticinco millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos 


veinticinco con 8/100 ($4.325.785.225,08) IVA incluido, la que resulta en un 2% inferior al 


Presupuesto Oficial Actualizado. 


 


Sin otro particular, saludamos a usted atentamente. 
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Informe firma conjunta


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: LP N° 236/24 “Puesta en Valor de Estaciones - Fase III" - Análisis Ofertas Técnicas GI


 


Mediante informe IF-2024-23437899-GCABA-SBASE, esta Gerencia efectuó el análisis de las Ofertas presentadas 
en el marco de la Licitación Pública N° 236/24 “Puesta en Valor de Estaciones - Fase III" de la Red de Subterráneos 
de Buenos Aires. Grupo I: Estación Lima - Línea A y Estación Pueyrredón - Línea B. Grupo II: Estación Scalabrini 
Ortiz y Palermo - Línea D.


En el citado informe, se detallaron los requisitos cumplidos por los oferentes y aquellos que para su evaluación se 
necesitaban mayor información ó aclaraciones complementarias, para ser solicitadas a los oferentes a través de la 
Gerencia de Compras y Contrataciones.


Con la documentación recepcionada, se procede al análisis de las mismas:


* OSP S.A..: Constan en IF-2024-24554107-GCABA-SBASE, IF-2024-24517406-GCABA-SBASE y 
IF-2024-25337118-GCABA-SBASE las respuestas a las consultas realizadas mediante 
IF-2024-23437899-GCABA-SBASE. Al respecto se señala que, el oferente cumple con los pedidos de aclaración 
solicitados (artículos 4.5, 4.5-7, 4.5-8, 4.5-9, 4.5-10 Inciso 5 Carpeta B), del Pliego Único de Bases y Condiciones, 
se consideran cumplidos los requisitos de pliego.


 


* BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Esta Gerencia de Ingeniería no ha recibido respuestas a las consultas 
que fueron realizadas mediante IF-2024-23437899-GCABA-SBASE.


 


* ALGIERI: Constan en IF-2024-24558922-GCABA-SBASE y IF-2024-25240488-GCABA-SBASE, las 
respuestas a las consultas que fueron realizadas mediante IF-2024-23437899-GCABA-SBASE Al respecto se señala 
que, el oferente cumple con los pedidos de aclaración solicitados (artículos 4.5, 4.5-9, 4.5-10 Inciso 5 Carpeta B), 
del Pliego Único de Bases y Condiciones, se consideran cumplidos los requisitos de pliego.


* M. CARETTA S.R.L / KIR S.R.L.: Esta Gerencia de Ingeniería no ha recibido respuestas a las consultas que 
fueron realizadas mediante IF-2024-23437899-GCABA-SBASE.


 


* LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A..: Constan en IF-2024-24864619-GCABA-SBASE y 







IF-2024-24724056-GCABA-SBASE, las respuestas a las consultas que fueron realizadas mediante 
IF-2024-23437899-GCABA-SBASE. Al respecto se señala que, el oferente cumple con los pedidos de aclaración 
solicitados (artículos 4.5.3, 4.5-8, 4.5-10 Inciso 5 Carpeta B). Por otra parte se señala que el oferente no ha 
presentado la documentación requerida en los artículos 4.5, 4.5-9, 4.5-11 Inciso 5 Carpeta B y 4.5-15 del Pliego 
Único de Bases y Condiciones, por lo que se consideran no cumplidos los requisitos de pliego.


 


* SES S.A. / CONSTRUERE INGENIERIA S.A..: Esta Gerencia de Ingeniería no ha recibido respuestas a las 
consultas que fueron realizadas mediante IF-2024-23437899-GCABA-SBASE
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Informe


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: LP 236/24 - Medio Ambiente, Higiene y Seguridad - Comparativa Carpeta "B" - Análisis Documentación 
PDA


 


En función a la información suministrada por la contratista LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. mediante 
IF-2024-24864619-GCABA-SBASE, se indica por medio del presente informe, que no se ha dado cumplimiento a 
los puntos 4.5.6. Medio Ambiente – Antecedentes y 4.5.6. Medio Ambiente - Matrícula, observados en nuestro 
informe IF-2024-23537344-GCABA-SBASE de fecha 14/06/2024.


De destaca que las otras empresas cumplen todo lo solicitado de acuerdo con el informe anterior 
(IF-2024-23537344-GCABA-SBASE).


 


COMPARATIVA CARPETA B 
LP N°236-24 - PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES 


FASE III


LO BRUNO 
ESTRUCTURAS S.A.


4.5.5. - HYS 
PROFESIONAL


DESIGNACION Y 
ACEPTACION


CUMPLE - PAG. 
82/83 


LIC FEDERICO 
GRAMAGLIA


  CURRICULIM VITAE CUMPLE - PAG. 84


  ANTECEDENTES CUMPLE - PAG. 84


  MATRICULA CUMPLE - PAG 430


CUMPLE - PAG. 432 
Y 433 


LIC. (EN HYS) JUAN 


4.5.6. - MEDIO 
AMBIENTE 


PROFESIONAL


DESIGNACION Y 
ACEPTACION







DASAVALLE


  CURRICULIM VITAE CUMPLE - PAG. 434


  ANTECEDENTES NO CUMPLE


  MATRICULA NO CUMPLE


4.5.14 - HYS PLAN DE 
HIGIENE Y 


SEGURIDAD


PRESENTACIÓN DE 
PROGRAMA DE 


SEGURIDAD
CUMPLE PAG. 102
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Anexo I


Planillas de evaluación de ofertas Carpeta B


Licitación Pública Nacional Nº 236/2024: 
“Puesta en Valor de Estaciones-Fase III" de la 


Red de Subterráneos de Buenos Aires. 
Grupo I


Estación  Lima - Línea A y Estación Pueyrredón - 
Línea B.
Grupo II


Estación Scalabini Ortiz y Palermo - Línea D.
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Rev. B Fecha: 07/06/2024


ANÁLISIS DE LA CARPETA B - DOCUMENTACIÓN TÉCNICA


Oferente 1 OSP S.A.


Oferente 2 BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.


Oferente 3 ALGIERI S.A.


Oferente 4 M. CARETTA S.R.L / KIR S.R.L. 


Oferente 5 LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.


Oferente 6 SES S.A. / CONSTRUERE INGENIERIA S.A.


Información solicitada en Documentación que integra la oferta


NOTA 1:


Ítem Descripción Oferente 1 Oferente 2 Oferente 3 Oferente 4 Oferente 5 Oferente 6


OSP S.A. BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L. ALGIERI S.A. M. CARETTA S.R.L / KIR S.R.L. LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.
SES S.A. / CONSTRUERE 


INGENIERIA S.A.


4.5 CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA
Presentar obras específicas de 
impermeabilización subterráneas de 
más de 500m2.


Presentar obras específicas de 
impermeabilización subterráneas de 
más de 500m2.


Presentar obras específicas de 
impermeabilización subterráneas de 
más de 500m2.


Presentar obras específicas de 
impermeabilización subterráneas de 
más de 500m2.


Presentar obras específicas de 
impermeabilización subterráneas de 
más de 500m2.


Presentar obras específicas de 
impermeabilización subterráneas de 
más de 500m2.


4.5 - 1) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Presenta.


4.5 - 2) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Inciso 4 
Carpeta B


Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Presenta.


4.5 - 3) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CONSULTA CUMPLE
Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Completar Organigrama con profesional 


propuesto para obra de 
impermeabilizaciones


Presenta.


4.5 - 4) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE
Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Presenta. Presenta.


4.5 - 5)


A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda


4.5 - 6)


A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda


4.5 - 7) CONSULTA CONSULTA CUMPLE CONSULTA CUMPLE CUMPLE
Aclarar titulo y experiencia del 
profesional eléctrico.


Aclarar titulo y experiencia del 
profesional eléctrico.


Presenta. Aclarar titulo y experiencia del 
profesional eléctrico.


Presenta. Presenta.


4.5 - 8) CONSULTA CONSULTA CUMPLE CONSULTA CONSULTA CUMPLE
Presentar antecedentes que certifiquen 
experiencia en obras de 
impermeabilización subterráneas.


Presentar antecedentes que certifiquen 
experiencia en obras de 
impermeabilización subterráneas.


Presenta. Presentar antecedentes que certifiquen 
experiencia en obras de 
impermeabilización subterráneas.


Presentar designacion de profesional 
para impermeabilizacion


Presenta.


4.5 - 9) CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA
Presentar completando en la lista de 
equipos el valor de adquisición, 
reposición y actual de los equipos.


Presentar completando en la lista de 
equipos el valor de adquisición, 
reposición y actual de los equipos.


Presentar completando en la lista de 
equipos el valor de adquisición, 
reposición y actual de los equipos.


Presentar completando en la lista de 
equipos el valor de adquisición, 
reposición y actual de los equipos.


Presentar completando en la lista de 
equipos el valor de adquisición, 
reposición y actual de los equipos.


Presentar completando en la lista de 
equipos el valor de adquisición, 
reposición y actual de los equipos.


4.5 - 10) CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA CONSULTA
Inciso 5 
Carpeta B


Presentar que equipos compromete a 
emplear en los trabajos que se licitan.


Presentar que equipos compromete a 
emplear en los trabajos que se licitan.


Presentar que equipos compromete a 
emplear en los trabajos que se licitan.


Presentar que equipos compromete a 
emplear en los trabajos que se licitan.


Presentar que equipos se compromete 
a emplear en los trabajos que se licitan.


Presentar que equipos compromete a 
emplear en los trabajos que se licitan.


4.5 - 11) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CONSULTA CONSULTA CONSULTA
Inciso 3 
Carpeta B


Presenta. Presenta. Presenta. Presentar información técnica de los 
materiales de acuerdo a ítem 4.5-11. 


Presentar información técnica de los 
materiales de acuerdo a ítem 4.5-11. 


Presentar información técnica de los 
materiales de acuerdo a ítem 4.5-11. 


4.5 - 12)


Inciso 2 
Carpeta B


A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda


4.5 - 13)


A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda


4.5 - 14)


A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda A analizar por quien corresponda


4.5 - 15) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CONSULTA CONSULTA CONSULTA
Presenta. Presenta. Presenta. Presentar una metodología constructiva 


completa de acuerdo a ítem 4.5-15.
Presentar una metodología constructiva 
completa de acuerdo a ítem 4.5-15.


Presentar la memoria  descriptiva 
detallada con ilustraciones de acuerdo a 
ítem 4.5-15


4.5 - 16) CUMPLE CUMPLE CUMPLE CONSULTA CUMPLE CONSULTA
Inciso 6 
Carpeta B


Presenta. Presenta. Presenta. Presentar  subcontratista y folleteria de 
materiales impermeabilizantes.a utilizar


Presenta. Presentar  subcontratista y folleteria de 
materiales impermeabilizantes.a utilizar


Para el análisis de antecedentes técnicos de los sobres 1 de las Ofertas presentados en la Licitación Pública Nacional Nº 236/2024. Se recibió la documentación de las siguientes empresas: 


Para el análisis de Cumplimiento del Pliego de la documentación, se tomó como referencia los puntos: 5.13 "Documentación que integrará la Oferta" (CARPETA B) y 4.5 "Capacidad técnica" como se detalla a continuación.


Los Oferentes deberán presentar la siguiente información a los fines de evaluar la capacidad técnica, debiendo acompañar a tal efecto como Declaración Jurada lo siguiente: 


(1) La información requerida en los puntos 1 y 2 deberá ser presentada por el Oferente en planillas, consignando los siguiente datos, en caso de corresponder: Comitente (nombre, teléfono y 
contacto), porcentaje de participación, fecha de inicio y terminación del contrato, descripción de la obra, monto, ubicación, responsabilidad en la dirección técnica y ejecución del proyecto, tipo de 
contrato, certificación de calidad, cumplimiento de plazos, grado de avance, desempeño en la ejecución de los trabajos, y todo otro dato que el Oferente considere relevante para su evaluación 
técnica. 
Cuando se trate de instalaciones y equipos, SBASE podrá requerir al Operador información sobre su calidad y confiabilidad, si ésta no fuera presentada con los antecedentes


(3) El personal, equipo, materiales, provisiones, subcontratistas y proveedores indicados en la Oferta sólo podrán ser substituidos por otros de igual o superior condición, mediante petición 
justificada del Contratista que cuente con la debida conformidad de la DO. SBASE se reserva el derecho de objetar la participación de cualquier empresa que hubiera sido designada en la Oferta, 
tanto al momento de la evaluación de las propuestas como durante la ejecución de las tareas. 


(4) El Representante Técnico deberá ser un profesional universitario con incumbencia en el tipo de obras que se licitan.


El profesional propuesto deberá contar con experiencia en esa posición, adquirida en obras civiles y de montajes electromecánicos de similar o mayor envergadura y complejidad técnica. 
Para acreditar esa experiencia, deberá presentar sus antecedentes completos en forma cronológica, indicando la empresa en la que prestó sus servicios profesionales, descripción, monto y 
duración de la obra, cargo y responsabilidades, datos de comitente y referencias. 


(5) Deberán presentar una carta compromiso de presencia en el proyecto y en la obra de impermeabilización, de un especialista a cargo de las impermeabilizaciones con experiencia demostrable 
en tereas específicas de impermeabilización. Asimismo, deberán presentar el compromiso de certificar la impermeabilización de la obra en al menos 2 años.


NOTAS 2: 
No se admitirá el uso del término “similar” o “a definir” en la información técnica que deberá referirse al material o equipo ofrecido. 
Las empresas proveedoras de los materiales deberán acreditar antecedentes satisfactorios de los productos de su fabricación.


Para el transporte local y el ingreso a obra de material y equipos correspondientes, además de estudiar los posibles ingresos a cada estación, los Oferentes deberán tener en cuenta el servicio de 
subte que presta el Operador.


Licitación Pública Nacional Nº 236/2024: “Puesta en Valor de Estaciones-Fase III" de la Red de Subterráneos de Buenos Aires. 
Grupo I
Estación  Lima - Línea A y Estación Pueyrredón - Línea B.
Grupo II
Estación Scalabini Ortiz y Palermo - Línea D.


Ídem respecto de los que se compromete a emplear 
en los trabajos que se licitan, indicando el lugar en 
que se encuentran. (3)


Información técnica de los materiales, elementos, 
maquinarias y equipos a utilizar o proveer, indicando 
marcas, origen, patentes, fabricantes y adjuntando 
los folletos explicativos, planillas de datos 
garantizados, etc. (Nota 2)


Memoria descriptiva detallada con ilustraciones 
gráficas del método de trabajo, secuencia 
constructiva, obradores, construcciones provisorias, 
acceso a las obras y ocupaciones de la vía pública, si 
correspondiese por la naturaleza de los trabajos. En 
dicha memoria se describirán, asimismo, los 
procesos de fabricación y/o suministro de los 
materiales, elementos, etc. incluidos en el punto 11. 


Listado de subcontratistas y proveedores. (3) 


Listado de trabajos realizados en los que el Oferente 
haya sido contratista único o miembro de una 
agrupación empresaria o UT u otras formas 
asociativas. (1) 


Listado de trabajos similares, en ejecución o a 
ejecutar, en los cuales el Oferente tenga 
compromisos adquiridos en los próximos veinticuatro 
meses.(1) 


Organigrama y plantel profesional propuesto 
agregando el currículum profesional. (3) 


Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, 
antecedentes y matrícula del Representante Técnico. 
(4)


Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, 
antecedentes y matrícula del Responsable de Higiene 
y Seguridad del Trabajo.


Lista actualizada de equipos e instalaciones, con su 
correspondiente indicación de año de fabricación, 
modelo o tipo, designación comercial, características 
técnicas, capacidad, valor de adquisición, de 
reposición y actual o alquiler mensual, según 
corresponda. 


Los oferentes deberán acreditar haber ejecutado una 
o más obras de arquitectura que cuenten con 
presencia masiva de personas (estaciones 
ferroviarias o de metro; terminales de ómnibus; 
aeropuertos, hospitales; centros comerciales; hoteles; 
etc.) con una superficie mínima de 5000 m2, 
ejecutados en los últimos 10 años. 
Los 5000 m2 pueden estar compuestos por una única 
obra o la suma de 2. Tareas de impermeabilización 
superficie no menor a 500 m2.


Plan de higiene y seguridad 


Designación, carta de aceptación, curriculum vitae, 
antecedentes y matrícula del especialista en Medio 
Ambiente. (si correspondiere).


Designación profesional eléctrico actuante, que 
posea el “Registro idóneo” en el COPIME y el pago 
correspondiente del derecho de ejercicio profesional.


Designación, curriculum vitae, antecedentes y carta 
compromiso de presencia en el proyecto y en la obra 
de impermeabilización, de un especialista a cargo de 
las impermeabilizaciones. Superficie no menor a 500 
m2.


Plan de trabajos. (2).


Curva de certificación mensual elaborada en base al 
Plan de Trabajos, expresada en porcentaje de los 
importes de certificación bruta previstos para cada 
subitem, ítem, rubro y para el total general de la obra.
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Subterráneos de Buenos Aires SE 


Coordinación de Certificaciones y Redeterminaciones de Precios 


A:  GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES  


 Diego Enriquez 


Ref.: EX-2022-38743877- LP N°236/24 – “Puesta en Valor de Estaciones - Fase III” de la Red de 


Subterráneos de Buenos Aires.” – Análisis de Ofertas. 


De acuerdo con lo solicitado por la Gerencias de Compras y Contrataciones, se realiza el 


análisis de las Planillas de Cotización y Desglose, de los Análisis de Precios y Asignación de índices 


incluidos en las ofertas de las 6 empresas que presentaron cotizaciones, según el Acta de Apertura 


del 27/05/2024 (IF-2024-20642928-GCABA-SBASE), en el marco de lo previsto por el Pliego Único 


de Bases y Condiciones (PLIEG-2024-16530273-GCABA-SBASE) de la LP N°236/24, cuyos 


antecedentes tramitan por EX-2022-38743877-GCABA-SBASE. 


OFERTA N°1 – OSP S.A. 


Análisis de Ofertas: teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20648640-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 7 a 15 y archivo Excel), los Análisis 


de Precios (Páginas 26 a 255 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Página 481 y archivo 


Excel). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 17 a 24 y archivo Excel), los Análisis 


de Precios (Páginas 256 a 479 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Página 482 y 


archivo Excel). 


Observaciones:  


1) ANÁLISIS DE PRECIOS: 


a) GRUPO I y II: En algunos Análisis de Precios (AAPP), se observa que se han asignado 
mismos códigos a insumos/recursos con distinto precio unitario, no dando cumplimiento a lo indicado 
en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Los Oferentes deberán presentar los análisis de precios de la cada uno de los ítems a cotizar que 
figuran en las Planillas de Cotización y Desglose del anexo VI de este PBC y el listado de los componentes de los precios 
unitarios. El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items que lo contengan. A 
los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar el listado de todos los 
insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con dichos análisis de precios.” 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “3) Análisis de Precios (según modelo Anexo VII) junto 
con los precios de referencia asociados a cada insumo.4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios 
asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


GRUPO I: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 
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GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


2) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


b) GRUPO I y GRUPO II: Si bien el oferente cumple en presentar la correspondiente 
asignación de índices, se verificó que existen insumos/recursos a los que se les ha asignado índices 
poco representativos y/o globales y/o importados. Debido a que en la publicación “INDEC Informa” 
existen índices más específicos que los representan de mejor manera, se deberá asignar el índice lo 
más específico posible o de lo contrario justificar los motivos por los cuales se mantienen los 
asignados en la Oferta. 


GRUPO I y GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


Codigo Insumo Indice


B1 Materiales Construcción Indec informa -Anexo Cuadro 5 -Decreto 1295/2002 art 15 Inciso n cemento 


B4 Otros Cuadro  8.1.1.2  ICC-Otros  Trabajos  y Gastos


C1 Equipos Tabla SIPM - Importados - Indice equipos-Amortizacion de equipo(cuadro 3-2,29)


C2 Maquinas Tabla SIPM - Importados - Indice equipos-Amortizacion de equipo(cuadro 3-2,29)
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OFERTA N°2 – BENCEN CONSTRUCCIONES SRL: 


Análisis de Ofertas: Teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20654710-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 2, 9, 10, 13 a 17, 204 a 209 y 322 a 


323 y archivo Excel), los Análisis de Precios (Páginas 21 a 202, 215 a 321 y 324 a 351 y 


archivo Excel), el listado de insumos/recursos (Páginas 4 a 8, 352 y 353 y archivo Excel) y la 


Asignación de índices (No presentada). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 355, 365, 369 a 375 y 495 a 497 y 


archivo Excel), los Análisis de Precios (Páginas 379 a 492 y 501 a 610 y archivo Excel), el 


listado de insumos/recursos (Páginas 358 a 363, 611 y 612 y archivo Excel) y la Asignación 


de índices (No presentada). 


Observaciones: 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y GRUPO II: El oferente presentó las Planillas de Cotización y Desglose 
tanto en Pesos como en Dólares, sin embargo la cotización podría realizarse en una moneda o en 
otra, tal se desprende de la cláusula 5.9 del PUByC. Además, no presentó la Carta con la Fórmula 
de Oferta, no indicando taxativamente cual es el monto total y en que moneda debe tomarse su 
oferta. En consecuencia, su presentación, no ha cumplimentado las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.14. Documentación que integrará la Oferta - C: Oferta Económica. “Deberá contener la Oferta económico-financiera con 
la siguiente información: 1) Fórmula de la Oferta por cada uno de los GRUPOS en los que presenten ofertas. Dicha Carta de 
presentación incluirá: Monto total y compromiso de la propuesta, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos 
vigentes hasta la fecha de la recepción definitiva total de la obra, gastos generales, beneficios, cargas sociales, costos 
financieros, etc. (según modelo Anexo V)...” 


5.9. Moneda de cotización. Moneda de pago: “La cotización podrá efectuarse en pesos ($) de la República Argentina, o en 
dólares de los EEUU (USD) conforme se indica en este Pliego. Para la comparación económica de las ofertas, los importes 
cotizados en moneda extranjera se convertirán a pesos equivalentes a la cotización en el mercado libre de cambio billete tipo 
vendedor del Banco de la Nación Argentina, al último cierre de las operaciones vigente cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha de presentación de las ofertas.” 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS: 


a) GRUPO I: En la oferta original firmada y foliada, no se han presentado la totalidad de 
los Análisis de Precios (AAPP) de los ítems correspondientes al Pasaje Lima (Anexo V) (ver páginas 
324 a 350 del IF-2024-20654710-GCABA-SBASE, la página 351 no se puede visualizar 
correctamente), ya que faltan los AAPP de los ítems PEV3-SA-ELM-03.18.4.5, PEV3-SA-ELM-
03.18.6.3, PEV3-SA-ELM-03.18.1.6, PEV3-SA-ELM-03.18.4.6, PEV3-SA-ELM-03.18.1.7 y PEV3-
SA-ELM-03.18.1.8. Cabe aclarar que, si bien en el archivo Excel (“PRESUPUESTO GRUPO I 
SBASE”) dichos AAPP se encuentran calculados y correctamente vinculados, es la oferta original 
firmada y foliada la que se toma como válida para la presentación y por lo tanto no se ha dado 
cumplimento a lo requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “Se deberán presentar los análisis de precios de la totalidad de los ítems a cotizar que figuran en las 
planillas de cotización y desglose y el listado de los componentes de los precios unitarios. Los Oferentes deberán presentar los 
análisis de precios de la cada uno de los ítems a cotizar que figuran en las Planillas de Cotización y Desglose del anexo VI de 
este PBC y el listado de los componentes de los precios unitarios…” 


b) GRUPO I y GRUPO II: El oferente presentó los listados de todos los insumos y 
recursos, con su correspondiente precio unitario y codificación: 


• “MATERIALES-INSUMOS-ALQUILER” (GRUPO I Pág. 4 a 8 y GRUPO II Pág. 358 a 363) 


• “MANO DE OBRA” (GRUPO I Pág. 352 y GRUPO II Pág. 611) 


• “EQUIPOS-MAQUINAS-HERRAMIENTAS” (GRUPO I Pág. 353 y GRUPO II Pág. 612). 


Sin embargo, se verificó que en los AAPP, existen algunos insumos/recursos, a los que no se 
le ha incluido el código correspondiente, no dando cumpliendo lo requerido en la siguiente cláusula 
del PUByC: 
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5.10. Análisis de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán 
presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación 
con dichos análisis de precios.” 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios….” 


GRUPO I: A continuación, se exponen ejemplos: 


 


GRUPO II: A continuación, se exponen ejemplos: 


 


c) GRUPO I y GRUPO II: Existen AAPP, donde se ha indicado un mismo código, para 
insumos/recursos que tienen precios unitarios diferentes. Además, se verificó en el listado de “MANO 
DE OBRA”, que el precio unitario correspondiente a dicho código, no se corresponde al precio unitario 
indicado en los AAPP. Debido a estas inconsistencias, es que no se cumple con lo requerido en la 
siguiente cláusula del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items 
que lo contengan. A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar 
el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con 
dichos análisis de precios.” 


GRUPO II: Se expone un ejemplo del GRUPO II, pero se extiende lo observado al GRUPO I: 


 


d) GRUPO I: Se aclara que si bien en la cascada de los Análisis de Precios, el porcentaje 
que se expone para el “BENEFICIO” es 12,96%, se verificó en el archivo Excel que el porcentaje 
presenta más decimales que los visualizados (12,964%). 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I y GRUPO II: El oferente no presentó la asignación de índices y por lo tanto 
su presentación no cumple con las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios. Asimismo, se deberá 
presentar con Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios…”.  


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 


presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 


detectados en esta instancia.  
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OFERTA N°3 – ALGIERI S.A. 


Análisis de Ofertas: Teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20692597-GCABA-


SBASE – GRUPO I y en el IF-2024-20696441-GCABA-SBASE – GRUPO II, se realiza el estudio de 


los siguientes documentos, cuyos soportes digitales se encuentran embebidos en dichos IFs: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 7 a 15 y archivo Excel), los Análisis 


de Precios (Páginas 17 a 246 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Páginas 248 a 249 


y archivo Excel). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 7 a 14 y archivo Excel), los Análisis 


de Precios (Páginas 17 a 241 y archivo Excel) y la Asignación de índices (Páginas 243 a 244 


y archivo Excel). 


Observaciones:  


1) PLANILLA DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y II: Si bien el oferente cumple en presentar la Planilla de Cotización y 


Desglose, se observa que la página 11 del IF-2024-20692597-GCABA-SBASE – GRUPO I, se 


encuentra duplicada y que la página 11 del IF-2024-20696441-GCABA-SBASE – GRUPO II está 


incompleta dado que no se exponen los 16 ítems posteriores al PEV3-SD-EPL-01.16.3, no dando 


cumplimiento a lo indicado en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…El Oferente deberá respetar el orden, numeración y designación de las planillas de cotización y 
desglose de ítem”. 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “2) Planillas de Cotización y desglose”. 


b) GRUPO I y II: Si bien el oferente presentó el soporte de su oferta en archivo Excel por 


cada Grupo, los mismos no contienen fórmulas internas entre solapas que permitan la verificación 


de la correlación de los diferentes precios de la Planilla de Cotización con los cálculos de los AAPP 


correspondientes, no dando cumplimiento a lo requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “...completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de Análisis 
de Precios agregados como anexos VI y VII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de dichas 
planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo 
y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla.  


2) ANÁLISIS DE PRECIOS:  


a) GRUPO I y II: Tal como se indicó en el punto 1.b), archivos Excel no contienen 


fórmulas internas entre solapas que permitan la verificación de la correlación de los diferentes 


insumos/recursos de los AAPP con los índices asociados a ellos, no dando cumplimiento a lo 


requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “...completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de Análisis 
de Precios agregados como anexos VI y VII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de dichas 
planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo 
y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla.  


b) GRUPO I y II: en algunos AAPP, se observa que se han asignado mismos códigos a 
insumos/recursos con distinta descripción, unidad de medida y precio unitario, no dando 
cumplimiento a lo indicado en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Los Oferentes deberán presentar los análisis de precios de la cada uno de los ítems a cotizar que 
figuran en las Planillas de Cotización y Desglose del anexo VI de este PBC y el listado de los componentes de los precios 
unitarios. El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items que lo contengan. A 
los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar el listado de todos los 
insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con dichos análisis de precios.” 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “3) Análisis de Precios (según modelo Anexo VII) junto 
con los precios de referencia asociados a cada insumo.4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios 
asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta…” 
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GRUPO I: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


c) GRUPO I y II: se verificó que no se ha realizado la codificación para la totalidad de los 


insumos/recursos incluidos en los AAPP, no dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes 


cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “...A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán 


presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación 


con dichos análisis de precios. 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “3) Análisis de Precios (según modelo Anexo VII) junto 
con los precios de referencia asociados a cada insumo.4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios 
asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta … 


GRUPO I: A continuación, se expone un ejemplo: 


 


GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO II: Si bien el oferente presenta la Asignación de índices de los 


insumos/recursos que integran los AAPP, se observa que la misma se encuentra incompleta, no 


dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios. Asimismo, se deberá 
presentar con Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios (art. 
19.3 PBC).  


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


GRUPO II: por ejemplo, no se asignaron índices a la totalidad de los insumos/recursos agrupados 


en “C – EQUIPOS”. 
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b) GRUPO I y II: En relación con lo observado en el apartado 2.b., para la referida oferta, 


se verificó que la incorrecta codificación de algunos insumos/recursos implica su incorrecta 


asignación de índices. 


GRUPO I: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


c) GRUPO I y II: a lo observado anteriormente, se suma que existen insumos/recursos 


a los que se les ha asignado índices poco representativos y/o globales y/o importados. Debido a que 


en la publicación “INDEC Informa” existen índices más específicos que los representan de mejor 


manera, se deberá asignar el índice lo más específico posible o de lo contrario justificar los motivos 


por los cuales se mantienen los asignados en la Oferta. 


GRUPO I y II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


 


 


 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 


presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 


detectados en esta instancia.  







8/17 


OFERTA N°4 – KIR S.R.L – M. CARETTA S.R.L. - UT 


Análisis de Ofertas: Teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20702994-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 13 a 31 y archivo Excel “UTE 


CARETTA-KIR - LPub 236-24 - SBASE - Presupuesto G1”), los Análisis de Precios (Páginas 


57 a 226 y archivo Excel “UTE CARETTA-KIR - Analisis de precios G1”), el listado de 


Insumos/recursos (no presentado) y la Asignación de índices (Páginas 399 a 566 y archivo 


Excel “UTE CARETTA-KIR - Indices de referencia para redeterminaciones G1”).  


• GRUPO II: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 35 a 51 y embebido archivo Excel 


“UTE CARETTA-KIR - LPub 236-24 - SBASE - Presupuesto G2”), los Análisis de Precios 


(Páginas 229 a 394 y embebido archivo Excel “UTE CARETTA-KIR - Analisis de precios G2”), 


el listado de Insumos/recursos (no presentado) y la Asignación de índices (Páginas 569 a 733 


y archivo Excel “UTE CARETTA-KIR - Indices de referencia para redeterminaciones G2”). 


Observaciones:  


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y GRUPO II: Si bien el Oferente presentó las Planillas de Cotización y 
Desglose tanto en Pesos como en Dólares, esta Coordinación solo ha realizado el análisis de la 
cotización en Pesos, teniendo en cuenta sus Cartas de oferta son en pesos (ver IF-2024-20702994-
GCABA-SBASE - GRUPO I página 5 – GRUPO II página 7) y atento a que la cotización podría 
realizarse en una moneda o en otra, tal se desprende de la siguiente cláusula del PUByC: 


5.9. Moneda de cotización. Moneda de pago: “La cotización podrá efectuarse en pesos ($) de la República Argentina, o en 
dólares de los EEUU (USD) conforme se indica en este Pliego. Para la comparación económica de las ofertas, los importes 
cotizados en moneda extranjera se convertirán a pesos equivalentes a la cotización en el mercado libre de cambio billete tipo 
vendedor del Banco de la Nación Argentina, al último cierre de las operaciones vigente cinco (5) días hábiles anteriores a la 
fecha de presentación de las ofertas.” 


Cabe aclarar que el tipo de cambio utilizado por el oferente, se corresponde al 5° día corrido 
anterior a presentación de las ofertas y no al 5° día hábil anterior, tal se indica en el artículo 
precedente. 


b) GRUPO I y GRUPO II: El Oferente presentó 3 archivos Excel por cada Grupo. Sin 


embargo, los archivos no se vinculan entre sí y por lo tanto no puede verificarse la correlación de los 


diferentes precios de la Planilla de Cotización y Desglose con los cálculos de los AAPP 


correspondientes, no dando cumplimiento a lo requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “...completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de Análisis 
de Precios agregados como anexos VI y VII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de dichas 
planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo 
y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla.  


c) GRUPO I y GRUPO II: Si bien en los AAPP, el precio unitario final está redondeado 


al segundo decimal, como dichos archivos no están vinculados con los de las Planillas de Cotización 


y Desglose, esos precios unitarios correctamente calculados y redondeados, no fueron trasladados 


a las Planillas de Cotización, no dando cumplimiento a lo requerido en la siguiente cláusula del 


PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “... Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de modo que 
pueda obtenerse un cálculo exacto.” 


Cabe aclarar que, a raíz de esta situación, existen pequeñas diferencias entre los precios 


unitarios del mismo ítem, indicado en la Planilla de cotización y en su análisis de precios.  
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2) ANÁLISIS DE PRECIOS: 


a) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que no se han presentado los AAPP de la totalidad 
de los ítems cotizados, no dando cumplimento a lo requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “Se deberán presentar los análisis de precios de la totalidad de los ítems a cotizar que figuran en las 
planillas de cotización y desglose y el listado de los componentes de los precios unitarios. Los Oferentes deberán presentar los 
análisis de precios de la cada uno de los ítems a cotizar que figuran en las Planillas de Cotización y Desglose del anexo VI de 
este PBC y el listado de los componentes de los precios unitarios…” 


GRUPO I: Esta situación se detectó en los siguientes ítems y debajo se expone un ejemplo: 


• Estación Pueyrredón: desde el ítem PEV3-SB-EPY-02.12.1 al PEV3-SB-EPY-02.16.19 


• Estación Lima: desde el ítem PEV3-SA-ELM-03.12.1 al PEV3-SA-ELM-03.13.6 y desde el 


PEV3-SA-ELM-03.15.1 al PEV3-SA-ELM-03.16.27 


• Pasaje Lima (Anexo V): desde el ítem PEV3-SA-ELM-03.18.6.1 al PEV3-SA-ELM-03.18.6.5. 


  


GRUPO II: Esta situación se detectó en los siguientes ítems y debajo se expone un ejemplo: 


• Estación Palermo: desde el ítem PEV3-SD-EPL-01.12.1 al PEV3-SD-EPL-01.13.19, y del 


PEV3-SD-EPL-01.15.1 al PEV3-SD-EPL-01.16.17. 


• Estación Scalabrini Ortiz: desde el ítem PEV3-SD-ESO-02.12.1 al PEV3-SD-ESO-02.13.5 y 


desde PEV3-SD-ESO-02.16.1 al PEV3-SD-ESO-02.16.21. 


  


b) GRUPO I y GRUPO II: No se ha presentado un listado de insumos/recursos, ni se ha 
asignado un código unívoco para cada uno y así poder establecer la correlación con los AAPP. De 
esta manera no se dio cumplimiento a lo indicado en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “...completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de Análisis 
de Precios agregados como anexos VI y VII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de dichas 
planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo 
y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla.  


5.10. Análisis de Precios: “…Los Oferentes deberán presentar los análisis de precios de la cada uno de los ítems a cotizar que 
figuran en las Planillas de Cotización y Desglose del anexo VI de este PBC y el listado de los componentes de los precios 
unitarios. El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items que lo contengan. A 
los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar el listado de todos los 
insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con dichos análisis de precios.” 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “3) Análisis de Precios (según modelo Anexo VII) junto 
con los precios de referencia asociados a cada insumo.4) Listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios 
asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


A raíz de esta situación y de la revisión de los AAPP, se verificó que además de que se repiten 
los códigos entre diferentes insumos/recursos, existen diferentes precios unitarios para el mismo 
insumo/recurso.  


GRUPO I: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


PEV3-SB-EPY-02.15 Equipamiento $ 34.175.309,18


PEV3-SB-EPY-02.15.1 Apoyos Isquiáticos tipo IS u 12,00 $ 1.774.865,12 $ 21.298.381,39


PEV3-SB-EPY-02.15.2 Papeleros tipo C2 u 2,00 $ 1.072.827,16 $ 2.145.654,33


PEV3-SB-EPY-02.15.3 Bancos tipo BS u 4,00 $ 1.774.865,12 $ 7.099.460,46


PEV3-SB-EPY-02.15.4 Reubicación equipamiento existente gl 1,00 $ 2.142.378,82 $ 2.142.378,82


PEV3-SB-EPY-02.15.5 Reacondicionamiento de bancos gl 1,00 $ 1.489.434,18 $ 1.489.434,18


DENOMINACION : UNIDAD


GL


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.15


14 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION 34.175.309,18$    


Equipamiento


PEV3-SD-EPL-01.12 Sistema de Señalización Especial $ 1.783.252,98


PEV3-SD-EPL-01.12.1 Señalización lectura Braille en pasamanos, (Tipo MC) u 6,00 $ 198.139,22 $ 1.188.835,32


PEV3-SD-EPL-01.12.2 Señalización lectura Braille en Pórtico, (Tipo MA) u 3,00 $ 198.139,22 $ 594.417,66


DENOMINACION : UNIDAD


GL


ITEM: PEV3-SD-EPL-01.12


14 PRECIO EN MONEDA DE COTIZACION 1.783.252,98$      


Sistema de Señalización Especial


ESTACIÓN PUEYRREDÓN: ESTACIÓN LIMA:


DENOMINACION : UNIDAD DENOMINACION : UNIDAD


GL gl


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.16 ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA


1
Cable Cu 2,5mm2, color V/A 


IRAM 62267 LS0H 750V
m 600,00 1.651,10$     990.660,00$     1


Cable Cu 2,5mm2, color V/A 


IRAM 62267 LS0H 750V
m 500,00 1.713,80$     856.900,00$     


2
Cable Cu 2x2,5mm2, IRAM 


62266 LS0H 1000V
m 3500,00 3.847,30$     13.465.550,00$   2


Cable Cu 2x2,5mm2, IRAM 


62266 LS0H 1000V
m 1700,00 1.713,80$     2.913.460,00$     


ESTACIÓN PUEYRREDÓN: PASAJE LIMA:


DENOMINACION : UNIDAD DENOMINACION : UNIDAD


GL Iluminación (incluye provisión y colocación) GL


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.16 ITEM: PEV3-SA-ELM-03.18.6


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA


1 Artefacto tipo 1PL (lineal). u 90,00 146.600,00$  13.194.000,00$   1 Artefacto tipo 1PL (lineal) un 31,00 146.100,00$  4.529.100,00$     


2 Artefacto tipo 1PLE (lineal). u 45,00 189.000,00$  8.505.000,00$   2 Artefacto tipo 1PLE (lineal) un 16,00 151.000,00$  2.416.000,00$   


3 Artefacto tipo 3PL. u 12,00 44.600,00$    535.200,00$     3 Artefacto tipo 2PL (lineal) un 3,00 195.600,00$  586.800,00$     


Artefactos


Cables Cables
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GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I y GRUPO II: El oferente presentó, por cada grupo, un archivo de los AAPP 


donde a la derecha de cada insumo/recurso, ha indicado el índice asignado (ver páginas 397 a 733 


y archivos Excel “UTE CARETTA-KIR - Indices de referencia para redeterminaciones G1” y “UTE 


CARETTA-KIR - Indices de referencia para redeterminaciones G2”). Sin embargo, la presentación no 


cumple con las siguientes cláusulas del PUByC, debido a que no se ha presentado en un listado 


agrupando cada insumo/recurso con el mismo precio unitario, su asignación de índice y la 


codificación correspondiente: 
5.10. Análisis de Precios: “...A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán 
presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación 
con dichos análisis de precios. 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios. Asimismo, se deberá 
presentar con Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios (art. 
19.3 PBC).  


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


b) GRUPO I y GRUPO II: Además, se verificó que no se ha realizado la respectiva 
asignación de índices para todos los insumos/recursos incluidos en los AAPP: 


GRUPO I: A continuación, se exponen los insumos identificados: 


 


 


ESTACIÓN PUEYRREDÓN: ESTACIÓN LIMA:


DENOMINACION : UNIDAD DENOMINACION : UNIDAD


GL gl


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.16 ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA


1
Cable Cu 2,5mm2, color V/A 


IRAM 62267 LS0H 750V
m 600,00 1.651,10$     990.660,00$     1


Cable Cu 2,5mm2, color V/A 


IRAM 62267 LS0H 750V
m 500,00 1.713,80$     856.900,00$     


2
Cable Cu 2x2,5mm2, IRAM 


62266 LS0H 1000V
m 3500,00 3.847,30$     13.465.550,00$   2


Cable Cu 2x2,5mm2, IRAM 


62266 LS0H 1000V
m 1700,00 1.713,80$     2.913.460,00$     


ESTACIÓN PUEYRREDÓN: PASAJE LIMA:


DENOMINACION : UNIDAD DENOMINACION : UNIDAD


GL Iluminación (incluye provisión y colocación) GL


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.16 ITEM: PEV3-SA-ELM-03.18.6


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA


1 Artefacto tipo 1PL (lineal). u 90,00 146.600,00$  13.194.000,00$   1 Artefacto tipo 1PL (lineal) un 31,00 146.100,00$  4.529.100,00$     


2 Artefacto tipo 1PLE (lineal). u 45,00 189.000,00$  8.505.000,00$   2 Artefacto tipo 1PLE (lineal) un 16,00 151.000,00$  2.416.000,00$   


3 Artefacto tipo 3PL. u 12,00 44.600,00$    535.200,00$     3 Artefacto tipo 2PL (lineal) un 3,00 195.600,00$  586.800,00$     


Artefactos


Cables Cables


ESTACION PALERMO ESTACION SCALABRINI ORTIZ


DENOMINACION : UNIDAD DENOMINACION : UNIDAD


Obrador -  Instalacion y Retiro - ESTACIÓN PALERMO Gl Obrador -  Instalacion y Retiro - ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ Gl


ITEM: PEV3-GE-EPL-01.1.1 ITEM: PEV3-GE-ESO-01.1.1


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA


1 EN VEREDA


2 Módulo vestuario mes 6,00 133.391,45$  800.348,69$     2 Módulo vestuario mes 6,00 -$             -$                 


3 Módulo depósito mes 6,00 98.224,61$    589.347,68$     3 Módulo depósito mes 6,00 133.391,45$  800.348,69$     


4 Baño químico mes 12,00 100.040,02$  1.200.480,26$   4 Baño químico mes 12,00 98.224,61$    1.178.695,35$   


5 Protocolo PAT gl 1,00 139.737,72$  139.737,72$     5 Protocolo PAT gl 1,00 100.040,02$  100.040,02$     


6 INTERIOR -$                 6 INTERIOR -$                 


7 Oficina obrador gl 1,00 4.697.237,22$    4.697.237,22$   7 Oficina obrador gl 1,00 -$             -$                 


8 Equipamiento gl 1,00 1.000.000,00$    1.000.000,00$   8 Equipamiento gl 1,00 4.697.237,22$    4.697.237,22$   


9 Internet mes 6,00 25.000,00$    150.000,00$     9 Internet mes 6,00 1.000.000,00$    6.000.000,00$   


10 Consumibles oficina mes 6,00 30.000,00$    180.000,00$     10 Consumibles oficina mes 6,00 25.000,00$    150.000,00$     


11 Agua mes 6,00 64.000,00$    384.000,00$     11 Agua mes 6,00 30.000,00$    180.000,00$     


ESTACION LIMA


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


Gl


ITEM: PEV3-GE-ELM-03.1.7


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA INDEC  Madera para encofrado 31210-11


1 Tirante de 3"x3" Saligna m 252,00 424,65$        107.011,41$     INDEC Hormigón elaborado 37510-11


2 Hormigón H8 m3 6,72 127.700,00$  858.144,00$     INDEC Hierros redondos 41242-1


3 Malla 150x250x4.2 mm m2 604,80 3.111,10$     1.881.595,55$   INDEC Chapas metálicas Nacional - 429992


4 Chapa ondulada C27 /m2 m2 604,80 11.433,84$    6.915.184,92$   INDEC Accesorios para herramientas                                           42922-1


5 materiales auxiliares gl 1,00 976.193,59$  976.193,59$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Acondicionamiento bandejas 600 mmm 50,00 22.620,20$    1.131.010,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


2 Acondicionamiento bandejas 450 mmm 50,00 18.227,40$    911.370,00$     INDEC Instalación eléctrica 51641-1


3 Acondicionamiento bandejas 200 mmm 50,00 13.039,00$    651.950,00$     INDEC Instalación eléctrica 51641-1


4 Acondicionamiento bandejas 150 mmm 250,00 8.129,40$     2.032.350,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


5 Acondicionamiento bandejas 100 mmm 150,00 7.653,40$     1.148.010,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


6 Acondicionamiento bandejas 50 mmm 120,00 7.864,20$     943.704,00$     


7 Reordenamiento cableado m 850,00 672,52$        571.642,00$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 600 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 24.948,75$    1.247.437,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


2 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 450 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 20.103,75$    1.005.187,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


3 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 300 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 14.471,25$    723.562,50$     INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


4 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 200 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 250,00 12.911,25$    3.227.812,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


5 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 150 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 150,00 11.171,25$    1.675.687,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


6 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 100 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 120,00 10.646,25$    1.277.550,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


7 Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" mas accesorios m 800,00 8.452,50$     6.762.000,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


8 Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" 1/2 mas accesoriosm 500,00 13.245,00$    6.622.500,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


9 Caja multiple para bastidor de fundición 100x100x50mm de aluminio (incluye accesorios) u 120,00 16.537,50$    1.984.500,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


10 Caja multiple para bastidor de fundición 152x152x100mm de aluminio (incluye accesorios)u 100,00 34.162,50$    3.416.250,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


11 Caja de paso de fundición de aluminio 200x200x115mm u 50,00 47.212,50$    2.360.625,00$   


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad 


Canalizaciones


Acondicionamiento de bandejas existentes


ESTACION LIMA


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


Gl


ITEM: PEV3-GE-ELM-03.1.7


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA INDEC  Madera para encofrado 31210-11


1 Tirante de 3"x3" Saligna m 252,00 424,65$        107.011,41$     INDEC Hormigón elaborado 37510-11


2 Hormigón H8 m3 6,72 127.700,00$  858.144,00$     INDEC Hierros redondos 41242-1


3 Malla 150x250x4.2 mm m2 604,80 3.111,10$     1.881.595,55$   INDEC Chapas metálicas Nacional - 429992


4 Chapa ondulada C27 /m2 m2 604,80 11.433,84$    6.915.184,92$   INDEC Accesorios para herramientas                                           42922-1


5 materiales auxiliares gl 1,00 976.193,59$  976.193,59$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Acondicionamiento bandejas 600 mmm 50,00 22.620,20$    1.131.010,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


2 Acondicionamiento bandejas 450 mmm 50,00 18.227,40$    911.370,00$     INDEC Instalación eléctrica 51641-1


3 Acondicionamiento bandejas 200 mmm 50,00 13.039,00$    651.950,00$     INDEC Instalación eléctrica 51641-1


4 Acondicionamiento bandejas 150 mmm 250,00 8.129,40$     2.032.350,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


5 Acondicionamiento bandejas 100 mmm 150,00 7.653,40$     1.148.010,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


6 Acondicionamiento bandejas 50 mmm 120,00 7.864,20$     943.704,00$     


7 Reordenamiento cableado m 850,00 672,52$        571.642,00$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 600 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 24.948,75$    1.247.437,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


2 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 450 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 20.103,75$    1.005.187,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


3 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 300 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 14.471,25$    723.562,50$     INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


4 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 200 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 250,00 12.911,25$    3.227.812,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


5 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 150 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 150,00 11.171,25$    1.675.687,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


6 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 100 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 120,00 10.646,25$    1.277.550,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


7 Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" mas accesorios m 800,00 8.452,50$     6.762.000,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


8 Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" 1/2 mas accesoriosm 500,00 13.245,00$    6.622.500,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


9 Caja multiple para bastidor de fundición 100x100x50mm de aluminio (incluye accesorios) u 120,00 16.537,50$    1.984.500,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


10 Caja multiple para bastidor de fundición 152x152x100mm de aluminio (incluye accesorios)u 100,00 34.162,50$    3.416.250,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


11 Caja de paso de fundición de aluminio 200x200x115mm u 50,00 47.212,50$    2.360.625,00$   


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad 


Canalizaciones


Acondicionamiento de bandejas existentes
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GRUPO II: A continuación, se exponen los insumos identificados: 


 


c) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que existen insumos/recursos a los que se les ha 
asignado índices poco representativos y/o globales (“Gastos Generales”). Como en el INDEC Informa 
existen índices más específicos que los representan de mejor manera. Se deberá asignar el índice 
lo más específico posible o de lo contrario justificar los motivos por los cuales se mantienen los 
asignados en la Oferta.   


ESTACION LIMA


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


Gl


ITEM: PEV3-GE-ELM-03.1.7


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA INDEC  Madera para encofrado 31210-11


1 Tirante de 3"x3" Saligna m 252,00 424,65$        107.011,41$     INDEC Hormigón elaborado 37510-11


2 Hormigón H8 m3 6,72 127.700,00$  858.144,00$     INDEC Hierros redondos 41242-1


3 Malla 150x250x4.2 mm m2 604,80 3.111,10$     1.881.595,55$   INDEC Chapas metálicas Nacional - 429992


4 Chapa ondulada C27 /m2 m2 604,80 11.433,84$    6.915.184,92$   INDEC Accesorios para herramientas                                           42922-1


5 materiales auxiliares gl 1,00 976.193,59$  976.193,59$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Acondicionamiento bandejas 600 mmm 50,00 22.620,20$    1.131.010,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


2 Acondicionamiento bandejas 450 mmm 50,00 18.227,40$    911.370,00$     INDEC Instalación eléctrica 51641-1


3 Acondicionamiento bandejas 200 mmm 50,00 13.039,00$    651.950,00$     INDEC Instalación eléctrica 51641-1


4 Acondicionamiento bandejas 150 mmm 250,00 8.129,40$     2.032.350,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


5 Acondicionamiento bandejas 100 mmm 150,00 7.653,40$     1.148.010,00$   INDEC Instalación eléctrica 51641-1


6 Acondicionamiento bandejas 50 mmm 120,00 7.864,20$     943.704,00$     


7 Reordenamiento cableado m 850,00 672,52$        571.642,00$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 600 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 24.948,75$    1.247.437,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


2 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 450 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 20.103,75$    1.005.187,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


3 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 300 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 50,00 14.471,25$    723.562,50$     INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


4 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 200 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 250,00 12.911,25$    3.227.812,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


5 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 150 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 150,00 11.171,25$    1.675.687,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


6 Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 100 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.m 120,00 10.646,25$    1.277.550,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


7 Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" mas accesorios m 800,00 8.452,50$     6.762.000,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


8 Caño de acero galvanizado diámetro nominal 1" 1/2 mas accesoriosm 500,00 13.245,00$    6.622.500,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


9 Caja multiple para bastidor de fundición 100x100x50mm de aluminio (incluye accesorios) u 120,00 16.537,50$    1.984.500,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


10 Caja multiple para bastidor de fundición 152x152x100mm de aluminio (incluye accesorios)u 100,00 34.162,50$    3.416.250,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


11 Caja de paso de fundición de aluminio 200x200x115mm u 50,00 47.212,50$    2.360.625,00$   


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad 


Canalizaciones


Acondicionamiento de bandejas existentes


PASAJE LIMA


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


gl


ITEM: PEV3-SA-ELM-03.18.8.3


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Materiales de reparación gl 1,00 55.000,00$    55.000,00$       


Reparación, destapación y limpieza general de canaletas 


ESTACION PUEYRREDON


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


Gl


ITEM: PEV3-GE-EPY-02.1.7


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA INDEC  Madera para encofrado 31210-11


1 Tirante de 3"x3" Saligna m 240,00 424,65$        101.915,63$     INDEC Hormigón elaborado 37510-11


2 Hormigón H8 m3 6,40 127.700,00$  817.280,00$     INDEC Hierros redondos 41242-1


3 Malla 150x250x4.2 mm m2 576,00 3.111,10$     1.791.995,76$   INDEC Chapas metálicas Nacional - 429992


4 Chapa ondulada C27 /m2 m2 576,00 11.433,84$    6.585.890,40$   INDEC Accesorios para herramientas                                           42922-1


5 materiales auxiliares gl 1,00 929.708,18$  929.708,18$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


GL


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Accesorio de conexión u 180,00 2.500,00$     450.000,00$     


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


GL


ITEM: PEV3-SB-EPY-02.16


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Bandeja tipo fondo perforado m 150,00 15.243,05$    2.286.457,50$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


2 Bandeja tipo fondo perforado m 100,00 13.599,85$    1.359.985,00$   INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


3 Caño de acero galvanizado m 100,00 11.767,05$    1.176.705,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


4 Caño de acero galvanizado u 200,00 8.903,30$     1.780.660,00$   INDEC Caja rectangular de chapa para instalación eléctrica42999-22


5 Caja de paso de fundición de u 35,00 13.951,40$    488.299,00$     


6 Caja de paso de fundición de u 35,00 35.984,50$    1.259.457,50$   


Canalizaciones


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad 


Montaje y desmontaje de Artefactos de Iluminación


ESTACION PALERMO


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


Gl


ITEM: PEV3-GE-EPL-01.1.7


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA INDEC  Madera para encofrado 31210-11


1 Tirante de 3"x3" Saligna m 240,00 424,65$        101.915,63$     INDEC Hormigón elaborado 37510-11


2 Hormigón H8 m3 6,40 127.700,00$  817.280,00$     INDEC Hierros redondos 41242-1


3 Malla 150x250x4.2 mm m2 576,00 3.111,10$     1.791.995,76$   INDEC Chapas metálicas Nacional - 429992


4 Chapa ondulada C27 /m2 m2 576,00 11.433,84$    6.585.890,40$   INDEC Accesorios para herramientas                                           42922-1


5 materiales auxiliares gl 1,00 929.708,18$  929.708,18$     


ESTACION SCALABRINI ORTIZ


DENOMINACION : UNIDAD INDICES


Gl


ITEM: PEV3-GE-ESO-01.1.7


B - MATERIALES Y/O SUBCONTRATOS


COD. DESCRIPCION UN CANT PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL


OFERTA


1 Tirante de 3"x3" Saligna m 192,00 424,65$        81.532,50$       INDEC Hormigón elaborado 37510-11


2 Hormigón H8 m3 5,12 127.700,00$  653.824,00$     INDEC Hierros redondos 41242-1


3 Malla 150x250x4.2 mm m2 460,80 3.111,10$     1.433.596,61$   INDEC Chapas metálicas Nacional - 429992


4 Chapa ondulada C27 /m2 m2 460,80 11.433,84$    5.268.712,32$   INDEC Accesorios para herramientas                                           42922-1


5 materiales auxiliares gl 1,00 743.766,54$  743.766,54$     


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad 


Instalación, mantenimiento y retiro de vallas de seguridad 
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GRUPO I y GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


 


d) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que para diferentes recursos se ha asignado el 
mismo índice “GCBA - Mano de obra - Ev. MDO Base 2003-100”. Si bien todos esos recursos se 
corresponden al índice mano de obra, dado que las características de cada uno son variadas, se 
deberá identificar correctamente a que índice especifico se refiere por cada recurso y la fuente de 
donde proviene el mismo, ya que según se indica no corresponde al INDEC. 


GRUPO I y GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


 


e) GRUPO I: Se verificó que existen casos, en que para un insumo con el mismo precio 
unitario y descripción, se le ha asignado un índice diferente. Se deberá unificar el criterio. A 
continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 


presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 


detectados en esta instancia.  


PRECIO UNITARIO PRECIO UNITARIO


OFERTA OFERTA


Aplique 160 - Cod 5-f  $          263.554,10  $          267.794,39 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 
Aplique- Cod. 5G  (140cm largo)  $          474.657,03  $          933.450,00 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 
Apoyos Isquiáticos tipo IS  $          933.139,96  $          933.450,00 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


Bancos tipo BS  $          933.139,96  $       3.731.561,20 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


Señalización lectura Braille en pasamanos,  $           40.426,34  $          418.520,20 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


Señalización lectura Braille en Pórtico, (Tipo  $           57.566,72  $          209.260,10 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


Materiales varios reparación (perfiles, chapas,  $       3.750.000,00  $          223.893,67 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


Placa acrílica 3 mm, blanca  $           92.831,00  $          959.962,41 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


Suspendida - Cod 3-A  $       3.908.009,51  $          444.860,63 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


 $          418.520,20 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


 $           57.566,72 INDEC Gastos Generales  Decreto 1295/2002 item p) 


DESCRIPCION


Cenefa Ciega 80x35 (1-a)


Cenefa NO PASAR 120x35 (1-b)


Señal Confirmación - (Cod. 16-a)


Señal de aplique ← Salida 1 Santa Fe 4600 a 


Señal de aplique a Catedral 240x35 (5-c)


Señalización lectura Braille en pasamanos, (Tipo 


Aplique (Cod. 5-f)


Apoyos Isquiáticos tipo IS


Bancos tipo BS


Cartel tipo  mapa de red autoportante


Cenefa Ciega 240x35 (1-c)


INDICEDESCRIPCION


GRUPO I GRUPO II


PRECIO UNITARIO


OFERTA


"P"- Puntuales - Rellenos, impermeabilizaciones, desagues1.577.756,64$        INDEC Productos Químicos Decreto 1295/2002  item e)


"S"-Superficies de Hormigón galerías - Impermeabilización y desagues - zona sin revestimiento (SG2b)157.775,66$           INDEC Productos Químicos Decreto 1295/2002    item e)


"SM" - Superficies de Mampostería - Impermeabilización y desagues-zona sin revestimiento (SA3-SA4)157.775,66$           INDEC Productos Químicos Decreto 1295/2002    item e)


Aguarrás 2.968,01$              INDEC Esmalte sintético brillante 35110-21


Antióxido 6.632,90$              INDEC Esmalte sintético brillante 35110-21


Bandeja tipo fondo perforado de acero galvanizado de 100 mm, ala 50 mm espesor 1,6 mm.10.646,25$            INDEC Caño de acero para instalaciones eléctricas41277-21


bisagras 7.000,00$              INDEC Bulones 42944-1


Chapa ondulada C27 /m2 11.433,84$            INDEC Accesorios para herramientas 42922-1


mecanismo guillotina 250.000,00$           INDEC Bulones 42944-1


pasador c/cerrojo 25.000,00$            INDEC Bulones 42944-1


pasadores 11.000,00$            INDEC Bulones 42944-1


picado de canaleta 5.055,74$              INDEC Alquiler de volquete 74110-11


Tirante de 3"x3" Saligna 424,65$                 INDEC Hormigón elaborado 37510-11


INDICEDESCRIPCION


GRUPO I y GRUPO II


PRECIO UNITARIO PRECIO UNITARIO


OFERTA OFERTA


Elaboración de documentación  $          850.843,39  $          852.330,87 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 
Elaboración de documentación  $          573.119,96  $           10.185,89 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 
honorarios Restaurador  $           31.250,00  $             6.622,52 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


Plan de Gestión Ambiental  $          641.882,36  $             5.204,00 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


Pulido de mosaicos  $           12.622,05  $             9.090,91 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


seguimiento gestión ambiental (2 visitas x mes)  $       1.424.978,84  $             9.398,50 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


Servicio de Vigilancia  $     84.869.423,10  $          639.692,97 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


 $       1.420.118,38 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


 $     84.579.942,15 GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 2003-100 


Plan de Gestión Ambiental


seguimiento gestión ambiental (2 visitas x mes)


Servicio de Vigilancia


Elaboración de documentación


honorarios Restaurador


honorarios Restaurador


honorarios Restaurador


honorarios Restaurador


INDICE


GRUPO II


DESCRIPCION


honorarios Restaurador


GRUPO I


DESCRIPCION


PRECIO UNITARIO


OFERTA


Oficial especializado 3.906,00$              GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 
Oficial 3.328,80$              GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 
Medio oficial 3.099,36$              GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 
Ayudante 2.817,60$              GCBA Mano de obra  Ev. MDO Base 


GRUPO I y GRUPO II


INDICEDESCRIPCION


PRECIO UNITARIO


OFERTA


Hormigón H8 127.700,00$           INDEC Hierros redondos  41242-1 
Hormigón H8 127.700,00$           INDEC Hormigón elaborado  37510-11 
materiales auxiliares 402,06$                 INDEC Accesorios para herramientas  42922-1 
materiales auxiliares 12.214,02$            INDEC Bulones  42944-1 


DESCRIPCION INDICE


GRUPO I
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OFERTA N°5 – LO BRUNO ESTURCTURAS S.A.: 


Análisis de Ofertas: Teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20711431-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 5 a 13 y archivo Excel), los Análisis 


de Precios (Páginas 14 a 243 y archivo Excel), el listado de Insumos/recursos (Página 244 a 


251 y archivo Excel) y Asignación de índices (no presentada). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 258 a 265 y archivo Excel), los 


Análisis de Precios (Páginas 266 a 489 y archivo Excel) y el listado de Insumos/recursos 


(Página 490 a 498 y archivo Excel) y Asignación de índices (no presentada). 


Observaciones: 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y GRUPO II: Si bien en los Análisis de Precios (AAPP) se ha redondeado a 
dos decimales y dichos Precios unitarios fueron trasladados correctamente a las Planillas de 
Cotización y Desglose, se verificó que, como existen cantidades con decimales, hace que los Precios 
totales de la planilla de Cotización no estén redondeados a dos decimales. No dando cumplimiento 
a lo requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “…Los precios unitarios y totales de cada ítem deberán redondearse al segundo decimal, de modo que 
pueda obtenerse un cálculo exacto.” 


b) GRUPO II: En la Planilla de Cotización de la Estación Scalabrini Ortiz (ver página 263 
del IF-2024-20711431-GCABA-SBASE), el precio unitario del ítem PEV3-SD-ESO-02.2.5, no es 
coincidente con el precio unitario calculado en el AAPP correspondiente a dicho ítem (ver página 
393). En el Archivo Excel pudo verificarse que esto se da, porque erróneamente se vincula con el 
Precio unitario del AP del ítem PEV3-SD-ESO-02.2.7. En consecuencia, la cotización de la Estación 
Scalabrini Ortiz es incorrecta. 


 


2) ANÁLISIS DE PRECIOS: 


a) GRUPO I: En los AAPP de la Estación Lima (Páginas 103 a 209 del IF-2024-
20711431-GCABA-SBASE) se ha indicado incorrectamente la Línea a que corresponde dicha 
estación. 


 


LÍNEA B - ESTACIÓN LIMA


DENOMINACION : UNIDAD


Obrador -  Instalacion y Retiro - ESTACIÓN LIMA Gl


ITEM: PEV3-GE-ELM-03.1.1
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b) GRUPO I: En los AAPP detallados debajo, existen precios unitarios de los recursos 
de Mano de Obra (Oficial, Oficial especializado, Medio oficial y Ayudante), que no se corresponden 
con los indicados en la planilla de “Datos Generales” (ver página 251 del IF-2024-20711431-GCABA-
SBASE). Se verificó en el archivo Excel “Propuesta Grupo I - LIMA - PUEYRREDON - LBESA-1”, 
que esa diferencia de precio unitario se da porque, los precios unitarios erróneos provienen de un 
archivo externo y no están vinculados con el importe de la pestaña “Datos Generales”. Además, como 
se han indicado diferentes precios unitarios para el mismo recurso/insumo, y a los 4 recursos de 
Mano de Obra se les asignó un código (1 a 4), que se repite en el listado de “Materiales” (ver página 
244 del IF-2024-20711431-GCABA-SBASE), cuando debería ser un código diferente, no dando 
cumplimiento con lo indicado la siguiente cláusula del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items 
que lo contengan. A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar 
el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con 
dichos análisis de precios.” 


GRUPO I: Se detallan los ítems que tienen precios unitarios erróneos 


• Estación Pueyrredón: AP de los ítems PEV3-SB-EPY-02.15.1 a PEV3-SB-EPY-02.15.3, 
PEV3-SB-EPY-02.15.5 a PEV3-SB-EPY-02.16.3 y PEV3-SB-EPY-02.16.8 


• Estación Lima: AP de los ítems PEV3-SA-ELM-03.15.1 a PEV3-SA-ELM-03.15.3, PEV3-SA-
ELM-03.15.5 a PEV3-SA-ELM-03.16.3 y PEV3-SA-ELM-03.16.12 a PEV3-SA-ELM-
03.16.14Pasaje Lima: 


• Pasaje Lima: AP de todos los ítems. 


 


c) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que el listado de insumos/recursos presentados por 
el oferente, además de la parte de Mano de Obra tal lo indicado en el punto precedente, comprende 
de 1 listado para el GRUPO I denominado “Materiales” (ver páginas 244 a 250 del IF-2024-20711431-
GCABA-SBASE) y de 2 listados para el GRUPO II, “Materiales” y “Equipos” (ver páginas 490 a 497 
del IF-2024-20711431-GCABA-SBASE). En los AAPP, se identificaron los insumos/recursos 
detallados debajo, a los que no se les ha asignado un código que permita la correlación entre el 
AAPP y el listado de “Materiales” (GRUPO I y II) y/o el listado de “Equipos” (GRUPO II). Existen 
casos en los que esos insumos/recursos tampoco se encuentran en el listado de “Materiales” o 
“Equipos” y otros casos en los que si están, pero tienen diferentes precios unitarios. Además, se 
verificó que, en algunos casos, el precio unitario en el AAPP se encuentra en valor y no tiene vínculos, 
no dando cumplimiento a lo requerido en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items 
que lo contengan. A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar 
el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con 
dichos análisis de precios.” 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios...” 


GRUPO II: Se detallan los insumos/recursos que no tienen código en los AAPP, pero que si están 
en la planilla de “Equipos”: 


 


LÍNEA B - ESTACIÓN PUEYRREDON LÍNEA B - ESTACIÓN PUEYRREDON


DENOMINACION : UNIDAD DENOMINACION : UNIDAD


Obrador -  Instalacion y Retiro - ESTACIÓN PUEYRREDÓN Gl Apoyos Isquiáticos tipo IS u


ITEM: PEV3-GE-EPY-02.1.1 ITEM: PEV3-SB-EPY-02.15.1


A - MANO DE OBRA A - MANO DE OBRA


COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA OFERTA OFERTA


(A) (B) (C) = (A) x (B) (A) (B) (C) = (A) x (B)


1 Oficial Especializado Hs. 6.510,00$                -$                        1 Oficial Especializado Hs. 0,10 4.882,50$                488,25$                   


2 Oficial Hs. 200,00 5.548,00$                1.109.600,00$         2 Oficial Hs. 4,00 4.161,00$                16.644,00$              


3 Medio Oficial Hs. 5.116,00$                -$                        3 Medio Oficial Hs. 3.837,00$                -$                        


4 Ayudante Hs. 200,00 4.696,00$                939.200,00$            4 Ayudante Hs. 4,00 3.522,00$                14.088,00$              


               TOTAL   A 2.048.800,00$                        TOTAL   A 31.220,25$              


Camion volcador 20.000,00$     


Herramientas menores 3.000,00$       


DESCRIPCIÓN


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


GRUPO II: Información de Análisis de Precios
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GRUPO I y GRUPO II: Se detallan los insumos/recursos que no tienen código en los AAPP y no 
están en la planilla de “Materiales” y/o “Equipos”: 


 


GRUPO I y GRUPO II: Se detallan los insumos/recursos que no tienen código en los AAPP, pero 
que si están en la planilla de “Materiales”, pero con otros precio unitarios o sin valor: 


 


d) GRUPO I: Se verificó que en el AAPP del Pasaje Lima (ANEXO V) del ítem PEV3-SA-
ELM-03.18.3.5., existen 2 insumos/recursos cuyo precio unitario está en valor y no está vinculado 
con el listado de “Materiales”. Si bien en el listado de “Materiales” existen los mismos códigos, no 
tienen precio unitario ni información sobre a qué insumo corresponde. Se expone a continuación el 
ítem observado: 


 


e) GRUPO I y GRUPO II: Se verificó que los AAPP indicados debajo, hay 
insumos/recursos que tienen un error de fórmula, ya que en vez de traer un precio unitario del listado 
de “Materiales” o “Equipos”, suma precios Unitarios o Totales de insumos del propio Análisis de 
Precios. En consecuencia, los precios unitarios de dichos items, son incorrectos. 


 GRUPO I:  GRUPO II: 


 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I y GRUPO II: El oferente no presentó la asignación de índices y por lo tanto 


su presentación no cumple con las siguientes cláusulas del PUByC: 
5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios. Asimismo, se deberá 
presentar con Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios..”  


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 


presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 


detectados en esta instancia.  


DESCRIPCIÓN


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


DESCRIPCIÓN


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


DESCRIPCIÓN


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


Hierro angulo de 2" x 2" 10.000,00$    Camion Volcador 20.000,00$    Cascote 25.000,00$    


Material para reparacion de barabdas 150.000,00$  Carpinteria Metalica 500.000,00$  


Reaparaciones de mamposteria 600.000,00$  Cascote 15.000,00$     


Reaparaciones de solados 600.000,00$  Desaguez 15.000,00$     


Silicona neutra 15.000,00$    Equipo de pulido 25.000,00$    


Tratamiento de superficie oxidada 15.000,00$    Herramientas menores 3.000,00$      


GRUPO II: Información de Análisis de PreciosGRUPO I: Información de Análisis de Precios


Código Denominación Precio Unit. Código Denominación Precio Unit.


109 Accesorios para tablero 75.000,00 236 Accesorios 0,00


236 Accesorios 0,00


PUEYRREDON Accesorios 2.362,50$      SCALABRINI ORTIZ Accesorios 101.077,69$  


LIMA Accesorios 3.000,00$      SCALABRINI ORTIZ Accesorios 21.456,53$    


Accesorios 24.750,00$    SCALABRINI ORTIZ Accesorios 4.095,00$      


Accesorios 11.250,00$    SCALABRINI ORTIZ Accesorios 5.460,00$      


Accesorios 22.500,00$    


Accesorios de tablero 346.674,38$  


GRUPO II: Información de Análisis de Precios GRUPO II: Listado de Materiales


ESTACIÓN DESCRIPCIÓN


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


ESTACIÓN


PASAJE LIMA


GRUPO I: Información de Análisis de Precios GRUPO I: Listado de Materiales


PRECIO 


UNITARIO 


OFERTA


DESCRIPCIÓN
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OFERTA N°6 – SES S.A. – CONSTRUERE INGENIERIA S.A - UT.: 


Análisis de Ofertas: Teniendo en cuenta la documentación incluida en el IF-2024-20717184-GCABA-


SBASE, se realiza el estudio de los siguientes documentos, cuyo soporte digital se encuentra 


embebido en dicho IF: 


• GRUPO I: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 2 a 11 y archivo Excel), los Análisis 


de Precios (Páginas 12 a 241 y archivo Excel), el listado de insumos/recursos (Páginas 242 


a 244 y archivo Excel) y la Asignación de índices (no presentada). 


• GRUPO II: Planillas de Cotización y Desglose (Páginas 250 a 257 y archivo Excel), los 


Análisis de Precios (Páginas 258 a 481 y archivo Excel), el listado de insumos/recursos 


(Páginas 483 a 487 y archivo Excel) y la Asignación de índices (no presentada). 


Observaciones: 


1) PLANILLAS DE COTIZACIÓN: 


a) GRUPO I y GRUPO II: Si bien el oferente presentó el soporte de su oferta en archivo 
Excel por cada Grupo, los mismos no contienen fórmulas internas entre solapas que permitan la 
verificación de la correlación de los diferentes precios de la Planilla de Cotización y Desglose con los 
cálculos de los Análisis de Precios (AAPP) correspondientes, no dando cumplimiento a lo requerido 
en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “...completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de Análisis 
de Precios agregados como anexos VI y VII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de dichas 
planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo 
y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla.  


2) ANÁLISIS DE PRECIOS: 


a) GRUPO I y GRUPO II: Tal como se indicó en el punto 1.a), los archivos Excel no 


contienen fórmulas internas entre solapas que permitan la verificación de la correlación de los 


diferentes insumos/recursos de los AAPP con los correspondientes al listado de insumos/recursos, 


no dando cumplimiento a lo requerido en la siguiente cláusula del PUByC: 


5.7. Forma de cotizar: “...completar los formularios modelo de las Planillas de Cotización y Desglose, y las Planillas de Análisis 
de Precios agregados como anexos VI y VII y, conforme se detalla en este Pliego, así como el soporte magnético de dichas 
planillas, en versión compatible con el programa Excel. Los archivos deberán contener las correspondientes fórmulas de cálculo 
y los vínculos, de modo que pueda operarse sobre la planilla.  


b) GRUPO I y GRUPO II: Se verificaron inconsistencias entre las ofertas presentadas en 


PDF (IF-2024-20717184-GCABA-SBASE) y sus correspondientes archivos Excel.  


GRUPO I: Si bien en la oferta en PDF se encuentra el listado de insumos/recursos (ver páginas 242 


a 244), se verificó que dicho listado no se ha incluido en el archivo Excel “SS-PEV3-FIII-GI-PCO-


O01-A3-20240418 Presentacion” (embebido).  


GRUPO II: Por el contrario, en el Archivo Excel “SS-PEV3-FIII-GII-PCO-O01-A2-20240418 


PRESENTACION” además del listado de insumos/recursos llamado “PI” (ver páginas 483 a 487), se 


ha incorporado el listado llamado “MO”, el cual no se ha incluido en la presentación en PDF. 


c) GRUPO II: A lo indicado en el punto precedente, adicionalmente se observa que los 
AAPP de la Estación Palermo, en la parte de Mano de Obra, existen casos en los que para un insumo 
con misma descripción y código, los precios unitarios son diferentes, no dando cumplimiento a lo 
indicado en las siguientes cláusulas del PUByC: 


5.10. Análisis de Precios: “…Los Oferentes deberán presentar los análisis de precios de la cada uno de los ítems a cotizar que 
figuran en las Planillas de Cotización y Desglose del anexo VI de este PBC y el listado de los componentes de los precios 
unitarios. El costo de cada componente de los precios unitarios deberá ser el mismo para todos los items que lo contengan. A 
los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes deberán presentar el listado de todos los 
insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su correlación con dichos análisis de precios.” 


5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios…” 
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19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


GRUPO II: A continuación, se exponen algunos ejemplos: 


 


3) ASIGNACIÓN DE ÍNDICES: 


a) GRUPO I y GRUPO II: El oferente no presentó la asignación de índices y por lo tanto 


su presentación no cumple con las siguientes cláusulas del PUByC: 
5.14. Documentación que integrará la Oferta: C: Oferta Económica: “…4) Listado de todos los insumos y recursos de los 
análisis de precios asignándoles el código que permita su correlación con dichos análisis de precios. Asimismo, se deberá 
presentar con Oferta la asignación de índices para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios (art. 
19.3 PBC).  


19.3. Redeterminación de Precios: “…A los efectos de establecer los índices para la redeterminación de precios, los Oferentes 
deberán presentar el listado de todos los insumos y recursos de los análisis de precios asignándoles un código que permita su 
correlación con dichos análisis de precios y además el Oferente deberá presentar junto con su Oferta la asignación de índices 
para cada insumo y recurso para calcular la redeterminación de los precios.” 


Teniendo en cuenta la gran cantidad de errores e inconsistencias que se detectaron en la 
presentación, se deja constancia que no se descarta que existan otros errores que no pudieron ser 
detectados en esta instancia. 


DENOMINACION : Obrador -  Instalacion y Retiro - ESTACIÓN PALERMO UNIDAD DENOMINACION : "L" - Fisuras lineales Galerias - Inyección UNIDAD


ITEM: PEV3-GE-EPL-01.1.1 Gl ITEM: PEV3-SD-EPL-01.3.2 m


A - MANO DE OBRA A - MANO DE OBRA


COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO COD. DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO


UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL


OFERTA OFERTA OFERTA OFERTA


(A) (B) (C) = (A) x (B) (A) (B) (C) = (A) x (B)


mo2 Oficial hs 626,6 6.114,31$   $ 3.831.225,37 mo2 Oficial hs 0,65 9.782,89$   $ 6.358,88


mo4 Ayudante hs 259,60 3.887,76$   1.009.262,73$   mo4 Ayudante hs 0,65 6.220,42$   4.043,27$         


               TOTAL   A 4.840.488,10$                  TOTAL   A 10.402,15$       
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A: GERENCIA de COMPRAS y CONTRATACIONES 
Diego Enriquez 
 
Ref.: EX-2022-38743877- LP 236/23 – “PUESTA EN VALOR DE ESTACIONES: FASE III” – Análisis de Ofertas. 
 
De nuestra consideración: 


En el marco de la Licitación Pública de la referencia, conforme surge del Acta de Apertura (IF-2024-20642928-


GCABA-SBASE) se han recepcionado seis (6) propuestas, habiéndose recibido las copias de las ofertas de las 


siguientes empresas: 


• OSP S.A.  


• BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L. 


• ALGIERI S.A. 


• CARETTA – KIR CONSTRUCCION S.A. 


• LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. 


• SES S.A. – CONTRUERE INGENIERIA S.A. 


 


Atento al pedido de análisis y evaluación técnica y económica de las ofertas técnicas y económicas por parte 


de la Gerencia de Compras y Contrataciones, se informa lo evaluado por las coordinaciones pertenecientes 


a las Gerencia de Servicios al Usuario y Gerencia Comercial de la Dirección Operativa de Calidad de Servicios 


al Usuario. 


EVALUACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS 


ANEXO I ESPECIFICACIONES PARTICULARES PARA INTERVENCIONES PATRIMONIALES (IF-2024-14516355-
GCABA-SBASE) 
 
Se manifiesta que solo fueron evaluadas las estaciones con revestimientos con mayólicas, conforme el Anexo 


I específico para cada estación. (Lima IF-2024-14517419-GCABA-SBASE / Palermo IF-2024-14517829-GCABA-


SBASE Scalabrini Ortiz IF-2024-14518268-GCABA-SBASE) 


Cuadro comparativo de Especificaciones Técnicas: 


   


   


  


OBSERVACIONES  







 
Respecto a la información que se detalla en las Especificaciones para intervenciones Patrimoniales las 


empresas que no cumplen corresponde a: 


 


• Empresa OSP S.A.   – solamente menciona la intervención de un profesional Patrimonial, pero no se 
adjunta documentación.  


• Empresa LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.  – solamente menciona la intervención de un profesional 
Patrimonial, pero no se adjunta documentación.  


• Empresa SES S.A. -   no presenta profesional Patrimonial -  
 


Los restantes proveedores (BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L., ALGIERI S.A. y CARETTA – KIR CONSTRUCCION 


S.A.)  presentan profesionales en la materia restauración.   


Solicitud de aclaraciones 


Se requiere a las empresas OSP S.A., LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A., SES S.A. - CONSTRUERE INGENIERIA S.A 


que presenten información y documentación respecto de profesionales en materia de restauración, a los 


fines del cumplimiento del punto 4: 


● Conformar equipos de trabajo capacitados en conservación y restauración de bienes culturales que 


certifiquen experiencia como auxiliares y/o técnicos en este campo.  


● Cumplimiento obligatorio del tiempo de trabajo estipulado según cronograma de trabajo. 


 


ANEXO II - ESPECIFICACIONES GENERALES PARA EL SISTEMA DE SEÑALÉTICA  


Cuadro comparativo de Especificaciones Técnicas: 


Solicitud de información aclaratoria: 
 
Se requiere a las oferentes informen lo siguiente: 
 
A BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: 


• Tipo de mecanizado que se lleva a cabo. 


• Tipo de anclaje. 


• Tipo de pintura y tratamiento de la misma. 


• Procedimiento de desmontaje de señalética existente a reemplazar, retiro y conservación de la 
misma. 
 


A ALGIERI S.A.: 


• Experiencia en trabajos similares. 


• Tipo de mecanizado que se lleva a cabo. 


• Tipo de anclaje. 







 
• Tipo de pintura y tratamiento de la misma. 


• Procedimiento de desmontaje de señalética existente a reemplazar, retiro y conservación de la 
misma. 


 


A KIR SRL - M. CARETA SRL.: 


• Experiencia en trabajos similares. 


• Tipo de mecanizado que se lleva a cabo. 


• Tipo de anclaje. 


• Tipo de pintura y tratamiento de la misma. 


• Procedimiento de desmontaje de señalética existente a reemplazar, retiro y conservación de la 
misma. 


 


A LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: 


• Experiencia en trabajos similares. 


• Ficha técnica de materiales, y marcas a utilizar en caso de corresponder. 


• Tipo de mecanizado que se lleva a cabo. 


• Tipo de anclaje. 


• Tipo de pintura y tratamiento de la misma. 


• Procedimiento de desmontaje de señalética existente a reemplazar, retiro y conservación de la 
misma. 


 


A SES S.A. – CONSTRUERE INGENIERIA S.A.: 


• Ficha técnica de materiales, y marcas a utilizar en caso de corresponder. 


• Tipo de mecanizado que se lleva a cabo. 


• Tipo de anclaje. 


• Tipo de pintura y tratamiento de la misma. 


• Procedimiento de desmontaje de señalética existente a reemplazar, retiro y conservación de la 
misma. 


 
 


ANEXO III – ESPECIFICACIONES GENERALES DE COBERTORES PORTA RACKS 


Cuadro comparativo de Especificaciones Técnicas: 


 


 Anexo III- Especificaciones generales de cobertores porta rack 


OSP S.A. No se incluye en la memoria técnica. 


BENCEN CONSTRUCCIONES SRL Cumple. 


ALGIERI S.A. No se incluye en la memoria técnica. 


KIR SRL - M. CARETA SRL  No se incluye en la memoria técnica. 


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A. No se incluye en la memoria técnica. 


SES S.A. - CONSTRUERE 


INGENIERIA S.A. 
No se incluye en la memoria técnica. 







 
 


El cuadro precedente presenta el grado de cumplimiento de los oferentes respecto de los aspectos técnicos 


contemplados en los pliegos técnicos y de bases y condiciones. 


Resumen de la evaluación técnica de las ofertas 


Salvo BENCEN, las empresas no informan cómo llevarán adelante lo solicitado en el mencionado Anexo III, ni 


qué materiales van a utilizar. 


Solicitud de aclaraciones 


Se solicita requerir a las empresas OSP S.A., ALGIERI S.A., KIR SRL - M. CARETA SRL, LO BRUNO ESTRUCTURAS 


S.A., SES S.A. - CONSTRUERE INGENIERIA S.A. informen cómo se realizarán los cobertores porta rack del Anexo 


III del Pliego de Especificaciones Técnicas, como también indiquen materiales a utilizar. 


 


ANEXO IV – ESPECIFICACIONES GENERALES COLATERALES (LOCALES + PUBLICIDAD) 


 


Cuadro comparativo de especificaciones técnicas: 







 


 


 


PEV3-SA-ELM-03.2.1
Limpieza, Desmontajes, Retiro señalética, retiro de racks, retiro de 


iluminación, etc.
gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.2.2 Retiro y acarreo de Puestos de diarios, lugar a definir por la DO u 2,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.2.3
Desmonte y retiro de local comercial (incluye adecuaciones y reparaciones 


de solados y mamposterias) 
u 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1 Trabajos preliminares


PEV3-SA-ELM-03.18.1.1 Cerco de obra, protecciones y señalamiento de obra en construcción gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.2 Retiro de artefactos de iluminación y canalizaciones en desuso gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.3 Retiro y reubicación equipamiento un 6,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.4 Reparación de fi ltraciones y rejas de ventilación gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.5 Retiro de monitor y cámara de seguridad en desuso un 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.6 Retiro de ploteo "congreso" y vitrinas m2 25,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.7 Reparación de superficies para recibir revestimientos gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.1.8 Limpieza de solados m2 39,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.2 Demoliciones y desmontajes (incluye retiro)


PEV3-SA-ELM-03.18.2.1 Demolición y retiro de solado existente m2 508,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.2.2
Demolición y retiro de revestimiento ceramico ubicado sobre muro H: 


100MM
m2 143,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.3 Solados (incluye provisión y colocación)


PEV3-SA-ELM-03.18.3.1 Solado tipo A - mosaico granítico 30x30cm color a definir m2 551,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.3.2
Provisón sin instalación de solado tipo A - mosaico granítico 30x30cm 


color a definir
m2 129,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.3.3
Solado tipo E - baldosa de hormigón premoldeado cementicio 30x30cm 


color a definir
m2 2,50 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.3.4
Solado tipo F - baldosa de hormigón premoldeado cementicio 30x30cm 


color a definir
m2 31,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.3.5 Solado autoadhesivo LVT 2mm m2 129,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.4 Terminaciones (incluye provisión y colocación)


PEV3-SA-ELM-03.18.4.1
Pintura latex para interior marca Sherwin willams o similar, terminación 


mate color a definir
m2 680,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.4.2
Reparación de humedades + 2 manos de enduido + 2 manos de pintura latex 


para interior Sherwin Willams o similar. Terminación mate, color a definir
m2 248,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.4.3
Revestimiento de chapa plegada bwg n°18 terminación pintura epoxi, color 


a definir
m2 95,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.4.4
Revestimiento de chapa plegada decorativa bwg n°16 modelo cosmos  


terminacion pintura color a definir
m2 155,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.4.5 Placa acril ica esp.: 3MM, color blanco m2 155,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.4.6
Revestimiento quadrolines de acero galvanizado de 0,5 mm de espesor color 


a definir. Incluye plegados de cierre y fi jaciones ocultas
m2 74,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.5 Instalación Eléctrica (Provisión y colocación)


PEV3-SA-ELM-03.18.5.1
Tablero Seccional + Llaves térmicas + Disyuntor diferencial marca Schneider 


o similar
gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.5.2 Tendido eléctrico sobre bandeja existente según cálculo del contratista gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.5.3
Cañería rigida tipo DAISA o similar + tendido eléctrico según cálculo del 


contratista
ml 450,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.6 Iluminación (incluye provisión y colocación)


PEV3-SA-ELM-03.18.6.1


Artefacto tipo 1PL (l ineal). Incluye todos los manteriales y accesorios 


necesarios para su instalación. El contratista deberá corroborar datos 


técnicos. (VER MTP)


un 31,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.6.2


Artefacto tipo 1PLE (l ineal). Incluye todos los manteriales y accesorios 


necesarios para su instalación. El contratista deberá corroborar datos 


técnicos. (VER MTP)


un 16,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.6.3


Artefacto tipo 2PL (l ineal). Incluye todos los materiales y accesorios 


necesarios para su instalación. El contratista deberá corroborar datos 


técnicos. (VER MTP)


un 3,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.6.4
Tira led rgb w, de extrusión de sil icona flexible, dimerizable, protección 


ip67, con controlador
ml 374,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.6.5 Garganta de iluminación H:100MM ml 95,50 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.7 Varios


PEV3-SA-ELM-03.18.7.1
Reemplazo de placas de cielorraso desmontable 60x60 marca Amstrong 


modelo Dune o similar
m2 129,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.7.2 Sellado exterior de carpinterias con sil icona neutra gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.7.3 Reparación, destapación y l impieza general de canaletas existentes gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.7.4 Reparación y l impieza profunda de estructura de locales gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SA-ELM-03.18.7.5 Limpieza y puesta a punto de mural "VIRGEN" gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


ANEXO V - PASAJE LIMA


GRUPO 1 - ESTACIÓN LIMA


ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD OSP S.A.
BENCEN 


CONSTRUCCIONES S.R.L.
ALGIERI S.A. UTE M. CARETTA - KIR


LO BRUNO 


ESTRUCTURAS S.A.


SES S.A.-CONSTRUERE 


INGENIERÍA S.A. UT


PEV3-SB-EPY-02.2.1
Limpieza, Desmontajes , Reti ro señalética, reti ro de racks , reti ro de 


i luminación, etc.
gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SB-EPY-02.2.2 Retiro y acarreo de carteles  sextuples  de publ icidad, lugar a  definir por DO u 5,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


BENCEN 


CONSTRUCCIONES S.R.L.
ALGIERI S.A. UTE M. CARETTA - KIR


LO BRUNO 


ESTRUCTURAS S.A.


SES S.A.-CONSTRUERE 


INGENIERÍA S.A. UT
ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD OSP S.A.


GRUPO 1 - ESTACIÓN PUEYRREDÓN







 


 


 
 


Sin otro particular, saluda atte. 


PEV3-SD-EPL-01.2.1
Limpieza, Desmontajes, Retiro señalética, retiro de racks, retiro de 


iluminación, etc.
gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SD-EPL-01.2.2 Retiro y acarreo de carteles sextuples de publicidad, lugar a definir por DO u 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SD-ESO-02.2.1
Limpieza, Desmontajes, Retiro señalética, retiro de racks, retiro de 


iluminación, etc.
gl 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SD-ESO-02.2.2 Retiro y acarreo de carteles sextuples de publicidad, lugar a definir por DO u 6,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


PEV3-SD-ESO-02.2.3 Retiro y acarreo de Puestos de diarios, lugar a definir por la DO u 1,00 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE


GRUPO 2 - ESTACIÓN PALERMO


ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD OSP S.A.
BENCEN 


CONSTRUCCIONES S.R.L.
ALGIERI S.A. UTE M. CARETTA - KIR


LO BRUNO 


ESTRUCTURAS S.A.


SES S.A.-CONSTRUERE 


INGENIERÍA S.A. UT


ALGIERI S.A. UTE M. CARETTA - KIR
LO BRUNO 


ESTRUCTURAS S.A.


SES S.A.-CONSTRUERE 


INGENIERÍA S.A. UT


ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO TÉCNICO


GRUPO 2 - ESTACIÓN SCALABRINI ORTIZ


ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD OSP S.A.
BENCEN 


CONSTRUCCIONES S.R.L.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
Providencia


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los oferentes 
en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”.


 


Vienen las presentes actuaciones a fin de realizar el análisis y evaluación de la respuesta al pedido de aclaración 
oportunamente efectuado de los aspectos jurídicos y sobre el cumplimiento de los requisitos legales de las ofertas 
presentadas, en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”, en 
los términos de lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación.


CARPETA A1:


Documentación Legal


INFORME SOBRE LAS RESPUESTAS AL PEDIDO DE ACLARACIONES


En el primer informe emitido por esta Coordinación, se observaron diversos puntos del Pliego de Bases y 
Condiciones, dando lugar al pedido de aclaraciones por la Gerencia de Compras y Contrataciones. En virtud de ello, 
los siguientes oferentes han realizado sus presentaciones a los fines de continuar con el análisis de los aspectos 
jurídicos del procedimiento de la referencia, a saber:


4.3. Capacidad civil.


4.3.1. Requisitos para Personas Jurídicas


Los Oferentes deberán acompañar la siguiente documentación para acreditar su capacidad jurídica:


g)            Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de asamblea por la que se designe al Directorio de 
conformidad a las disposiciones estatutarias, y el acta de directorio con la distribución de cargos 
correspondiente, ambas inscriptas en el organismo de contralor correspondiente.


OSP S.A.: Cumple. Oportunamente se le había observado que le faltaba la legalización del Acta de Directorio y del 
Acta de Asamblea General Ordinaria ambas con fecha 22 de diciembre de 2021, conforme a lo solicitado en el 
PUBC. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente 
acompaña una nota indicando que no requiere legalización toda vez que las certificaciones de ambas actas se 
hicieron dentro de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, misma jurisdicción donde son presentadas las mismas, por 
lo que corresponde dar por cumplido tal requisito del pliego (ver página 8 del IF-2024-24517406-GCABA-SBASE).


6) Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia.







OSP S.A.: Cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien acompañaba el Certificado de Antecedentes 
Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Orlando Terranova, Presidente de la 
Sociedad el mismo se encontraba vencido. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la Gerencia de Compras y 
Contrataciones, el oferente acompaña el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de 
Reincidencia a favor del Sr. Orlando Terranova con fecha 23/06/2024 (ver página 48 del 
IF-2024-24517406-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Oportunamente se le había observado que, si bien acompañaba el Certificado de 
Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Pascual Alberto Algieri, 
Presidente de la Sociedad, el mismo se encontraba vencido. Luego del pedido de aclaraciones enviado por la 
Gerencia de Compras y Contrataciones, el oferente acompaña el Certificado de Antecedentes Penales expedido por 
el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Pascual Alberto Algieri con fecha 25/06/2024 (ver embebido al 
IF-2024-24558922-GCABA-SBASE).
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Informe


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los oferentes 
en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”.


 


Análisis y evaluación de los aspectos jurídicos y requisitos legales de las ofertas presentadas por los oferentes 
en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”.


CARPETA A1: Documentación Legal


INFORME SOBRE LA DOCUMENTACIÓN


PRESENTADA POR LOS OFERENTES.


4.3. Capacidad civil.


4.3.1. Requisitos para Personas Jurídicas


Los Oferentes deberán acompañar la siguiente documentación para acreditar su capacidad jurídica:


a) Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta constitutiva y estatuto o contrato social, según corresponda, 
y sus reformas, inscriptos en el registro u órgano de contralor respectivo con su correspondiente número de 
inscripción, debiendo encuadrarse en las normas correspondientes a la entidad que se trate.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña Escritura N° 5 de fecha 8 de agosto de 2022 y sus modificatorias, debidamente 
inscriptas, certificadas y legalizadas (ver páginas 7/29 y 92/108 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña Contrato constitutivo de fecha 1 de agosto de 2012 
y sus modificatorias, debidamente inscriptas y certificadas (ver páginas 21/34 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña Escritura N° 144 de fecha 14 de abril de 1998 y sus modificatorias, 
debidamente inscriptas y certificadas (ver páginas 50/133 del IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumple. KIR S.R.L. acompaña copia del contrato constitutivo otorgado 
mediante Escritura N° 344 de fecha 24 de septiembre de 1999 debidamente inscripto y certificado y sus 
modificatorias (ver páginas 47/75 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE). Mientras que la empresa M. 
CARETTA S.R.L. acompaña copia del contrato social y sus modificatorias, debidamente certificadas, inscriptas y 
legalizadas (ver páginas 76/149 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


Viernes 14 de Junio de 2024


IF-2024-23528753-GCABA-SBASE







LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Presenta la Escritura N° 71 de fecha 20 de diciembre de 2015 y sus 
modificatorias inscriptas, certificadas y legalizadas (ver páginas 42/61 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. La empresa SES S.A. acompaña copia del contrato 
constitutivo otorgado mediante Escritura N° 194 de fecha 10 de octubre de 1991 y sus modificatorias, debidamente 
inscriptas y certificadas. Por su parte, CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. acompaña Escritura N° 206 de fecha 28 
de julio de 1997 donde surge la transformación social, debidamente inscripta y certificada (ver páginas 64/104, 190 
y 192/247 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


b) Copia certificada y legalizada, en su caso del Acta de Directorio, para el caso de las Sociedades Anónimas, 
de donde surja la decisión social de presentarse a la Licitación. Tratándose de otro tipo societario, deberá 
acompañar la documentación que acredite idéntica decisión emanada de un órgano societario que exprese la 
voluntad social.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña el Acta de Directorio de fecha 13 de mayo de 2024, mediante la cual surge la 
decisión social de presentarse a la Licitación (ver páginas 112/114 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).   


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: No cumple. El Acta acompañada de fecha 7 de mayo de 2024, mediante 
la cual surge la decisión social de presentarse a la Licitación, no cuenta con la certificación requerida en el pliego. 
(ver página 35 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).   


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña Acta de Directorio N° 290 de fecha 16 de mayo de 2024, mediante la cual 
surge la decisión social de presentarse a la Licitación, debidamente certificada (ver páginas 136/137 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).   


KIR SRL - M. CARETTA S.R.L. (UT): Cumple. KIR S.R.L. acompaña Acta de fecha 6 de mayo de 2024 
mediante la cual surge la decisión social de presentarse a la Licitación debidamente inscripta y certificada (ver 
páginas 152/154 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE) mientras que la empresa M. CARETTA S.R.L. 
acompaña el Acta de fecha 10 de mayo de 2024 inscripta y certificada (ver páginas 155/158 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña Acta de fecha 21 de mayo de 2024, mediante la cual 
surge la decisión social de presentarse a la Licitación debidamente certificada y legalizada (ver páginas 72/74 del 
IF-2024- 20704883-GCABA-SBASE).   


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): No cumple. La empresa SES S.A. no acompaña el Acta de 
Directorio de la que surja la decisión social de presentarse a la licitación, conforme lo establecido en el pliego.


c) Domicilio legal constituido en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


OSP S.A.: Cumple. El oferente manifiesta que el domicilio legal constituido de la sociedad se encuentra en la calle 
Carlos Pellegrini 1427 6° A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 116 del 
IF-2024-20647193-CABA-SBASE). 


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. El oferente manifiesta que el domicilio legal constituido de la 
sociedad se encuentra en la calle San Nicolás 4029 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 36 del 
IF-2024-20650912-CABA-SBASE). 


ALGIERI S.A.: Cumple. El oferente manifiesta que el domicilio legal constituido de la sociedad se encuentra en la 
calle Talcahuano 1284 4° A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 147 del 







IF-2024-20655790-CABA-SBASE). 


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumple. La empresa KIR S.R.L. manifiesta que el domicilio legal constituido de 
la sociedad se encuentra en la Av. Córdoba 836 Piso 14° de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 161 
del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE) mientras que la empresa M. CARETTA S.R.L. manifiesta que el 
domicilio legal constituido de la sociedad se encuentra en la Av. Alicia Moreau de Justo 1720 2° C de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (ver página 160 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. El oferente manifiesta que el domicilio legal constituido de la 
sociedad se encuentra en Av. Belgrano 407, piso 10, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 59 del 
IF-2024-20704883-CABA-SBASE). 


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. El oferente manifiesta que el domicilio legal constituido 
de la sociedad se encuentra en Cerrito 1070, piso 9, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (ver página 252 del 
IF-2024-20712222-CABA-SBASE). 


d) Declaración jurada de Aptitud para Contratar Anexo III.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 46 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 13/14 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 25/26 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 23/25 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 22/23 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
42/44 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


e) Declaración jurada de Impedimentos para participar según modelo anexo IV.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 48/49 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 15/16 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 28/29 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 27/29 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 24/25 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).







SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
46/50 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


f) Declaración Jurada informando sobre cualquier litigio judicial o de arbitraje en el que el Oferente o sus 
integrantes hayan sido demandados por incumplimientos de contratos u órdenes de compra, durante los 
últimos cinco (5) años, indicando la causa y el monto.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 120 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 37 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 149 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 172/173 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 77 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
254/256 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


g) Copia certificada y legalizada, en su caso, del acta de asamblea por la que se designe al Directorio de 
conformidad a las disposiciones estatutarias, y el acta de directorio con la distribución de cargos 
correspondiente, ambas inscriptas en el organismo de contralor correspondiente.


OSP S.A.: No cumple. El Acta de Directorio de fecha 22 de diciembre de 2021 y asimismo el Acta de Asamblea 
General Ordinaria de misma fecha mediante la cual designan al Directorio, no cuentan con la correspondiente 
legalización. (ver páginas 123/132 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña Acta de fecha 15 de septiembre de 2017 
debidamente certificada y legalizada, mediante la cual designan al Sr. Juan pablo Benavides como único socio 
gerente de la sociedad (ver páginas 41/43 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña Acta de Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 6 de junio de 2023 
debidamente inscripta y certificada, mediante la cual designan al Sr. Pascual Alberto Algieri como Presidente de la 
sociedad (ver páginas 151/157 del IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No cumple. La empresa KIR S.R.L. no presenta el Acta con la última 
distribución de cargos de la sociedad inscripta en el organismo del contralor correspondiente, conforme lo 
establecido en el pliego.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 28 de 
septiembre de 2022, debidamente certificada y legalizada, mediante la cual designan al Sr. Ricardo Salvador Lo 
Bruno, como Presidente de la sociedad (ver páginas 63/71 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. La empresa SES S.A. Acompaña Acta de fecha 5 de 
julio del 2022, certificada, mediante la cual designan al Directorio de la sociedad. La empresa CONSTRUERE 
INGENIERÍA S.A. presenta Escritura N° 183 mediante la cual se transcribe el Acta de Asamblea General Ordinaria 







N° 35 de fecha 14 de julio de 2023, a través de la cual se designa al Directorio de la sociedad (ver páginas 232/242 
y 258/266 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


h) Poder otorgado ante Escribano Público por el que se designe a uno o más representantes con facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna, ante SBASE al Oferente y para obligar a los mandantes 
durante el proceso licitatorio en el supuesto que la persona designada no fuere el representante legal del 
Oferente. Si se tratara del representante legal, en el caso de sociedades anónimas, bastará agregar copia del 
Acta de Directorio que contenga, de manera expresa, las facultades requeridas anteriormente.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña poder general amplio a favor de la Sra. Carla Citro, emitido mediante Escritura N° 
52 de fecha 14 de junio de 2023, mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para 
representar, sin limitación alguna a la sociedad, debidamente legalizado (ver páginas 58/67 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña Acta de fecha 15 de septiembre de 2017 
debidamente certificada y legalizada, mediante la cual designan al Sr. Juan pablo Benavides como único socio 
gerente de la sociedad, representante de la misma (ver páginas 41/43 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña poder general a favor del Sr. Pablo Marcelo Sepich, emitido mediante 
Escritura N° 353 de fecha 11 de agosto de 20216, mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna a la sociedad, debidamente certificado y legalizado (ver páginas 
38/48 del IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No cumple. La empresa KIR S.R.L. no presenta el Acta con la última 
distribución de cargos de la sociedad, conforme lo solicita el pliego, circunstancia que imposibilita la verificación de 
la representación de la sociedad.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña Poder General Amplio de Administración y disposición 
a favor del Sr. Ricardo Salvador Lo Bruno, emitido mediante Escritura N° 544 de fecha 1 de agosto de 2001, 
mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para representar, sin limitación alguna a 
la sociedad, certificada y legalizada (ver páginas 30/41 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Acompañan poder especial a favor de Rodrigo Martín 
Anesse, Adrián Pablo Mesa, Jorge Roberto Guzmán y Pablo Alfredo Iriso, para que un integrante de cada empresa 
en forma conjunta, con un integrante de la otra, ejerzan la representación de la UT (ver páginas 268/276 del 
IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


i) Toda documentación original que se acompañe expedida en el extranjero, además de la traducción al 
castellano, deberá reunir todos los requisitos de legalización para su validez jurídica en la República 
Argentina. Para su legalización los documentos pueden ser visados por el Consulado y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores o por el sistema de “Apostille”.


OSP S.A.: No aplica


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: No aplica


ALGIERI S.A.: No aplica


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No aplica







LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: No aplica


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: No aplica


4.3.2 Adicionalmente, el Pliego de Bases y Condiciones, para el caso de las Agrupaciones Empresarias y/o 
Uniones Transitorias solicita el cumplimiento de los siguientes requisitos:


a) Documentación (Acta Acuerdo o Convenio de Colaboración Empresaria) que acredite la constitución de la 
Agrupación Empresaria indicando, el grado de participación de cada integrante, el domicilio legal único en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el compromiso de cada integrante de asumir la responsabilidad 
solidaria de todas las obligaciones contractuales en todos sus aspectos. El estatuto deberá tener una duración 
superior al tiempo que demande la obra, incluido el plazo de garantía.


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): No cumple. Presenta Declaración Jurada de Compromiso de constitución 
de la Unión Transitoria de Empresas (UTE) en caso de resultar adjudicatarios. No cuenta con los requisitos exigidos 
en el presente artículo del pliego, en tal sentido de destaca que, no se constituye por escritura pública, no indica el 
grado de participación de cada integrante de la UT, ni el domicilio legal único en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, ni la duración de la futura UT, la cual debe ser superior al tiempo que demande la obra incluido el plazo de 
garantía.


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): Cumple. Acompañan Convenio de Unión Transitoria, 
conforme a lo requerido en el pliego (ver páginas 278/291 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


b) Asimismo, y si fuera del caso, en dicha documentación deberá indicarse que una de las empresas actuará 
como Empresa Líder y asumirá la dirección técnica del proyecto, unificando la personería y otorgando poder 
especial al o a los representantes comunes con facultades suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a 
todos y cada uno de los integrantes de la UT en el trámite licitatorio y con validez a los efectos de la 
adjudicación.


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración jurada de compromiso firmado por las partes 
indicando que la empresa líder del proyecto va a ser M. CARETTA S.R.L., el representante apoderado en común de 
la UT va a ser el Arq. Rubén Maximiliano Caretta (ver páginas 42/45 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Acompañan convenio de unión transitoria del cual surge 
el grado de participación (ver páginas 278/291 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


c) Presentar copia certificada y legalizada del acta de los respectivos órganos societarios de las firmas 
integrantes, de la que surja la decisión de presentarse en la licitación y la designación de los referidos 
representantes.


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No cumple. La empresa KIR S.R.L. no presenta el Acta con la última 
distribución de cargos de la sociedad, conforme lo solicita el pliego, circunstancia que imposibilita la verificación de 
la representación de la sociedad.


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: No cumple. La empresa SES S.A. no acompaña el Acta de 
Directorio de la que surja la decisión social de presentarse a la licitación, conforme lo establecido en el pliego.


d) Declarar expresamente en su carta de presentación y en los poderes acordados al representante común que 
cada uno de los integrantes queda obligado ilimitada y solidariamente por toda y cualquier obligación o 
responsabilidad emergente de la presentación de la Oferta, de la adjudicación y la entrega de la Garantía de 







Cumplimiento.


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): Cumple. Acompaña la declaración jurada de compromiso firmado por las 
partes indicando que el representante en común, el Arq. Rubén Maximiliano Caretta, queda obligado ilimitada y 
solidariamente por toda y cualquier obligación o responsabilidad emergente de la presentación de la oferta, de la 
adjudicación y la entrega de la garantía de cumplimiento (ver páginas 42/45 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas cada 
uno de los integrantes de la UT, según lo establecido en el presente punto del pliego (ver páginas 292 y 294 del 
IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


4.6. Representante Legal


El Oferente deberá designar en su Oferta a la persona que lo representará en todas las cuestiones que se 
susciten tanto en la etapa licitatoria como en la contractual y cuya firma comprometerá al 
Oferente/Contratista. La designación y poderes del Representante Legal deberán ser presentados en la 
Oferta. Las comunicaciones al Representante Legal se harán efectivas en el domicilio legal constituido.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña poder general amplio a favor de la Sra. Carla Citro, emitido mediante Escritura N° 
52 de fecha 14 de junio de 2023, mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para 
representar, sin limitación alguna a la sociedad (ver páginas 58/67 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña Acta de fecha 15 de septiembre de 2017 
debidamente certificada y legalizada, mediante la cual designan al Sr. Juan pablo Benavides como único socio 
gerente de la sociedad, representante de esta (ver páginas 41/43 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE). 


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña poder general a favor del Sr. Pablo Marcelo Sepich, emitido mediante 
Escritura N° 353 de fecha 11 de agosto de 20216, mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna a la sociedad (ver páginas 38/48 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No cumple. La empresa KIR S.R.L. no presenta el Acta con la última 
distribución de cargos de la sociedad, conforme lo solicita el pliego, circunstancia que imposibilita la verificación de 
la representación de la sociedad.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Poder General Amplio de Administración y disposición a favor del 
Sr. Ricardo Salvador Lo Bruno, emitido mediante Escritura N° 544 de fecha 1 de agosto de 2001, mediante la cual 
se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para representar, sin limitación alguna a la sociedad (ver 
páginas 30/41 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Acompañan poder especial a favor de Rodrigo Martín 
Anesse, Adrián Pablo Mesa, Jorge Roberto Guzmán y Pablo Alfredo Iriso, para que un integrante de cada empresa 
en forma conjunta, con un integrante de la otra, ejerzan la representación de la UT (ver páginas 268/276 del 
IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


5. DE LAS OFERTAS


5.1. Presentación de las Ofertas y Circular sin Consulta N°2.







Es requisito para la presentación de ofertas, que las empresas se encuentren registradas conforme a lo 
establecido en el Artículo 1.7 registro y Obtención del Pliego; los oferentes, no podrán alegar el 
desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de las ofertas, 
quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de 
aquellas.


Conforme la información provista por la Gerencia de Compras y Contrataciones:


OSP S.A.: Cumple. (ver IF-2024-18058803-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. (ver IF-2024-17584702-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. (ver IF-2024-18929665-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): Cumple. (ver IF-2024-17529679-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. (ver IF-2024-18433236-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT):  Cumple. (ver IF-2024-17699929-GCABA-SBASE).


 


5.14. Documentación que integrará la Oferta


La Oferta estará integrada por la documentación que a continuación se indica y por la que estuviera prevista 
en el PET.


CARPETA A1: Documentación Legal


1) Carta de Presentación (según modelo Anexo I).


OSP S.A.: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo con el modelo del Anexo I (ver páginas 31/32 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE). 


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo con el modelo del 
Anexo I (ver páginas 2/3 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE). 


ALGIERI S.A.: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo con el modelo del Anexo I (ver páginas 5/6 
del IF-2024-20655790-GCABA-SBASE). 


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las cartas de presentación solicitadas (ver páginas 3/4 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo con el modelo del 
Anexo I (ver páginas 3/5 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE). 


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Presenta la carta de presentación de acuerdo con el 
modelo del Anexo I (ver páginas 2/3 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE). 


2) Garantía de Oferta. (Conforme a lo establecido en el ítem 5.3. del PBC)


OSP S.A.: Cumple. Presenta Póliza N° 1.212.374 emitida por la aseguradora Aseguradores de Caución S.A., en 







concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta, ello en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 
“Puesta en valor de estaciones Fase III”, en los términos del punto 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la presente licitación (ver páginas 34/37 del IF-2024-20647193-CABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Presentan 2 Pólizas N° 42432 (Fase II) y N° 42433 (Fase I), 
ambas emitidas por la aseguradora Premiar Compañía Argentina de Seguros S.A, ellas en concepto de Garantía de 
Mantenimiento de oferta, ello en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de 
estaciones Fase III”, en los términos del punto 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente 
licitación (ver páginas 4/9 del IF-2024-20650912-CABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Presentan 2 Pólizas N° 9/88.604 y N° 9/88.605, ambas emitidas por la aseguradora 
Compañía de Seguros Insur S.A., ellas en concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta, ello en el marco de la 
Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”, en los términos del punto 5.3 del 
Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación (ver páginas 8/19 del 
IF-2024-20655790-CABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No cumple. La Póliza presentada (N° 20646), emitida por la aseguradora Bind 
Seguros S.A., en concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta, no cuenta con la certificación de quien suscribe 
la póliza por escribano público, conforme lo establecido en el punto 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares. (ver 
páginas 6/11 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE). 


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Presentan 2 Pólizas N° 68.370 (Fase I) y N° 68.371 (Fase II), ambas 
emitidas por la aseguradora Pacifico compañía de Seguros S.A, ellas en concepto de Garantía de Mantenimiento de 
oferta, en el marco de la Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”, en los 
términos del punto 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación (ver páginas 5/15 del 
IF-2024-20704883-CABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Presenta Póliza N° 210990 emitida por la aseguradora 
Integrity Seguros Argentina S.A., en concepto de Garantía de Mantenimiento de oferta, ello en el marco de la 
Licitación Pública Nacional N° 236/2024 “Puesta en valor de estaciones Fase III”, en los términos del punto 5.3 del 
Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación (ver páginas 4/6 del 
IF-2024-20712222-CABA-SBASE).


3) Declaración jurada de intereses según anexo II


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 42/44 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 10/12 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 21/23 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 13/21 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 16/21 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).







SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
10/40 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


4) Declaración jurada de aptitud para contratar según anexo III


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 46 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 13/14 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 25/26 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 23/25 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 22/23 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
42/44 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


5) Declaración jurada de impedimentos para participar según anexo IV


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 48/49 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 15/16 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 28/29 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 27/29 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver páginas 24/25 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
46/50 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


6) Declaración Jurada de conocimiento y aceptación de los Pliegos, Circulares y demás documentación 
licitatoria publicada por SBASE en la página web http://www.buenosaires.gob.ar/subte/licitaciones-publicas


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 51 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 17 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 31 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).







KIR SRL-M. CARETTTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 31/33 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 26 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
52/54 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


7) Declaración Jurada de que las versiones digitales son copia fiel de la versión ORIGINAL presentada ante 
SBASE.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 53 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 18 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 33 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 35/37 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la declaración solicitada (ver página 27 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumplen. Acompañan las declaraciones solicitadas (ver páginas 
56/58 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


8) Constancia de asistencia a la visita obligatoria, firmada por el representante de SBASE.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la constancia solicitada (ver página 55 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la constancia solicitada (ver página 19 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la constancia solicitada (ver páginas 35 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): No Cumple. La empresa KIR S.R.L. no acompaña la constancia solicitada 
en el Pliego.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la constancia solicitada (ver página 28 del 
IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: No Cumple. La empresa CONSTRUERE INGENIERÍA S.A no 
acompaña la constancia solicitada en el Pliego.


9) Poder del Representante Legal.


OSP S.A.: Cumple. Acompaña poder general amplio a favor de la Sra. Carla Citro, emitido mediante Escritura N° 
52 de fecha 14 de junio de 2023, mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para 







representar, sin limitación alguna a la sociedad (ver páginas 58/67 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña Acta de fecha 15 de septiembre de 2017 
debidamente certificada y legalizada, mediante la cual designan al Sr. Juan pablo Benavides como único socio 
gerente de la sociedad, representante de la misma (ver páginas 41/43 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE). 


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña poder general a favor del Sr. Pablo Marcelo Sepich, emitido mediante 
Escritura N° 353 de fecha 11 de agosto de 20216, mediante la cual se le otorga al firmante de la oferta facultades 
suficientes para representar, sin limitación alguna a la sociedad (ver páginas 38/48 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): No Cumple.  La empresa KIR S.R.L. no presenta el Acta con la última 
distribución de cargos de la sociedad, conforme lo solicita el pliego, circunstancia que imposibilita la verificación de 
la representación de la sociedad.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Poder General Amplio de Administración y disposición a favor del 
Sr. Ricardo Salvador Lo Bruno, emitido mediante Escritura N° 544 de fecha 1 de agosto de 2001, mediante la cual 
se le otorga al firmante de la oferta facultades suficientes para representar, sin limitación alguna a la sociedad (ver 
páginas 30/41 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): Cumple. Acompañan poder especial a favor de Rodrigo 
Martín Anesse, Adrián Pablo Mesa, Jorge Roberto Guzmán y Pablo Alfredo Iriso, para que un integrante de cada 
empresa en forma conjunta, con un integrante de la otra, ejerzan la representación de la UT (ver páginas 268/276 del 
IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


10) La documentación de carácter legal indicadas en el ítem 4.3 del presente pliego.


OSP S.A.: Desarrollado en el punto 4.3 del presente informe.


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Desarrollado en el punto 4.3 del presente informe.


ALGIERI S.A.: Desarrollado en el punto 4.3 del presente informe.


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Desarrollado en el punto 4.3 del presente informe.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Desarrollado en el punto 4.3 del presente informe.


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Desarrollado en el punto 4.3 del presente informe.


11) El representante legal de la entidad y/o sociedad que se trate, deberá presentar:


i. Certificado de libre de deuda de deudor alimentario, expedido por el registro de Deudores alimentarios 
Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (*)


OSP S.A.: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del Sr. Orlando Terranova, Presidente de la 
Sociedad (ver página 135 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por 
el registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del Sr. Juan Pablo 
Benavides, único socio gerente de la Sociedad (ver página 44 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).







ALGIERI S.A.: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del Sr. Pascual Alberto Algieri, Presidente 
de la Sociedad (ver página 140 del IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumplen. Presentan los certificados de libre deuda alimentario, expedidos por el 
registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor de los socios gerentes 
de ambas sociedades (ver páginas 198/200 del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el 
registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del Sr. Ricardo 
Salvador Lo Bruno, Presidente de la Sociedad (ver página 88 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. SES S.A. presenta el certificado de libre deuda 
alimentario, expedido por el registro de Deudores Alimentarios Morosos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
favor del Sr. Hernán Martín García Simón, Presidente de la Sociedad. Por su parte, CONSTRUERE INGENIERÍA 
S.A.  presenta el certificado de libre deuda alimentario, expedido por el registro de Deudores Alimentarios Morosos 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a favor del Sr. Jorge Roberto Guzmán, Presidente de la Sociedad (ver 
página 296 y 300 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


ii. Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia.


OSP S.A.: No Cumple.  El Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de Reincidencia 
a favor del Sr. Orlando Terranova, Presidente de la Sociedad se encuentra vencido, de acuerdo con lo estipulado por 
el 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117. (ver página 137 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: No Cumple. El Certificado de Antecedentes Penales expedido por el 
Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Juan Pablo Benavides, único socio gerente de la Sociedad, se 
encuentra vencido de acuerdo con lo estipulado por el 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117. 
(ver página 46 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: No Cumple. El Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Registro Nacional de 
Reincidencia a favor del Sr. Pascual Alberto Algieri, Presidente de la Sociedad, se encuentra vencido, de acuerdo 
con lo estipulado por el 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117. (ver página 142 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): No Cumple. Los Certificados de Antecedentes Penales expedido por el 
Registro Nacional de Reincidencia a favor de los socios gerentes de ambas sociedades, se encuentran vencidos, de 
acuerdo con lo estipulado por el 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley Nº 22.117 (ver páginas 202/204 
del IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Presenta el Certificado de Antecedentes Penales expedido por el 
Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Ricardo Salvador Lo Bruno, Presidente de la Sociedad, conforme 
a la normativa vigente (ver página 89 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): No Cumple.  El Certificado de Antecedentes Penales 
expedido por el Registro Nacional de Reincidencia a favor del Sr. Hernán Martín García Simón, Presidente de SES 
S.A., se encuentra vencido, de acuerdo con lo estipulado por el 6º del Decreto Nº 2004/80 reglamentario de la Ley 
Nº 22.117.







12) Declaración de correo electrónico donde se enviarán las notificaciones del proceso de selección


OSP S.A.: Cumple. Presenta declaración jurada informando el correo electrónico donde se enviarán las 
notificaciones del proceso de selección (ver página 139 del IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Presenta declaración jurada informando el correo electrónico 
donde se enviarán las notificaciones del proceso de selección (ver página 47 del 
IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Presenta declaración jurada informando el correo electrónico donde se enviarán las 
notificaciones del proceso de selección (ver página 145 del IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: Cumple. Presenta declaración jurada informando el correo electrónico donde se 
enviarán las notificaciones del proceso de selección en nombre de la futura UT (ver página 206 del 
IF-2024-20697438-GCABA-SBASE).


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Presenta declaración jurada informando el correo electrónico donde 
se enviarán las notificaciones del proceso de selección (ver página 90 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: Cumple. Presenta declaración jurada informando el correo 
electrónico donde se enviarán las notificaciones del proceso de selección (ver página 310 del 
IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


13) Archivo electrónico con la información de los puntos anteriores.


OSP S.A.: No le corresponde a esta área indicar el cumplimiento de este punto.


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: No le corresponde a esta área indicar el cumplimiento de este punto.


ALGIERI S.A.: No le corresponde a esta área indicar el cumplimiento de este punto.


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L.: No le corresponde a esta área indicar el cumplimiento de este punto.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: No le corresponde a esta área indicar el cumplimiento de este punto.


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A.: No le corresponde a esta área indicar el cumplimiento de este 
punto.


En virtud de lo establecido en la Circular Sin Consulta N° 02 se le solicitó agregar en sus ofertas a los 
interesados la siguiente documentación:


14) Constancia actualizada y vigente de Inscripción en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores del Sector Publico de la Ciudad (RIUPP).


OSP S.A.: Cumple. Acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 143/149 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple. Acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 
48/49 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple. Acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 159/161 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).







KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): No Cumple. No presentan las constancias de Inscripción en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Sector Publico de la Ciudad (RIUPP) de cada una de las 
empresas que conforman la futura UT, conforme lo establecido en el pliego.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple. Acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 
91/97 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): No Cumple. La constancia de inscripción presentada por 
CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. se encuentra en estado “Desactualizado por documentos vencidos”. (ver 
páginas 312/314 y 318/328 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).


15) Constancia vigente de Inscripción en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas.


OSP S.A.: Cumple acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 151/153 del 
IF-2024-20647193-GCABA-SBASE).


BENCEN CONSTRUCCIONES S.R.L.: Cumple acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 
50/53 del IF-2024-20650912-GCABA-SBASE).


ALGIERI S.A.: Cumple acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 163/166 del 
IF-2024-20655790-GCABA-SBASE).


KIR SRL-M. CARETTA S.R.L. (UT): No Cumple. No acompañan las constancias de Inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores de Obras Públicas, según lo establecido en el pliego.


LO BRUNO ESTRUCTURAS S.A.: Cumple acompaña la constancia de inscripción solicitada (ver páginas 
98/102 del IF-2024-20704883-GCABA-SBASE).


SES S.A.-CONSTRUERE INGENIERÍA S.A. (UT): Cumplen. Acompañan las constancias de inscripción 
solicitada (ver páginas 330/335 del IF-2024-20712222-GCABA-SBASE).
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